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Ha sido mi propósito al elaborar esta tesis, el realizar un pequeño es.: 

tudio sobre la banca central, que me conduzca a un conocimiento sobre las funci~ 

nes de este renglón tan importante en la vida económica de los países. 

El fabuloso progreso industrial registrado en el mundo desde el siglo -

pasado en materia de comunicaciones, fabricación d_e implementos agrícolas, trans 

portes, perfeccionamiento de sistemas para el mejor cultivo de la tierra, descubri

miento, explotación y empleo que ha llegado a tener la energía eléctrica en tan -

tas ramas y otros adelantos de la ciencia y técnica humanas, han trafdo como con

secuencia la necesidad de la utilización en gran escala del crédito, al través de

instituciones bancarias para cuyo establecimiento ha sido menester la actividad-

del legislador en la elaboración de normas legales que rijan la constitución, fun

cionamiento y alcances de las mismas, y por encima de ellas el establecimiento -

permanente de la banca central con funciones bien definidas. 

Pero ha sido en el presente siglo, cuando la banca central ha llegado 

a tener un carácter definitivamente prominente en la conducción de la poi ítica-

económica de las naciones. Por medio de sus actividades de emisor Único de la -

moneda, de controlador por medio del encaje legal de la banca comercial, de - -

sus funciones de descuento y redescuento y otras más, la banca central se ha eri -

gido en la gran institución económico-financiera que dirige ciertos aspectos de-

la economía y en algunos casos en unión de las autoridades hacendarias respecti -
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO, ORIGENES Y SURGIMIENTO DE LA 
BANCA CENTRAL. 

-A.- CONCEPTO, DEFINICIONES Y DISTINCION ENTRE BANCA CEN
TRAL Y BANCA COMERCIAL. 

Hasta antes del siglo XX, no se tenfo una idea definida de la Banca -

- ;Central. Esto se explica en razón de que aún no se establecía esta institución con -

·caracteres perfectamente marcados. M. H. de Kock, en su obra "Banca Central 11
, 

afirma que, no existía un concepto claramente definido, en el siglo pasado, de lo 

que es la banca central. 

Se ha ido sucediendo una evolución gradual del concepto de banca- -
-'·· - - --· 

'"--~"¿ent;aCiq~~-no se conocfo antes de nuestro siglo, ya que si bien el origen de los 

;b~'nd~sc~ntrales se remonta a los siglos XVII (Banco de Inglaterra), XVIII y XIX/ v]. 
º''.-~e·-~: , , , 

~~X~:e;_~dsta el siglo XX cuando con precisión se han definido en cada país, 

fu~cYÓ.~E!;, d~~(l~rollb y consecuencias de los bancos centrales. 

¿-:.-,;~ .. ;f;;,;¡ .. t8gy'dr6', en qUe la actividad comercial de los pafs~s ~a 
~~~:-->~_e-~-,:_ ==-~Ú'.{~ ::~iJ::~~~¿~~2Lt-~~---~~ -" .. ----~ 

:-c"~n~t~nte;yse:fo'rllci'diversa y compleja, la banca central adquiere 
. ·; _.::~~:_·'.:~;~,}~L~: ~-_,;i~ ' .. ,~-;-;¿,~~:t;_:b~'._-.:~--1 -~:::

2

"-···:- __ __ _ 

~tªg~;~;~·;_;}~~~}I~;;~:¿~--[~o~iones como por su influencia en el desenvolvimiento de 
'-.,,--

' .·•·banc~'éoffi¡;g;g¡·111á~:1a 1~~ustria'.V de otros renglones de la vida económica. Asr las 
- '·'.. :,! ' '• -- '2' -- ' '"_;:,_ ' .. ·. - '. -.·. -- . - . ' 

. _.- cos~s,,pl·~~~o'qu~ b;a~~a c:~tr~I ~s la institución bancaria de un pafs, controlada -
. ,,'..,;1 ·.. .. . ·, 

en gran ~~~te'po/el Estado, 'desti~ada ci ejercer el gobierno del crédito y de lamo-



tiene condiciones similares en todo 

\larTan mucho en aspectos tan importantes como la propiedad y la dirección. Estas

reflejan el criterio en boga en las distintas .épo~as en que el banco ce~ -

h'al en cuestión se constituye u organiza. Sin embargo si en un momento dado, la -

'organización de un banco central no est6 en consonancia con la opinión que prev<!_ 

Ieee, el banco puede ser reorganizado, como ya ocurrió en este siglo en los Estados 

Unidos de Norteamérica, o bien puede substituirse la ley org6nica escrita por con -

venciones implTcitas m6s acordes con las ideas imperantes, tal como sucedió en In

glaterra hasta antes de la nacionalización del Banco de Inglaterra en 1946. 

Asimismo, debido a lo complejo de las funciones de todo banco cen -

trol, es diff cil llegar a una definición satisfactoria del mismo. En términos genera -

les se acostumbra referirse a sus distintas operaciones, con objeto de dar una idea -

m6s o menos exacta, de lo que es un banco central. Consecuentemente se han se -

guido dos caminos, el de emplear como base para la definición la función m6s ca -

racterTstica, según el criterio de cada quien, o el de enumerar todas sus funciones. 

Varios economistas han examinado la cuestión de la función que ca -

racteriza de un modo m6s particular a un banco C"mo central. Asr, para algunos -



la corocterTstica de la -

central es que exista un sistema bancario en el cual el banco único tengo el 

monopolio completo o parcial de la emisi6n de billetes. En cambio para Show, la -

función que caracterizo a un banco como central es la del control del crédito¡ pa-

ro Kisch y Elkin la del mantenimiento del patrón oro y de su estabilidad, lo que e~ 

troña el control en la circulaci6n monetaria; poro Jauncey la de compensación; y -

para otros autores, la de la custodia de las reservas bancarios (t). 

La función m6s esencial de un banco central, poraYilasecaMorcet, es 

la política monetaria, y por ende el control del dinero bancario. Dice este autor--

que "el fin último y general', característico del organismo bancario central, es el -

de plasmar en el campo económico nacional la polTtica monetaria que conviene a -

la nación en cada momento, de acuerdocon lasdirectricesqueseñalael Estado"(2). 

Según Montagu Horman, que fué el gobernador del Banco de Inglete 

rra por m6s de 25 años, un Banco Central "debe tener el derecho exclusivo de la -- · 

emisión de billetes; debe ser la única vía por la que se canalice y se entregue a la 

circulación la moneda legal del país: debe llevar la cuenta de tesorería, poseer - -

las reservas monetarias de todos los bancos de la nación; ser el agente a través del-

cual se lleven a cabo las operaciones financieras del gobierno, tanto dentro del --

(1) "Banca Central". M.H. de Kock, 1964México, F. deC.E. P6g. 24. 

(2) "La Banca Central y el Estado". Vilaseca Morcet J. Ma. Editorial Bosch, 
celona 1947, P6g. 15. 

--·"'.-----~~--



'paTs como en el extranjero; debe real izar ademós, las expansiones y contracciones-

del crédito que fueran necesarias, sin perjuicio de procurar, hasta donde sea posi -

ble, la estabilidad interior y exterior de la moneda; por último cuando resulte pre

ciso, debe ser la última fuente de la que pueda obtenerse el crédito necesario, me-

diante el redescuento de letras y la concesión de anticipos sobre valores a corto -- · 

término o efectos públicos" (3). 

C. A. Thanos, da la siguiente definición: "El banco central es una - -

institución bancaria que tiene por objeto controlar la cantidad y el uso del dinero -

en forma tal que facilite la aplicación de la polrtica monetaria determinada. Esta -

polTtica podr6 ser elaborada por el mismo banco o, lo que es m6s frecuente, podr6-

ser impuesta al bC1nco por el Estado". Dice igualmente que, en nuestros días, los--

bancos centrales deben ser instituciones con atribuciones discreciona:es ( 4). 

Para Kock un banco central debe obror sólo en interés del público y-: 
_.;c •. ~~~~>C:c'to'c"° '-C-.'C~ 

en favor del bienestar del pars y sin mirar la utilidad como una consideración de i~ 

portancia, sea cual fuere la función o grupo de funciones que desempeñe en un m~ 

mento dado. 

Vera Smith, dice: la definición primaria de la banca central es un -

sistema bancario en el cual un sólo banco tiene un monopolio completo o residual-· 

de la emisión de bil 1 etes; y que las funciones y caracterrsticas secundarios que de - __ 

nuestros bancos centrales se derivaron, surgieron los monopolios de billetes¡ asr --

mismo Show mantiene que, para contar con una moneda de regulación autom6tica, 

el estado debiera emitir billetes y usar el banco central, si acaso, para distribuir;.. 

(3). - Vilaseca Marcet, op ._póg. cit. 33. . ··.- . , 
(4). - Def. de un Banco Central y sus inferecias prácticas. Art. publicado en el su;.. 

plemento al Bol. del C.E.M.L,A. Méx. Marzo 1959. 
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todas las funciones de un banco central se entrelazan de·...; 

en el terreno pr6ctico no es f6cil indicar una funci6n como 1.a - · 

o intentar ordenarlas todas según su importancia. 

Principio importantrsimo de un banco central, es el de que debe ac -

exclusivamente con miras al bienestar del país y sin tender al lucro como fina~ 

1 idad esencial ~ 

Es preciso hacer una distinci6n entre banca central y banca corn.ercial •. 

Aunque Tntimamente ligadas en muchas funciones, la banca central se encuentra - -

por encima de la banca comercial. Desde el punto de vista de la emisi6n de la mo-

neda, la banca central ocupa una posici6n de privilegio que, adem6s, la define -

claramente con atribuciones y facultades singulares. Desde otro 6ngulo, la banca..: 

comercial se encuentra en nuestros dras en una postura importantrsima que la hace -

desarrollar en el medio económico de los paises, una gran labor. Presta servicios de 

índole variada al público, mismos que se traducen en formas de progreso y que van -

desde la simple apertura de cuentas de cheques, hasta complicadas operaciones fid~ 

ciarias, Papel de gran importancia tienen también las instituciones filiales de la --

banca comercial, como son las financieras, 

La diferencia esencial radica en los fines. Mientras que el del banco 

comercial es primero que nada, obtener utilidades, o sea, un objetivo netamente -

mercantil perseguido al través de la especulación o el lucro, el fin del banco ce~ 

trol en cambio, es el de regular el mercado de dinero y preocuparse por los efectos 

que sus operaciones produzcan sobre el sistema económico, y sólo accesoriamente -

su finalidad es lucrativa. 



. ' . . ' 

público en general; el banco central es uno sólo en cada pars 

ninguno hace con el público; fundamentalmente se limita a controlar 

del resto del sistema bancario. 

Siendo una de las finalidades del banco central, la de controlar a los 

bancos comerciales en forma tal que se promueva la poi Ttica monetaria del Estado, -

deben tenerse en cuenta tres puntos: primero, que un banco· central no persigue, c~ 

molo hace un banco comercial, la obtención de las máximas utilidades posibles pa-

ra sus accionistas; segundo, :que un banco central debe contar necesariamente con-

algunos mediosde control sobre los bancos comerciales; y tercero, que el banco cen 

tral debe estar subordinado al Estado. 

Por lo que hace al tercer punto, la subordinación de un banco central 

al Estado, se basa no sólo en la sujeción de sus directores, como ciudadanos que --

son, a cualquier ley que imponga el Estado, sino en una tradición firmemente arrai-

goda en todos los paTses, de que el Estado debe imponer leyes que regulen los me -

dios por los que, los ciudadanos, liquidarán sus deudas, Con este objeto el Estado -

dice qué formas de dinero son de circulación legal. y cu61 es su convertibilidad mo -

netaria en proporción fija, 

Asr las cosas, no puede el. Estado permanecer: aj.e no a un organismo- -

que lleva a cabo fines públicos de enorme interés como son los monetarios y credilj_ 

· · cios, por lo que el Estado y el banco deben mantener contacto estrecho, 

Pero junto a la cuestión de control estatal de un banco central, está-

la de la propiedad del mismo. Si recorremos los diversos bancos centrales del mundo 



11 

'· · .. encontramos unos de propiedad exclusivamente privada, otros de propiedad estatal-

y otros m6s, que son un tipo intermedio o sea de propiedad estatal y particular en--



_..-:A. 

.-· .. -· •. 

-.· qúe es muy antiguo el acto de 
··.·. ' ~ 

- que dejar algo de valor a una persona ~~ 

gar seguro donde guardarlo. la pr6ctica de la usura és m6s 

- compra o descuento de letras de cambio proviene del siglo XVII.en 

· conoci6 en Inglaterra en las postrimerTas de la Edad Media. 

las rarees de las pr6cticas bancarias son remotas, ya que algunas de-_ 

las funciones tTpicas de la banca, como los actos de depositar y prestar dinero, tu'.'" 

vieron su origen en tiempos lejanos. 

En cuanto a la facultad de emitir papel moneda, los diferentes regT -

menes bancarios han evolucionado, por la fuerza de los hechos, desde la m6s am-- -- · ---

plia libertad de acci6n de cada banco particular, hasta un estado final de decidi -

da centralizaci6n. 

"En muchos de los países viejos un banco había ido adquiriendo gro -

dual mente la posición de banco central por haber logrado el derecho exclusivo o_ - _ 

principal de emisión, y por efectuar las operaciones bancarias del estado. En un_;;, 

principio no se les llam6 bancos centrales sino de emisi6n o bancos nacionales. Sus 

funciones principales fueron regular la emisi6n de billetes, con las limitaciones i~ 

puestas por el Estado, y mantener la convertibilidad de sus billetes en oro o en pi~ 

ta, o en ambos metales, cuando fuera obligaci6n legal, El Banco de Inglaterra fue 

el primer banco de emisi6n que lleg6 a tener la posición de un banco central "(5). · 
-----------------( 5) Kock, op. cit. pág. 11. 



"En el transcurso del siglo XIX, el estado concedió en diversos parses a algún banco 

existente, el derecho exclusivo o principal de emisión, o provocó la fundación de

un banco emisor nuevo con facultades y privilegios especiales"(6) •. 

A mediados del siglo XVII, los orfebres ingleses aunaron a sus habitu~ 

les formas de operar, el préstamo. Agregaron a sus operaciones de cambio de mone

da y custodia, la de préstamos que venían representados por unos recibos que circu_ 

laban como moneda. No sólo prestaron a los particulares, sino que adem6s, pronto

prestaron a la corona, como consecuencia de sus frecuentes apuros económicos, lo 

que hizo que estos rudimentarios bancos quedar6n en comprometida situación. Par!!_ 

cularmente, Carlos 11 fué uno de los reyes que se mostró m6s afecto a pedir y menos 

diligente al devolver, por lo que, al subir al trono Guillermo 11, necesitando alle

gar fondos para continuar la guerra contra Luis XIV de Francia, no encontró un ba!!. 

quero que se aviniese a facilitarle el dinero necesario, por lo bajo que estaba el -

crédito de la monarquía. 





de los principios y técnica de los bancos centrales0 (10), 

del Banco de Inglaterra. - El primer paso que se 

hacia el establecimiento de la banca tal como la conocemos hoy, co.!:'. 

en la creación del Banco de Inglaterra en 1694, El Gobierno necesitaba a .la 

sazón dinero para proseguir la guerra entr~ Guillermo 11 de Inglaterra y Luis XIV de 

Francia. No obstante, en abril de 1694, se promulgó una ley en virtud de 

se efectuó una emisión de valores por la suma de l ,200.00 libras y 

nas qlJe suscribieron la emisión fueron incorpordas a la éórnpañía 
:~:_· ·-~~--- - _:.:__~ -: ------ _, 

· Gob~~n~dor y)a Compañía del Banco de Inglaterra" •••••• '·'. 

(l O) Mariano Al cocer. Economía 
C.E.M.L.A. México. 

(l 1) "El Banco de Inglaterra". G .M. Watson C 



Es necesario hacer constar que en el siglo XIX se crearon bancos con-

monopolio emisor, en Portugal, Rumanra, Bulgaria, Serbia, Turqura, Java, Egipto-

y Argelia. Asr para fines del siglo pasado, casi todos los paises de Europa habían e.2_ 

tablecido un banco de emisi6n con facultades y privilegios especiales, 

Por lo que hace a los Estados Unidos de Norteamerica, 11 EI Clamor ha 

cia la institución de un banco central fué un6nime, aunque las divergencias sobre 

- la forma de llegar al mismo y sobre los detalles concretos de su organizaci6n, en r~ .----·"····-·" 

lcici6n con las especiales necesidades de la Unión, derivadas de sus particularida--

des geogr6ficas y políticas, eran profundas, La Ley Aldrich Vreeland de 1908 puso 

un parche moment6neo a lo m6s perentorio, e instituyó una comisi6n monetaria na -

cional encargada de estudiar a fondo el problema, a base de las realidades nacio -

nales y extranjeras. El resultado fué el Sistema de la Reserva Federal (Federal Re--

: ·/·~serve System) creado por Ley de 1913, que tiene por base 11 una organización cen--

trol permanente que emite una moneda respaldada por oro y valores, actúa como 

tamista en última instancia y controla la situación crediticia por medio de la polr-

tica del descuento y las operaciones en mercado libre" (12). 

Las miras originales de la Ley de la Reserva Federal, como lo expr! 

saron sus fundadores, fueron dar al país una moneda el6stica, dar facilidades para-

descontar papel comercial y mejorar la supervisión de la banca. Desde el principio 

se reconoció que estos propósitos eran, de hecho, partes integrantes de un objetivo 

m6s extenso, a saber: ayudar a impedir movimientos inflacionarios y deflacionarios 

y participar en la creación de condiciones favorables para sostener un alto nivel de 

(12) Vilaseca Marcet, op. cit. pág., 16. 



. est~ objetivo: m6s vasto se ~xtendi.6 Oí 

hoy en general se entiende que es la mira primaria del Sistemá. · 

A los Bancos de la Reserva Federal se les otorgó 

de emisión y se convirtieron en agentes fiscales del gobie~no, en bancos 

cuento y prestamistas de última instancia dentro de sus respectivos territorios y en ~

bancos de bancos m6s que ningún otro instituto central, ya que laLeyde la Reser~~ ... 

Federal prescribió que todos los bancos nocionales, autorizados y controlados por el 

Contralor de la Moneda, debTan afiliarse al nuevo sistema y contribuir al capital-~ 

de los Bancos de lo Reserva Federal I -se les obligó a suscribir una suma igual ar 6%.:./ 

de su propio capital y reservas; la mitad la pagaron en efectivo y la otra es proba -

ble que nunca se les exija-, y sujetarse a los encajes legales o reservas obligatorias 

y a otros disposiciones de la ley mencionada y de la Junta de Gobernadores; en - -

cuanto a los bancos de los Estados, se permiti6 que se incorporaran al Sistema si _..; 

así lo deseaban, a condición de que tuviesen el capital mTnimo requerido y fuesen-

en otros aspectos aceptables para el citado sistema. De esto manera los bancos aso-

ciados o bancos miembros - todos los nacionales y algunos estatales - suscribieron· -

todo el capital de los de la Reserva Federal y tuvieron que conservar en éstos rese!. 

vas mínimas, fijados por ley, contra sus obligaciones por depósitos. 

Por conductos diferentes en cada país, se hace m6s profundo el inter-

vencionismo del Estado en la función bancaria. En todos los paises de economTa in6s 

o menos desarrollada, el sistema bancario nacional, est6 organizado sobre la base -



compensación de saldos entre los bancos 

- Redescuento de papel comercial a la banca 

• . ,Q 000Ca internacional I especialmente en el _Jll(lnejc¡'cJ~ Créditos documentariOSo 
.-.-;' ,=-;ce-=~~,;"-,-_:_-=--~~--·.:'..___ _ ___:_· __ _ 

Como excepción a la prohibición a los monopolios consignada en el".'. 

Art. 28 de la Constitución Poi Ttica Vigente en los Estados Unidos Mexicanos, el E.!. 

tado mexicano reserva el monopolio para acuñación de moneda y emisión de bille ;: 

tes al Banco Unico que él mismo controla, 

El Banco de México fué constiturdo por Ley de 28 de agosto de 1925 • 

El Gobierno Mexicano le encomendó la tarea de realizar los siguie.ntes objetivos: -

emitir billetes; regular la circulación monetaria de la República, los cambios sobre· 

el exterior y la tasa de interés; redescontar documentos de car6cter genuinamente -



mercantil; encargarse del servicio de tesorerra del Gobierno Fed~ral y efectuar tra!! 

sitoriamente las operaciones bancarias que correspondran a los bancos de dep6sito y 

de descuento •. 

El Banco Central de la República Argentina fué creado por la Ley - -

12, 155, de 28 de marzo de 1935. Por decreto de 25 de marzo de 1946, el Banco -

Central fué nacionalizado y se expidió una nueva ley orgánica del mismo el 24 de:.> 

mayo del citado ai'lo, 
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nes de compraventa, los instrumentos del cambio consistían en distintos tipos de , 

nedas que, aunque acuñadas, desempeñaban el papel de éstas. 

También del crédito se encuentran referencias en la historia del lmp! 

rio Azteca. Sahagún habla de que se celebraban préstamos de dinero 11al logro". -

Por su parte la 1 egislación azteca reconocía las deudas y consignaba, como penas 

para los deudores morosos, la cárcel e incluso la .esclavitud. 

La acuñación de moneda regular empieza hacia el año de 1537. 

Las transacciones comerciales en gran escala eran mínimas en el país,;'· 

•y en pequeña escala predominaba el trueque en las provincias. El sistema maneta _,},': 

rio era anórquico y elemental. Los dueños de minas acuñaban su propia moned~_de;:,z(>:. 
. ·' . :::·· .. ,_.,. 

-
v_ellón y plata; pero era mós común el uso· de vales contra mercancías comopaE)o·;~_ ~-~-

: .• ···~· ... // <:, : .~- {~'. '< 
__ .-.de salarios, procedimiento éste muy socorrido por los propietarios a-lo largÓ~cJé-0fd~ -~-- ;.· 

historia. 



hipotecario. 

La fundación del Monte de Piedad para préstamos prendarios fué 

S!bien sus actividades crediticias perseguran originalmente fines de obvia benefi...:. 

Esta institución que fué autorizada por el Rey Carlos 111 en Cédula -

.del 2 de junio de 1774, se fundó con un capital de Trescientos Mil Pesos, donado -

por don Pedro Romero de Terreros, a fin de hacer préstamos pignoráticios ~in inte 

rés a los pobres, que al reembolsar sus préstamos horran un donativo voluntario a 

institución. Su fundador estaba entonces, sin duda, muy lejos de imaginar la 

dep6sitos judiciales y los mandados por otras autoridades; y 

das no desempei'iadas o refrendadas • 

Entre 1775 y 1821 el Monte de Piedad real izó 

dio de treinta y cinco mil préstamos, con.un valor 

y Seiscientos Mil pesos. 



_¡ 

Reborato y Solar propuso al Real y Supreino Consejo de 

de este banco, propuesta que fuera rechazada, por conside - > 

·más que banco iba a ser una compañía explotadora de minos. En 1750 se-- . 

ull nuevo proyecto en el que se daba forma a una verdadera institución.re 

faccionaria. Por fTn, la Ordenanza de Minas de 1783, en el Título 15, 

. · Fondo .y Banco de Av ros .de Minas y crea la estructura de un verdadero banco 

do poco después ( 13). 

Durante los últimos 25 años de la Colonia, en 1782, se fundó el. 

co Nacional de San Carlos, como una rama m6s del Banco del mismo nombre crea - · 

. do por Carlos 111 en España, que fracasó tan pronto como se inició. El país vivió --

sin bancos, como lo hizo durante la Colonia, en los primeros 50 años de vida indi;_ 

pendiente y su sistema monetario alternaba entre monedas de vel Ión y plata, con -

emisiones particulares de billetes, vales, monedas de piel, etc., todos sujetos a --

constantes falsificaciones. Puede decirse que no hubo bancos en México antes de-

1864, aunque sr varios intentos de fundación bancaria, como la del Banco de Avío 

el 16 de octubre de 1830, creado con el propósito de fomentar la industria nacio -

nal y que fué suprimido en el año de 1842, y la del Banco de Amortización el 17 -

de enero de 1637, fundado con el objeto de amortizar distintas clases de monedas -

y evitar cédulas y que fué disuelto por ley de 6 de diciembre de 1841 . El crédito -

(13) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Der. Bancario, Ed~ Porrúa, S.A., Méx. 
1945, p6gs. 22 y 23. 



que aceptaban determinados 

el de formdci6n, 1864 a 1897, periodo casi an6rquico en que cada 

do por 16yes o contratos especiales, con diferentes términos 

de homogeneidad en el.sistema bancario; 1897 a 1915, en 
- '· -- -

quedan sujetos a una ley~en~ral y 3o. el de reforma, l?J5 6;) 

liquida el sistema de pluralidad de bancos y se r~aliza, una nr,,•nn1rnr. 

unidad de emisi6n que culmina con la fundaci6n del Banco 

El 22 de junio de 1864 se estableció en M!Sxico, 'el 

piamente dicho, que estaba destinado a convertirse en una dedas 

ciones bancarias mexicanas por muchos años y que fué una sucursal de un 

glés registrada en la capital mexicana, bajo el nombre de "Banco de 

xico y Sudamérica 11
, cuya denominación actual es 11 Banco de Londres y 

S ,A. Sin ninguna vigilancia y control por parte del Estado, aumentó su 

gozó del favor general al ser h6bilmente mane jodo con espíritu comerciCll 

sa comercial y se le considera como la institución de la que proviene nuestra hist~:' 

ria bancaria comercial. Este Banco, que desde un principio funcionó como de emi-

sión, introdujo en México la circulación de billetes y aunque durante el imperio -

(14) Polit, Gustavo. El crecimiento de la Bca. de Dep. en Méx., art. publicado
en la revista Com. Ext. del Bco. Nal. de e.E.IS.A.' núms. de mayo, junio,
julio y agosto, México, 1957. 
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de lturbide, en 1822, circularon algunos emitidos por el Gobierno, fué gracias al-

"Banco de Londres y México", que el público empezó a acostumbrarse poco a poco·. 

al uso de papel moneda (15). 

Unos seis años después, en Chihuahua, se fundaron tres bancos con --

la facultad de emitir billetes: el Banco de Santa Eulalia en 1875, cuando era Pre~ 

dente de la República el Lic. Sebastian Lerdo de Tejada; el Banco Mexicano en--

1878, dentro del primer periodo presidencial del General Porfirio Diaz, y el Banco 

Minero Chihuahuense en 1882, durante la presidencia del General Manuel Gonz6-

lez, quien gobernó el país del primero de diciembre de 1880 al 30 de noviembre de 

1884 (16). 

El 16 de noviembre de 1881 se facultó a la antigua institución Monte 

de Piedad, que todavfo funciona, para que emitiera billetes y certificados conga-. 

rantia de sus propios fondos, pero concluyendo en poco tiempo sus funciones emis~ 

. ras (17). 

U nos meses antes, el 16 de agosto de 1881 , Eduardo Noetzl in repre-

sentante del "Banco Franco Egipcio", celebró un contrato con el Gobierno Federal 

para establecer un banco de descuentos, depósitos y emisiones bajo la denomina --

ción de "Banco Nacional Mexicano", con facultad para la emisión de billetes de -

(15) López Rosado, Diego, "El Bco. de Méx. 11 S.A., Art. pub, en la Revista 
11 Banxico11 del Seo. de Méx., S.A., núms. mayo y junio de 1955. 

(16)1bfdem. 
(17) Ibídem. 



Mexicana (18). 

El 15 de junio de 1883, se aprueba el establecimiento de un 

de emisión bajo el nombre de "Banco de Empleados", con facultades para 

lletas hasta por el triple de su capital (19). 

En esta época el funcionamiento bancario ero incongruente, 

tenTa uno orientación definida. ExistT(Jnun shnúmero de autoridades federalesy 7 

estatales y las obligacio~e~y~Cl~re~R~~:g;ribuTdos a cada institución eran muy divér -
.-;; ._·-_ " ··,-

sos. 

Era entonces cuestión necesaria para México la venida de capitales -

extranjeros para el desenvolvimiento de su economía, por lo que se les daban gran-

des facilidades y prerrogativas para el establecimiento de instituciones bancarias -

con el fin de obtener recursos para desarrollar las actividades económicas procluctl_ 

vas. Por todo esto la estructura bancaria en México era desorganizada y sin orien-

tación definida; existían muchas autoridades federales y estatales, y las obligoci~ 

nes, concesiones y derechos atribuTdos a cado institución eran muy diversos. Asr,-

sobrevino una gran crisis económica en 1884. El Monte de Piedad, institución se -

mioficial, no pudo convertir sus billetes en moneda met61ica que el públicoexigfo; 

y el Estado, por sus malos condiciones financieras, no pudo auxiliarlo. Ante esta-

crisis, el gobierno presionó para que los dos bancos m6s fuertes se fusionaran en --

uno sólo, el "Nacional Mexicano11 y el "Mercantil, Agrícola e Hipotecario", cu- -

y~~~~!~-~-~=~~_Petenciano· podían continuar y, en cambio unidos, dieron na

(18 j López R~sado, art. cit. 
(i 9i Manero, Antonio. "El Bco. de Méx". Sus orTgenes y fundación. F. Mayans. 

Impresor, Nueva York, 1926, p6g. 61. 



junio de 1884 (20). 

de México", que inclusive los condujo ante los tribunales de la Na -

que quiz6 hubiera ocasionado la desaparici6n del primero, sino hubiera ad-

quirido la concesi6n del fracasado "Banco de Empleados", quedando asT legalmente 

constituTdo, cambiando su domicilio a la Ciudad de México. Asr, de acuerdo con-

él nuevo contrato celebrado con el gobierno el 27 de agosto de 1886, el "Banco de 

Londres, México y Sudamérica", qued6 autorizado paia proseguir como banco de -

emisi6n. En 1889 aument6 su capital en un mill6n y cambi6 su denominación por -

la de "Banco de Londres y México" (21) • 

El "Banco de Londres y México" y el "Banco Nacional de México", -

continuaron gozando de privilegios; más el último, debido a su posici6n de banqu~ 

ro del gobierno, de la que disfrut6 hasta 1925, en que fué creado el banco central 

mexicano (22) . 

El 20 de julio de 1884 entr6 en vigor el c6digo de Comercio de los-

Estados Unidos Mexicanos, que habTa sido expedido el 15 de abril del mismo año. 

Origin6 pluralidad de bancos que se desenvolvieron en forma an6rquica hasta que 

< '-fueron reglamentados por la Ley de Instituciones de Crédito de 1897. 

Los bancos ya existentes se negaron a cumplir lo prescrito en el C~ 

digo de Comercio por considerar que se les trataba de arrebatar su privilegio. - -

(20) L6pez Rosado, art. cit. y RoclrTguez y RoclrTguez, op. cit. p6g. 24. 
(21) Manero, op. cit., p6g. 63 y Rodríguez y Rodríguez, op. cit. p6g. 24. 
(22) L6pez Rosado, art. cit. · 



cionado C6cligo, aduciendo la soberanra de las entidades federativas y 

que las concesiones estatales no podTan ser interferidas por el Gobierno 

. ~Vino una serie de transacciones y surgi6 un sistema heterogéneo, falto de 

. ·. anunci6 la promulgaci6n de una ley especial para instituciones de 

en tanto era expedida, estas no podran establecerse en el paTs sin autorizaci6n 

la Secretarra de Hacienda y sin el contrato respectivo aprobai:lo porel Co~-9;~sb 

de la Uni6n ." Asr se di6 el primer paso serio para la unificaci6n del sistema b(Jnca-. , 

rio mexicano. Surgieron entonces el "BancoYucateco"f el "Banco Mercantil de '" 

Yucatán" en 1889; el "Banco de Durango"en,18,90 y los Bancos de Nuevo L~ón y

Zacatecas también en 1890. En estaforma,antes d~ la expedición de la Ley Gen=. 
-· '. 

ral de. Instituciones de Crédito de 1897; lósb~~cosde emisión que estaban operan-

do, además de los mencionados, 

"Banco Comercial de 

la Ley General de 

bancari~ que orgoniz6 dos grandes bancos de emisi6n 

con derecho o tener agencias y sucursales en todo ~I 

Estados, también con facultad de tener sucursales, 
' ;~; ·'''~F~écc_;~~: c;.c•(tjcct3~C:t':';;cf~~. 

vara cabo en el Distrito Federal, canje d.e 

-(23) Manero, op. cit., págs. 67y 68. 



para los bancos de la capital, que por otra parte, sig.uieron· sus funciones bajo con

tratos especiales celebrados con la Secretarra de Hacienda. El Banco Nacional de

México tenra el derecho exclusivo de que sus billetes fueran recibidos obligatoria-

mente en todas las dependencias gubernamentales ·(24)•. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, tuvo el acierto-

de acabar con el monopolio bancario que se hallaba en manos de extranjeros, dan.:; 

do cabida al capital nocional. Desde su promulgaci6n hasta el año de 1907, el sis;. 

tema bancario aument6 y se consolid6 - de 1897 a 1903, nacieron 24 instituciones-

bancarias-, siendo la mejor época de los bancos del porfirismo. Sin embargo, en- -

1907 se iniciaron los descensos, debido o la crisis mundial ocasionada por lo consi-

derable baja del precio del henequén. El capital de los bancos dej6 de crecer a 

tir de 1907, y a pesar de que se registró un pequeño aumento en la circulaci6n de -

tad del total de l 907. El desastre bancario mexicano ocurri.6 en 1913, 

no de Victoriano Huerta (25) •. 

Durante casi todo el siglo XIX, México sufri6 ~na 

nes continuadas, a las que puso fin el gobierno de Porfirio DTaz, pero que habrTari -

de comenzar de nuevo en la segunda decena del presente siglo. Durante los 31 ai'los 

en que el General Draz tuvo en sus manos el destino de la nación mexicana, Méx.!_ 

co disfrut6 de un perrodo de paz impuesta por la fuerza y mantenida igual mente. -

{24) Manero, op. cit. p6gs. 73 a 75 y López Rosado, art. cit. 

(25) Manero, op. cit., p6gs. 7B y 79 y López Rosado, art. cit. 
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Si en algunos aspectos de la vida del pars hubo progreso, en otras se..: 

incub6 un malestar que fué creciendo y que desemboc6 en el estallido de la Revo~ 

ci6n en 1910, cuyos orrgenes fueron los agudos problemas polnicos, sociales y ec~ 

n6micos de las grandes masas de la poblaci6n mexicana (26). 

La Revoluci6n trajo consigo una serie de conflictos que parecían in -

terminables. Imperaban la violencia y la desorganizaci6n, que trastornaron toda la 

actividad econ6mica del pafs, y naturalmente el incipiente sistema bancario mexi -

cano. A rarz de la caída del gobierno del General Porfirio Draz, empez6, el públ.!_ 

co, a disminuir sus dep6sitos en los bancos, viéndose éstos afectados también por -

las desorganizadas emisiones de billetes, carentes de garantía, que hacfan los ban-

dos revolucionari 'lS, produciéndose la anarqura en el sistema monetario, alent6nd~ 

se la especulaci6n, el lucro abusivo y la desconfianza en toda clase de papel mon~ 

da. Solamente le! ~'lata circulaba de modo general pero limitado, 

cado exterior atractivo, como porque se atesoraba (27) , 

El Presidente General Victoriano Huerta, 

rar como efectivo las letras y obligaciones 

acusaban una baja pronunciada. En 

declar6 de curso forzoso la 

1 ico, de 5(J>A, exigido por la Ley de 1897, a 33%; se orden6 a 1 os i nspe~ 

tores de los bancos, que consideraran como parte de dicho encaje a las obligaciones 

y letras giradas por los gobiernos Estatales y Federal. El resultado fué malo, pues al 

(26) Beteta, Mario Ram6n. Apuntes inéditos tomados de sus conferencias sobre el -
Bco. de Méx., dictadas dentro del VI Programa de Enseñanza Técnica del C .E. 
M.L.A., Méx. 1958. 

(27) Beteta, ap. citados. 



encabezado por don Venustiano Carranza, 
-, - ' 

la cartera de los bancos era pr6cticamente niquida, por lo que el estado de los m!! 

mos era de absoluta insolvencia (28) • 

Una de las primeras medidas tomadas por el Primer Jefe del Ej6rcito -

Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de la Naci6n, don Venustiano C~ 

rranza, referente a la reforma bancaria, fu6 de car6cter legal y Calsisti6 en obli -

gar a los bancos de emisi6n, por medio del "Decreto sobre la Circulaci6n Fiducia -

ria de los Bancos de Emisi6n11
, de 29 de septiembre de 1915, expedido en Veracruz, 

a someterse - art. 1 o. - , dentro de las cl6usulas de sus· respectivos contratos, a las 

disposiciones de la ley General de Instituciones de Cr~dito de 1897 que los había-

creado y en virtud de la cual sus existencias met6licas debran representar no menos 

del 50% de sus billetes en circulaci6n y dep6sitos a la vista. Todo banco que no- -

reuniera las citadas condiciones en un término de 45 dras, a partir de la fecha del-

mencionado decreto, perderTa su concesi6n y se procederTa a su liquidaci6n (29) .. 

Para este efecto, el gobierno cre6 la Comisi6n Reguladora e lnspec -

tora de Instituciones de Crédito, por circular de la Secretarra de Hacienda y Créd_!. 

:~.::I:: ::: ::,:::,l:d:: ::::~a d:":;,~~~:·:~ª;"::::"a;:::::~·;~~L;c,; ;~~{ 
sus contratos especiales con la Secretaria de Hacienda o a los de la ley General~";~~> 

de Instituciones de Crédito de 1897. Dentro de los 9 se encontraban ~IBan~o Na:;.;cé 

(28) Manero , op. cit., p6g. 89. 
(29) lópez Rosado, art. cit. 
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cional de México y el Banco de Londres y México. De 

do sus operaciones a las disposiciones de la Ley de 1897 y 

a los inspectores. Se anularon entonces las concesiones de 15 bancos y se les decl~ 

r6 en liquidación (30). 

A la Comisi6n Reguladora se le encarg6 también la elaboraci6n de un 

proyecto para la creaci6n de un banco único de emisi6n, a cuyo efecto dirigi6 una 

circular el primero de noviembre de 1915, a los directores de las instituciones 

crédito, pidiéndoles su opini6n sobre la unificaci6n de la circulaci6n fiduciaria m~ 

diante el banco antes citado. El proyecto presentado por la Comisi6n, no se aplic6 

porque en aquellos momentos - 1916 - impedran la creaci6n del Banco único de emL 

si6n, problemas financieros y polnicos de grave y urgente resolución (31). 

Por el 11 Decreto sobre 1 iquidaci6n de los Bancos de Emisi6n 11
, de 15 de 

septiembre de 1916, expedido por don Venustiano Carranza en la ciudad de México, 

se cancelaron todas las concesiones otorgadas a los bancos de emisi6n y se abrogaron 

todas las disposiciones relativas de la Ley General de Instituciones de Crédito de --

1897. Después se orden6 por el "Decreto sobre liquidaci6n de los Bancos de Emisi6n 11
, 

de 14 de diciembre de 1916, promulgado por Carranza en Ouerétaro, la liquidaci6n de 

los bancos, primero al través de Consejos de lncautaci6n establecidos por el Decreto 

de 15 de septiembre; luego por medio de la Comisi6n Monetaria Liquidadora, inves!!_ 

da con tal car6cter el 7 de julio de 1917 por "Decreto que designa a la Comisi6n --

(30) Circular que crea la Comisión Reguladora e Inspectora de lnst. de Créd ., Méx., 
26de oct. de 1915. l6pez Rosado, art. cit. 

(31)Srra. de Hda. y C.P., Dir. Gral. deCréd., Ley sobre el Bco. de Méx., 
Méx. 1958. 
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Monetaria para liquidar a los Bancos de Emisi6n 11
, y m6s tarde, según "Decreto que 

deroga el que autoriz6 a la Comisi6n Monetaria para liquidar los Bancos de Emisi6n 11
, 

de 25 de octubre de 1919, por conClucto de la Secretarra de Hacienda. La incauta-

ci6n del sistema bancario dur6 cinco años, devolviéndose los bancos a sus propiet~ 

rios hasta 1921, por "Decreto que reglamenta la liquidaci6n y devoluci6n de Ban -

cos de Emisión", de 31 de enero, expedido por el Presidente Obreg6n y que pr6cti-

comente subsisti6 en diferentes formas, hasta la creaci6n del Banco de México, en-

1925 (32). 

-------------------
(32) Veanse DECRETOS mencionados, Manero, op ," 

173. 
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B.-ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA FUNDACION EN MEXI 
CO DE LA BANCA CENTRAL.- Por lo que hace a la legislaci6;¡: 

fundamental del Banco de México, la primera medida tomada fué la del Congreso -

Constituyente de Ouerétaro de 1917, en que por iniciativa de don Rafael Nieto, -

Subsecretario ~ncargado del Despacho de la Secretarra de Hacienda y Crédito Pú -

blico, al incluirse entre los monopolios de la Federaci6n, - establecidos como ex-

cepci6n a las disposiciones que los prohiben contenidas en el artrculo 28 de la Co~ 

tituci6n de ese año-, los relacionados con acuñaci6n de moneda y emisi6n de bi -

lletes, conservando el primero para el propio Estado y otorgando el segundo a un s~ 

lo banco que el Gobierno Federal creara y controlara. 

Sei~ meses después de ser creada nuestra Constituci6n Poi rtica, el --

Presidente Carranza promulg6, el 25 de julio de 1917, un "Decreto que autoriza -

al Ejecutivo a com:-guir un empréstito por cien millones de pesos, para la funda -

ci6n del Banco Unico de Emisi6n", en el que se estableci6 igualmente que antes-".' 

de llevar a cabo cualesquier arreglos que celebrar6 el Ejecutivo, deberra someter-

los al Congreso de la Uni6n para su aprobaci6n, con objeto de que este último los-

tomara en cuenta al estudiar la organizaci6n del Banco Unico de Emisi6n. A este - · 

decreto siguieron otras iniciativas y leyes dictadas m6s por entusiasmo que por 

criterio bien informado. El 21 de septiembre de 1917, don Venustiano Carranza, -

haciendo uso de las facultades extraordinarias de que gozaba en el ramo de Hacie_!! 

da, dict6 un "Decreto que reglamenta la forma de recaudar las aportaciones priva-

das para el establecimiento del Banco Unico de Emisi6n 11
• Nunca se di6 ningún p~ 

so serio en relaci6n con la contrataci6n del em.préstito para la fundaci6n del Banco, 



El 8 de diciembre de 1917, el propio Presidente Carranza present6 a

la XXVII Legislatura la "Iniciativa de Ley paro el establecimiento del Banco Unico 

de Emisi6n 11
• Según ér.ta iniciativa el Banco Unico de Emisi6n se denominarra "Baf!. 

co de la RepGblica Mexicana", su capital ascenderTa a 200 millones de pesos, cons . 

tituTdo por aportaciones del Gobierno Federal, por suscripciones públicas y por do- · 

nativos; el monto de sus billetes en circulaci6n no excederTo del doble de su 

exhibido ni del doble de sus existencias met61icas. Serfo un banco de emisión y de_! 

cuento y actuaria como Agente y Banquero del Gobierno de la República. La ini -- . 

ciativa fué turnada a las Comisiones Primera de Hacienda y Primera de Crédito Pú-

blico de la C6mara de Diputados, las que el 29 de diciembre de 1917, tras de ha -

cerle algunas reformas, rindieron un "Dictamen sobre la Iniciativa 

las gestiones (34). 

Como consecuencia de lo inestabilidad polllica 

urgentes necesidades presuspuestales y otros factores propios del 

gobierno nacido de la Revolución, el Ejecutivo turn6 a la C6mara de Diputados, e;;.' 

el 12 de septiembre de 1919, una resoluci6n para retirar su "Iniciativa de Ley pa..: 

ra el establecimiento del Banco Unico de Emisi6n", asr como su proyecto de Ley de 

Instituciones de Crédito, que había mondado el 13 de diciembre de'l 918 y sobre -

(33) Manero, op. cit. p6gs. 198, 201 y 203. 
(34) Ibídem, p6gs. 203, 204 y 206. 
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el qu-=:_ la Cámara no había dictado todavía resolución alguna, diciendo que los -

presentaría nuevamente, previa modificación que les hiciera, de acuerdo con los 

radica les cambios operados en las condiciones financieras del mundo y del país -

(35). 

El General Alvaro Obregón, quien en calidad de Presidente gobernó 

del primero de diciembre de 1920 al 30 de noviembre de 1924, en decreto del --

31 de enero de 1921, ordenó la devolución de los bancos incautados durante el -

régimen de Don Venustiano Carranza, reconociendo la deuda contraído por el -

Estado con los mismos, como consecuencia de los medidas tomadas por dicho go-

bierno, Las disposiciones contenidas en este decreto fueron puestas en práctica 

parcialmente, ya que las conmociones políticas y militares obligaron a reformar 

las leyes o a dictar nuevas, dada la imposibilidad del gobierno para cubrir los -

adeudos a los bancos y la necesidad de conceder prórrogas a las obligaciones de 

los bancos mismos con el público (36). 

Con fecha 9 de febrero de 1921 el Presidente Obregón envió al Co_!! 

greso una 11 Iniciativa de Ley que faculta la constitución de ocho bancos de emi

sl6n y aplaza la del Banco Unico." En ella proponia se adicionara el articulo -

28 de la Constitución para que el establecimiento del Banco Unico se llevara a - · 

(35) Manero, op. cit., págs. 213 y 214 

(36) lbfdem, p6gs. 174 y 178. 
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cabo. tan luego como las condiciones financieras y económicas del pais lo permiti~ 

ron y mientras tanto quedara autorizado el Ejecutivo Federal para otorgar c11ncesi~ 

nes a efecto de constituir en la República Mexicana hasta ocho bancos de emisión, 

de acuerdo con las bases que se expresaban en la iniciativa, la cual fué turnada a 

las Comisiones Unidas, primera de Crédito Público, primera de Haciendo y prime~ 

ro de Puntos Constitucionales de la <:ámara de Diputados; los que rindieron un di:_ 

támen en contra, el 14 de febrero de 1921, retirando el Presidente dicha iniciati 

va (37). 

El 20 de enero de 1923 fué expedido un "Decreto que fija los bases -

para la organización del Banco de México". En el se autorizó al Ejecutivo de la 

Unión para organizar una 'sociedad anónima, el banco único de emisión que se d~ 

nominarra Banco de México y que tendría un capital inicial de 25 millones de pe

sos, pudiendo aumentarse a 100 millones; el gobierno aportaria el 51 % del C:Opi-

tal y el Consejo de Administración seria electo por el 49% restante, es decir; por 

los propietarios particulares de la minoría de las acciones; pero el Secretario de -

Hacienda sería siempre el Presidente del Consejo y el Gobierno Federal tendría -

siempre el derecho de veto sobre determinados resoluciones del mismo y nombraría 

a los Comisarios. Los billetes del Banco de México serfan de circulación volunta 

raria y nunca de admisión forzosa por porte del público y su emisión unida a los -

depósitos reembolsables a lo vista o a plazo no mayor de tres días vista, nunc~ -

debería exceder del doble de la existencia en caja de dinero efectivo, de oro y -

(37) Manero, op. cit., págs. 224 a 229. 



los fondos de la Nación, sin retribución alguna. Este decreto, al igual que las ·· 

legislaciones anteriores sobre la materia,· no tuvo consecuencias prácticas, ya --

que los empréstitos de banqueros franceses y americanos, que estaba seguro de --

conseguir para la fundación del Banco, el Secretario de Hacienda y Crédito Pú-

. blico Adolfo de la Huerta, no se hicieron realidad. En septiembre de 1923 el lng!_ 

ni ero Alberto J. Pani fué nombrado Secretorio de Hacienda, dependencia 

cibió de su antecesor, de la Huerta, en estado de bancarrota, según 

Ingeniero Pani al Presidente Obregón (38). 

ble de toda acció 1, el rea juste de los presupuestos. Simultáneamente a 

jos de reajuste se tomaron medidas de orden bancario que, paulatinamente, 

banco único de emisión, medidas como la de expedición por el Presidente 

g6n de una convocatoria citando para una Convención Nacional Bancaria, que -

se reunió el 2 de febrero de 1924, para escuchar la opinión de banqueros y espe-

cialistas, sobre la nueva forma que debería darse a la Ley General de lnstitucio-

Jles de Crédito, en cuanto a letras, cheques, etc., y obrar así en concordia -· 

. con esa. fuerza eco~ó-micct: Habiendo resultado provecho;a 
~/.- ~ -~ --~"' 

--..;.-· 

Convención;. det~;&fiÍÓ_el EjecuHvo que continuaran 

----------~-~-----:- > 

(38) 
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agosto de 1925, la "Ley que crea el Banco de México", 

Manero, triunfó la Revolución en definitiva, al establecerse 

sora de billetes, liquidándose las que todavía había, 

"La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban

carios", de 24 de diciembre de 1924, publicada el 16 de enero de 1925, compre~ 

dió los bancos, las sucursales de bancos extranjeros y las simples casas bancarias 

y clasificó a los bancos, además del Unico de Emisión y la Comisión MnnA1tnr11n 

en hipotecarios, refaccionorios, agricol as, industriales, de depósito y 

y de fideicomiso, Asimismo, el Ejecutivo celebró convenios 

algunos bancos para el arreglo de los adeudos con ellos (42). 

Como ya s~ mencionó, la Comisión Monetaria constituida en 

sucesora de la antigua Comisión de Cambios y Moneda instituida en 1905, 

que en 1917, según decreto de 7 de julio, se le encargó la liquidación adminis-"'. 

trativa de los bancos, constituye el antecedente inmediato del Banco de México, 

ya que cuando fué reorganizada como sociedad anónima por Ley de 24 de dicie':!: 

bre de 1924, además de poder operar en funciones bancarias de acuerdo con la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de la mis-

ma fecha, se le encomendó: la regulación de la circulación monetaria; el cuida

do de las acuñaciones; la compra-venta de metales con fines monetarios; la admi

nistración del fondo regulador de la moneda creado por Ley Monetaria de 25de -

marzo de 1905; la atención de los servicios de la deuda pública y de 

(42) Veánse Ley mencionada y Manero, op. cits., 

287. 





C.- CREACION Y 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 

las facultades extraordinarias de que invistió en el. ramo de HaciencÍ~ el 

de la Unión al Presidente Calles, éste expidió el 25 de agosto de 1925 la 

que crea el Banco de México", publicada en el Diario Oficial del mis~o 

año. De acuerdo con ella, el banco central se constituirfa como sociedaa · 

ma, con domicilio en la ciudad de México y con una duración de treinta años 

rrogables, pudiendo su consejo establecer sucursales y agencias en la República 

en el extranjero. Su capital se fijó en cien millones de pesos en oro, pudiendo - , 

aumenhme en los términos que establecieran la escritura social y los estatutos, - · 

representado por acciones nominativas de $100 .00 cada una, divididas en dos se

ries: la serie A, intransferible, que siempre representaría por lo menos el 51% 

capital social y deberfa ser suscrita e integramente pagada por el 

ral y la serie B que podría ser suscrita por el Gobierno Federal o por el 

(44). 

ria, 

crediticia -; 



" ,. '·' . 

r~~~sd~ntar documentos genuinamente mercantiles y encargarse del servicio de Tes~ 

reria del Gobierno Federal. También se le permitió efectuar - artículo primero, -

fracción VI E - las operaciones bancarias propias de los bancos de depósito y des--

cuento, lo cual significó un motivo de fricción con los otros bancos, ya que en sus 

primeros 7 años tuvo que operar más como banco comercial que como instituto cen-

tral, porque en ese entonces lo que más importaba era colaborar al renocimientode 

la confianza del público en los bancos, los que no estaban en buenas condiciones, 

todo motivado por los innumerables perjuicios ocasionados en el movimiento revolu-

cionario. Tenia el Banco de México que dirigir sus esfuerzos a reestructurar el sis-

·. tema bancario. Para este fin estableció 26 sucursales en el interior del país (45). 

La administración de la sociedad, - articulo primero, fracción VII -, 

estarfa a cargo de un Consejo de Administración integrado por cinco consejeros 

•propietarios nombrados por la serie A y cuatro por la serie B, debiendo haber -

también cinco Consejeros suplentes, tres designados por la serie A y dos por la 

\. .. serie B. EJConsejo de Administración debería nombrar un Consejo Consultivo, for-

mado por cinco o por tres miembros, para cada sucursal, de acuerdo con su importa!:!_ 

por la serie B, se les confiaría la vigilancia de la 



Por lo que hace a las utilidades, - articulo primero, fracción XIII -, 

se separarFa un 10% para el fondo ordinario de reserva, hasta alcanzar como míni

mo un ciento por ciento del capital social y la cantidad necesaria que alcance a c~ 

brir un dividendo hasta de 6% sobre el capital exhibido a los accionistas. Del res

to, 50% para el Erario Federal en compensación por el privilegio de emisión conc~ 

dido al banco; hasta 10% para gratificación a empleados y funcionarios del mismo, 

en los términos que acordaría el Consejo de Administración; 'hasta 5% para distrib~ 

ción entre Consejeros, de acuerdo con los Estatutos, y el excedente, a juicio de la 

Asamblea General de Accionistas para destinarlo a un fondo especial de previsión

º para distribución como dividendo adicional (47). 

La emisión de billetes del Banco de México, 

podrra exceder del doble de la existencia de oro en caja, ya sea en barras o en mo 

nedas nacionales o extranjeras. Los billetes, - artrculo quinto-, serfan de circu

lación voluntaria y, por tanto, en ningún caso podría establecerse como forzosa su 

admisión para el público, pero los Gobiernos Federal y Estatales y los Ayuntamie'.!_ 

tos estarFan obligados a recibirlos ilimitadamente en el pago de impuestos y en to

das las sumas que les fueran debidas. Los billetes serian pagados, - articulo sépti

mo-, por su valor nominal, al portador, en oro, a su presentación en la matriz del 

Banco y en sus sucursales (48). 

De acuerdo con el artículo 22 fracción 1.de la misma ley que lo. creó, 

(47) Véanse Ley mencionada y Manero, op. 

(48) i'bFdem, págs. 249 y 250 •. 



Según el articulo 17 fracción 1 de la Ley que venimos examinando, los 

descuentos y préstamos del Banco de México, no podrían ser a más de 90 dfas. Ni~ 

guna operación del banco central con alguna persona, sociedad o banco asociado 

debería comprometer más del 5% del capital exhibido, según el articulo 18, ni el 

redescuento con cada banco asociado podría ser mayor del 10% de dicho capital, -

de acuerdo con el citadoartfculo 17 fracción V. Para poder efectuar operaciones 

·de redescuento con el Banco de México, los bancos asociados serian los que suscr..!_ 
- .. --~.-·.- -- - . - -

bieran acciones serie B por una cantidad no menor del 6% de su capital social y --

sus reservas, y, además, deberían conservar en depósito en oro, en el propio Ban-

co de México, un 10% del importe total de sus depósitos - articulo 16 - . La aso-

ciación al banco central era voluntaria, pero implantándose desde entonces en M! 

xico, el encaje obligatorio, aunque sólo para los bancos asociados, cumpliéndose 

así una de las funciones del instituto central, como es la de servir de guardi6n de 

las reservas en efectivo de los bancos comerciales (50) • 

Una vez redactados los Estatutos definitivos por la misma Comisión que 

dió forma a la "Ley que crea el Banco de México", así como a la ''Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios", nombrada y presidida por -

el Ingeniero Pani e integrada por los Licenciados don Manuel Gómez Morfn, .don 

Fernando de la Fuente y don Elias de Lima, el primero de septiembre de 1925 se -

(49) lbfdem, p6g. 25. 

(50) Véanse Ley mencionada y Manero, op. cit., págs. 252 y 253. 



ciones serie B, haciendo solo una exhibición inicial del 10%, como 

ley constitutiva. El resto de las 490,000 acciones serie B 

das por el Banco de Londres y México, S.A., 13,000; 

S.A., 2,000; por algunas empresas privadas como J '. 

ron unas 100 y otras 50 acciones cada una (51). 

El mismo dTa primero de septiembre d,e 

el Presidente Calles ianuguró las oficinas del 
) :/ ,;;:e ,¡;,.'.'!\;;,:¡::;);z:•i;~¿>i•;'•\';.:;~; 'ii';{Ic'i 

(51} Manero, 



La falta de un sistema bancario que -

la confianza del público, para que éste depositára sus aho-

·de atesorarlos o dedicarlos a la usura, motivaba gran escasez de recu! 

mismo tiempo se establecieron algunas sucursales de bancos extranjeros,. 

que/.·a~n.cuando no tenían el arraigo suficiente en nuestro medio, acapararon los 

mejores negocios. Por otro lado, se habían hecho ex"cesivas acuflaciones de ¡:>Id~ 

. tO que ocasionaron la depre~i(lción del peso, con el que se realizabanla 

de las transacciones1 a pe~r de que sólo las monedas de oro 

torio íl imitado, ~KorJo·quehabía una constante especulación 

ambos •meta l~s·~·~t~Í6salfo del pa is ininterrupidamente ~ 
. ~ -~ 

,_--.;\,:'·:::··~-

ro difícil el Clesarrollo normal del Banco de México. 

dijo a~tesj ~I propósito fundamental del 



aumentar la circulación de billetes (53). 
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depósitos a menos de 30 días, mantuvieran en el banco -

un depósito sin interés igual al 5% de sus obligaciones por-

banco operaría como cámara de compensación para los bancos 

sería indefinida y que su capital se reduciría a 50 millones de p=. 

en la Asamblea General de Accionistas celebrada el 29 de 

tarde~ en la "Ley complementaria de la que reformó la constitu~ 

de México", de 19 de mayo de 1932, se obligó a los bancos de dep~ 

y a las sucursales de ~ricos extranjeros, limitando la actividad de éstos al --

de la banca de depósito, a asociarse al Banco de México suscribiendo acci~ 

nes serie B por cantidad no menor del 6% de su capital y reservas. Esta asocia---

:~·- ,_ción_ obligatoria marca el. comienzo de la formación de una red de bancos priva-

dos que han servido al ban~o cen1ralpara la canalización del crédito y la aten--
. -- <( .";/~.-:~;;;~).\,-c:.,:,p /··: _;· :>'-'. -· .. • 

.ción de las necesid~d!N.d~I país, to~Ónclose medidas también para el control d~ - ... 
___ /'_~.,/ \'.:~~~~;- ~:->--··- ~:-~·.;_<·- . ..:_·: '.· ;·~:··'.·/~--~· , .-. 

_,_';-.,;;':_~ ~-··,;':>' ,;,·;: .. »-.. ·j~('};;J~:·-~.":_;,_;·::;~-<--.,. >::~~-.;-- .·': '· . .-,-\,- "~'/' - . '~··:::::~--- ~':(~( 

. . .. . . . . ~.d1;~21~Ji:d:~1¡~\;~;~itt~~t{~Ji1 ?3~ .Pº' .1 :,.~1deh10 ~~~~~r~ ~¡i· 
.. ~ t Abelardo L;;éRodríguez1'Y eHngeriieroAlbe'i'fo~'J:~PC::úli; su-Secretario de HaCien.:.. .· .•. · · 

- .· .dareste.si~tem~:sl'.:s\i6\a~Jt~~~~!1füJtJri~~~:/.J1:Banc~"cle-México a redesco-nt9r -

do~u~entos no ya con vencimi~nto~é~i
1

dz~:n6 mayor de 90 días, sino hasta de 180 

díás. Son estos decretos los sig~ient~~i>! 1 ~ecreto que modifica la Ley que refor--



de Hacienda el Licenciado Narciso Bassols, en el articulo sexto se · 

que los billetes tendrían poder liberatorio ilimitado, en 

amparo de la legislación de ese año, empezando a renacer la confianza 

país, como consecuencia de la terminaci6n de las operaciones con el público,. 

del Banco de México; de la asociaci6n obligada de los bancos comerciales al m~ 

mo; de las nuevas finalidades de redescuento otorgadas por el banco central, de 

acuerdo con la nueva legislación; de la creación de una reserva monetaria para-_~ 

la defensa cambiaria del peso, y en general, del espiritu constructivo que anima-

ba a la administraci6n pública. De esta manera, en 1935 los bancos se encontr~ 

ban en una posici6n sólida y la actividad económica alcanzaba cifras antes no --

conocidas. 

Con las diferentes reformas legales expedidas después de la funda---: -," 

-- cióridel Banco de México en 1925, se fueron afinando sus funciones hasta alean-

zar su mayoría de edad al promulgar el Presidente Cárdenas, cuando era ya su S.:_ • 

cretario de Hacienda el Licenciado Eduardo Suárez, la "Ley Orgánic? del Banco 

de México", de 28 de agosto de 1936, ya que con ella .quedan cJa_ramente defi~ _ 

(56) Véame decretos mencionados. 
(57) Véase Ley mencionada. 





comentamos. Además se instituyó un sistema de enea jes flexibles, que es un régl 

men casi exclusivo de dicho Banco, pues se dispuso en el articulo 73, que el de

pósito obligatorio no seria menos del 7% del monto de las obligaciones por depó~ 

tos a la visto, a plazo o en cuenta de ahorros, más el 50% de la suma que en pr~ 

medio hubiera pagado diariamente durante la semana anterior, la institución de -

que se tratare, con cargo a dichas obligaciones, y, además, se le dieron 

des al Banco de México para aumentar o reducir el porcentaje del 7% cuando 

lo exigiera la situaci6n del sistema bancario o la de los mercados de crédito y de··. 

divisas, pero sin que tal proporción excediese del 15% ni bajara del 3%. Tam-..; 

bién se autorizó al Banco a cargar al depósito obligatorio los saldos que contra la 

institución depositante arrojaran las Operaciones de la Cámara de Compensación y 

a imponer un interés penal anual por no constituir o no completar el mencionado -

depósito obligatorio sobre el importe de las sumas faltantes, pudiendo llegar hasta 

la declaración de caducidad de la concesión del banco incumplido. Así, con la · 

asociación obligatoria al banco central y con la exigencia del depósito en efec!.!_ 

vo, en el mismo, de una proporción de los depósitos del público, el Banco de M~ 

xico, tuvo en sus manos el primer instrumento eficaz para seguir e imponer una p~ 

ITtica crediticia y monetaria (59). 

central la flexibilidad necesaria para aplicar 

circunstancias. 

(59)' Véanse ley mencionada y 



expidió el 26de abril de \94\ la "Ley Org~ 

en el Diario Oficial de 31 de mayo del --

vigor actualmente aunque con reformas posteriores 

principios de la Ley de l2 de abril de 1932 y las enmiendas pos-

organizándolas en un cuerpo legislativo más sistemático. 

Contrastando con la de 1936, esta nueva Ley Orgánica de 1941 focul 

->"-,_----_· 

· c~~i6n de una política monetaria activa. Se limita la emisión de billetes - que - ·.· 

~s facultad privativa del instituo central, así como la de ordenar la acuñación de 

rnoneda metálica -, únicamente en relación a la reserva monetaria, ya no en ---

. cuanto al número de habitantes - artículo 18 -; permite el uso del crédito del ba~ 

co central como un elemento de expansión del sistema bancario, al mismo tiempo 
-º -- -- -- --- - - ----

----- --

que proporciona una arma tan poderosa de neutraliz~C:i6n, mediante un sistema --

flexible paro mover el depósito obligatorio en elbanco central contra depósitos -

del público en los bancos comerciales - artículo 35 - y da la libertad al instituto 

central para comprar en firme aquellos valores del Estado que reúnan los requisi--

o_tos necesarios para ser considerados como títulos de máxima calidad - artículo 24, 

fracción XIV - . Se amplía a un año el plazo máximo para las operaciones de. de! 

cuento, préstamos y aperturas de crédito que deba efectuar el banco central en _:. 

los términos de la misma ley - artíc~lc:>f6'-:Y en una reforma' posterior -decreto de 



pi azo y, además, 

fijar máximos y mínimos a los intereses, premios o 

raciones con sus clientes las instituciones de crédito 

La Ley Orgánica de 1941, que comentamos, 

3,S;que el depósito obligatorio de los bancos, prop()rcional al monto de sus obliga

ciones por depósitos~ lo vista, a plazo en cuenta de ahorros, no seria menor del -

5% ni mayor del 20% en moneda nacional, pero en moneda extranjera podría ser -

superior al 20% en vista de la situación cambiaría, asi como constituirse en divi--

sos. Se consideró conveniente separar al depósito obligatorio o enea je legal por -

obligaciones en moneda nacional, del correspondiente por obligaciones en moneda 

extranjera, para modificar libremente sus proporciones, cuando lo requieran los d_!. 

versas situaciones, El "Decreto que modifica la Ley Orgánica del Banco 

¡es pero facultó al Banco para, con autorización de la ~~ecretario de 

elevar la proporción del depósito en moneda nacional hasta el 50%, 

condiciones económicas del país así lo aconsejaran. El "Decreto que modifica 10 

Ley Orgánica del Banco de México, en relación con el Depósito Legal", del 

marzo d.e 1945, articulo primero, dispuso que dicho depósito de los bancos 
. - . -~ -' - -: . --- ' 

dos a mantenerlo, debería ser proporcional al monto de sus obligaciones 

tos a lo vista, o plazo o en cuento de Clhorr#s.~·d"elxesto de su pasivo 



en vigor sobre eldep~sito oblig0torio:(fracción IV'' 

artíc~lo 11 de la Ley General de 1 nstituciones de Crédito y OrgClnizaciones ..; 

(y sus reformas), del 3 de mayo de 1941) establecen que l')O será menor 

del 15%ni mayor del 50% respecto a los depósitos a la vista o a plazo en moneda 

nacional o extranjera; ni menor del 5% ni mayor del 50% respecto a los depósitos 

en cuenta de ahorros en moneda nocional o extranjera. y que¡ en ambos casos¡ a-' 

juicio del Banco de México, el máximo del 50%, por necesidades monetarias yde 

crédito, podrá ser elevado, pero únicamente en cuanto a los depósitos qúej a pa!\ 

tir de. la fecho en que se adopte lo me~id~, exc:e~an'al total de 

tonces había (61). 

Para la creación y funcionamiento del banco central mexicano,· nue!i' .. 

· · tros legisladores tuvieron siempre en cuenta la teoría y la pró'ctica de la banca 

central en Inglaterra, Francia, Alemania y los Estados Unidos de Norteamérica',•:. 

pero en virtud de las características del medio en que debía operar el Banco de 

México, los modelos extranjeros inspiradores tuvieron que adecuarse a necesida--· .. 

que en los tiempos corrientes nuestro banco central;' 

técnico prestigiada, órgano importa~ 



antes expresados; 4). - revisar los resoluciones dé lo Comisi,ón Nncirmn 

Bancaria, en cuanto afecten a los fines indicados; S). - actuar como 

. ciero del Gobierno Federal en las operaciones de crédito externo o interno y ~~···-·.·,,·, :. 
···-;; .•. ,,,,;.;•;:-.. 

lo emisión y atención de empréstitos públicos y encargarse del servicio 

... , __ --, - ' ' 

garantía de éste en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Í 

de Reconstrucción y Fomento, asi como operar:,con :stos organismos._ 

el "Banco de México" tiene uno serie de funciones derivadas - de 

nal - del espiritu que inspiró su ley constitutiva (más que de las 

presadas en ella), y de los necesidades de un páis en pleno 

opera para proveerse de las armas de regulación eficaces en ese 

acuerdo con su propia experiencia, ir adaptando las armas 

pleadas por los bancos más antiguos. , 

Actualmente, el capital sociol 

nominal de $ 100 .00 cada una, divididas en 

1,020 .000 acciones - que representan 

$ 102,000 .000 .OO) suscrita por el 

sibles) y la serie B -

suscrita ya no por el 



·actual solo~tres personás'poseen acciones del "Banco de México": Pedro Ayala 20, 
"··-"•,'co ; •r."-> •-• • -•• .> • .'C • 

'Acl~lbe~toDeliido y Luis de la Vega F., una cada uno}, sino solamente por las --

· itistftuciones de crédito. De éstas, están obligadas a ·suscribir acciones del "Banco 

> ~cleMéxic~'' las sociedades mexicanas que tengan autorización del Gobi~rno Fede

raLp0ra recibir depósitos bancarios de dinero del público en general y las sucursa

> {,tes o agencias de bancos extranjeros autorizados para operar en la República. Pa

•c'. (~Gro.las demás instituciones de crédito es potestativa la suscripción, pero si quieren -

> s;ihtervenir. en las operaciones reservadas a las afiliadas deberán ser accionistas 

<' ;."~f~~ecing),· A las instituciones nacionales de crédito se les relevó de la obligación de· , ___ -· _._, __ _ 

· ~uséribir acciones del "Banco Central", que se les habTa impuesto en la "Ley Orgá -
·.,-~ -

de 1936". La suscripc'ión de acciones de la serie B es en relación con el ca

pital exhibido y las reservas de ~apitafdel banco suscriptor, en la proporción que 
_,_·· . - . ,,..,-- ,• ·--

fija el Banco de México por medlode}~~l~s_generales. (En la actualidad la pro-
. ·--:-;"-::=~--- ·--->'"-=-------- -· --

ció.n del Banco y .el ejercicio de sus prerrogativas y 

: . aJ/~ton~~jodeAdministración y a un Director 
-. -. - .: -,'.-',.:-_:_: .. :-': ·:·';' (~ 

\ 11G~~~'.~i~~bros propietarios y nueve suplentes, 

;:·: --.,: 

~ ___ f:le>_Aos años, 

(62) Véanse Ley 



tración personas relacionadas con el movimiento bancario, 

de la República y no podrán serlo las designadas para un puesto de 

lar y las que ocupen cargos o empleos de la Federación, Estados, 

nicipios y D
0

istrito Federal y las demás que determinan los Estatutos. 

cumplimiento de su cometido el Consejo ha formado seis comisiones en 

incineración, de crédito, de cambios y valores, de administración, 

bancario y de becas. El Consejo sesiona los miércoles de cada semClna: 

rio y o un suplente, nombrados por los accionistas de la serie B. Además 

Auditores Externos, con sus respectivos suplentes, que deben ser contadores púbU. ·• 

cos titulados, designados uno por cada serie de acciones, los que certifican los 

balances y demás estados contables que se publican. Tanto los 

El Consejo de Administración designa al 

nombramiento interviene el Gobierno Federal al través de la rPr1r ... : .. n1rn 

puesta del Director mismo y éste a todo el resto del personal. El 

rol tiene a su cargo el gobierno y la representación legal de la 

En la actualidad, los funcionarios encargados del manejo del 

tanto en su política interior como en lo exterior, además del Director General, -

son dos Subdirectores Generales y dos Subdirectores, auxiliados por seis Gerentes< 

en diferentes ramos, de los que dependen los diversos Departamentos de lo 1 

ción por conducto de sus subgerentes respectivos y distintas Comisiones enJas·que 



· 1as acitividades productivas y, en general, para una -

de fondos en beneficio de todo el sistema bancario, el "Ba~ 

co de México" tiene ocho sucursales en diferentes regiones agrícolas e industriales 

del país: Guadalajara, Jalisco; Hermosillo, Sonora; Matamoros, Tamaulipas; Maz~ 

tlán, Sinaloa; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo Leon; Torreón, Coahuila; y -

Veracruz, Veracruz, las que se encargan de aplicar ·en su zona la polrtica moneta

ria y crediticia dictada por la matriz y efectúan los servicios de cámara de compe~ 

sación correspondientes: focal, por zona y nacionales. También cuenta el Banco 

con siete agencias fronterizas en ciudades limítrofes con los Estados Unidos de No;_ 

teamérica: Ciudad Juárez, Chihuahua; Reynosa, Tamaulipas; Matamoros, Tamauli

pas; Mexicali, Baja California; Nogales, Sonora; Nuevo Laredo, 

Piedras Negras, Coahuila, para cambio de moneda primordialmente, con .,,.., . .,,u ... ,v 

de las de Ciudad Juárez y Nuevo Láredo¡ que son agencias generales y 

también servicios de compensación local. En las regionesdoride 

del "Banco de México", éste mantiene relaciones de corresponsal ia 

vados y también cuenta con corresponsales en el extranjero. 

que, a pesar de las situaciones políticas, económicas 

que ha atravesado nuestro país en diversas épocas; 

trol de cambios, 



··1 

1 

.¡ 

l 
' i 
¡ 

/~ .. \ 
l 

~ . . 

< a~cClnalización del crédito a productivas y, en general, 

expedita movilización de fondos en beneficio de todo el sistema bancario, el 

co de México" tiene ocho sucursales en diferentes regiones agrícolas e industriales 

del país: Guadalajara, Jalisco; Hermosillo, Sonora; Matamoros, Tamaulipas; Maz~ 

tlán, Si na loa; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo Leon; Torreón, Coahuila; y -

·<X,e!.<?.~rcu:Z,-•)lerci_cruz, las que se encargan de apl icor ·en su zona la política moneta

;tiói crediticia dictada por la matriz y efectúan los servicios de cámara de campe~ 

;!ii:Jcióri~orrespondientes: local, por zona y nacionales. También cuenta el Banco 

, con siete agencias fronterizas en ciudades limítrofes con los Estados Unidos de No.!. 

· teamérica: Ciudad Juárez, Chihuahua; Reynosa, Tamaulipas; Matamoros, Tamauli-

pos; Mexicali, Baja California; Nogales, Sonora; Nuevo Laredo, Tamaulipas; y --

Piedras Negras, Coahuila, para cambio de moneda primordialmente, con excepci6n 

de- las de Ciudad Juárez y Nuevo Laredo, que son agencias generales y realizanc"""" 

también servicios de compensación local. En las regiones donde no hay sucursales 

del "Banco de México 11
, éste mantiene relaciones de corresponsal ia con bancos pr.!_ 

cuenta con corresponsales en el extranjero. Es de hacerse notar -

políticas, económicas y financieras difíciles por las 



CAPITULO TERCERO· --------------------
FUNCIONES CARACTERISTICAS DE LA BANCA CENTRAL EN 

INGLATERRA, ESTADOS UNIDOS Y MEXICO. 

A.- FUNCION DE INSTITUTO DE EMISION. INTRODUCCION, 
INGLATERRA, ESTADOS UNIDOS Y MEXICO, 
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A.- FUNCION DE INSTITUTO DE EMISION.- INTRODUCCION. 

En casi todas partes al origen y evolución de los bancos centrales iba ligado el pri

vilegio de la emisión·de billetes. Hasta principios del siglo XX era general llamar

los bancos de emisión. 

Vilaseca Marcet afirma, que se pensaba que la emisión era la función 

esencial de un banco central y que toda su actuación se resumTa en el control de e! 

ta fuente de creación de dinero, pero a principios de nuestro siglo este concepto S! 

desplazaba hacia el de la p'osesión °de las reservas de la nación y particularmente del 

oro y de los saldos en efectivo de los bancos comerciales, tanto que el sistema de -

la Reserva Federal fué creado sobre la base de la función de reserva m6s que de la

emisión, por lo que el economista francés Rist sostiene que '~e entonces en adelan

te la función de reserva general del paTs es considerada como el objeto mismo de un 

banco central y la emisión de los billetes no es m6s que uno de los métodos que un

banco central puede emplear para cumplir aquella función esencial" (63). 

Paulatinamente, por la necesidad de uniformar la emisión de billetes

y de mejorar la regulación de la circulación mpnetaria, en casi todos los paTses se -

concedió a un banco determinado con monopolio completo de emisión o un monopo

lio parcial, a medida que se fueron estableciendo m6s bancos en cada país y que el 

papel moneda llegó a usarse más con la r6pida expansión del comercio, Asr, gozan 

del privilegio de emisión de billetes todos los bancos centrales del mundo, aún cua~ 

do en algunos casos, como en el de los Estados Unidos, es.la Tesorería la en -

(63) Vilaseca Marcet, op. cit., págs. 20 y 31. 



En 1844, en Inglaterra, se emple6 por primera vez el régimen de la - -

fiduciaria parcial, basado en el acta de Roberto Pe'el del 19 de junio de --

que consistra en emitir billetes por una cantidad fija - comenz6 con 14 mJ. 

!Iones de libras-, la que era determinada por leyes promulgadas de cuando en cua~ 

do/y que solamente requerra una cobertura de valores del Estado, mientras que los 

billetes emitidos en exceso de esa cantidad debTan ser respaldados en su totalidad -

por oro y plata, siempre que esta no fuera m6s del 25% de las existenciasdeaquél. 

En otras palabras, la emisi6n a partir de un cierto ITmite, fijado de tiempo en tiem_ 

po segón las circunstancias, tenra un respaldo met6lico absoluto. Al través de los-

844 a 1928 - diversas leyes fueron aumentando el ITmite de la emisi6n fidu--

ciaria (65). 
' ' ' 

En la Ley de Billetes del Banco y de la 1'~sorerra de 'junio de 

aunque se mantuvo el principio de una emisi6n Fiduciaria fija, se introdujo una cíe!_ 

ta flexibilidad al concedérsele facultades al Banco para: a) reducir la emisi6n fid~ 

ciaria mediante acuerdo con la Tesorerra y b) aumentarla por perroclos que no exce . -
dieran de seis meses cada vez, también previo acuerdo con la Tesorerra y siempre -

(64) Vilaseca Marcet, op. cit., p6g. 132. 
(65) Bellan, op. cit., p6~. 32. 



consecutivos sin la aprobaci6n específica de dicho Parlamento. Esta --

ley fij6 .la emisi6n fiduciaria contra valores en 260 millones de 1 ibras (66). 

En septiembre de 1939, con motivo de la segunda guerra mundial y-

con ~otivo a las disposiciones especiales de tiempos bélicos, se suspendi6 el requr

sito de consultar al Parlamento para que un aumento de la emisi6n fiduciaria conti-

'nuara por m6s de dos años. Al iniciarse las hostilidades, la emisi6n de billetes se -

Asrmismo ese mes Inglaterra pr6cticamente abandon6 el sistema de --
,' '', ,'·~·, o • 

émisi6n fiduciaria parcial; ~sto es, desde entonces es inoperante la disposici6n que 

·regula la emisi6n de billetes contra garantra de depósitos en oro, pues a partir de -

esa fecha las reservas en oro de la Noci6n se conservan Tntegramente en poclerde -

lo Cuenta de lgualaci6n de Cambios - dependiente de la Tesorerra, aunque es ma-

nejada por el Banco de Inglaterra como agente de la misma - al traspasarse el oro-

en poder del Departamento de Ernisi6n del banco a dicha cuenta, S6lo permanece-

una cantidad insignificante en el Departamento mencionado, de tal modo que la -

emisi6n legal de billetes es, de hecho, autorizada por los resoluciones porloment~ 

rias que fijan el monto de la emisi6n fiduciaria, De esta manera, la emisi6n de bJ. 

lletes en Inglaterra es completamente fiduciaria con un lrmite m6ximo fijado pc;>r -

la Tesorerra de cuando en cuando y aprobado por el Parlamento. Kock lo denomi -

(66) Watson, op. cit., p6g, 29. 
(67) Ibídem, p6gs. 27y28. 
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n(I 'sistema de emisi6n total f!exible (68). 

En febrero de 1954 el Parlamento aprobó una ley que fijó en 1,575 --

millones de libras la emisi6n fiduciaria básico y mantuvo el poder de la TesorerTa, -

a instancias del Banco de Inglaterra, para variar el nuevo límite, pero no permitió-

mantener la emisión continuamente en exceso de esa cifra por mós de dos años sin -

permiso expreso del Parlamento. E,n 1958 la emisión era m6s o menos de 2, 000 mill~ 

nes de libras; en 1959, de 2, 100 millones aproximadamente y en 1960, alrededor de 

2,300 millones (69). · 

Hay que hacer notar que el Banco de Inglaterra, al que se mira como 

modelo de banco central, de hecho no tiene el monopolio de la emisión, pues alg!:!. 

nos bancos escoceses disfrutan de un derecho limitado de la misma, pero sus billetes 

adem6s de que no tienen una significaci6n monetaria especial, deben estar respal -

dadOl5 en su mayorTa, 100%, por los del banco de Inglaterra en caja o por depósitos-

en el mismo. 

En lo actualidad el Banco de Inglaterra, debido al amplio uso de las 

cuentas de cheques, sólo emite billetes de tres denominaciones: 1 O chef ines, 1 li -

bra y 5 ·libras. 

11.- ESTADOS UNIDOS, 

En los Estados Unidos un objetivo importante de la Ley de la Reserva-

Federal fué suministrar una provisión eldstica de circulante, susceptible de expon· 

derse o contraerse de acuerdo con las necesidades del público. Antes de 1914 el-

(68) Kock, op. cit., p6g. 33. 
(69) Watson, op. cit., p6g. 29. 



"""ª"r .. estaba compuesto principalmente por billetes de Tesorerra con co-

bertura oro o plata y por billetes de los bancos nacionales respaldados por determi -

nadas clases de obligaciones del gobierno de los Estados Unidos. Las emisiones de -

los bancos nacionales - que son los que operan bajo una concesión Federal - se liml 

taron a las cantidades entonces emitidas de los bonos gubernamentales especiales--

que tenran el privilegio de servirles de cobertura. Estas emisiones se fueron redi--

miento gradualmente (70). 

La cantidad de dichos billetes que constituran la forma principal de -

dinero en circulación, era tan limitada que no era f6cil suministrar papel moneda -

adicional cuando los negocios de la Naci6n lo requerran. Como resultado, el cir -

culante llegaba o ser dificil de conseguir y a veces demandaba un premio. Esta es-

casez de medio circulante, junto con otras causas, ocasionó varias crisis y p6nicos 

financieros. Asr, una de las tareas que se impuso al Sistema de la Reserva Federal-

fué prevenir semejantes crisis proporcionando una clase de moneda que respondiera 

en volumen a las necesidades. Tal es el billete de la Reserva Federal, que es una -

obligación de los Estados Unidos, y cuya emisi6n por los Bancos de la Reserva que-

d6 bajo el control de la Junta de Gobernadores del Sistema por intermedio de un--

Agente en cada Banco de la Reserva Federal (71). 

Dichos Bancos proporcionan billetes de la Reserva Federal a los Bon-

cos asociados según lo van solicitando y lo cantidad asr suministrada lo cargan a la 

cuenta de reservo del banco miembro. Por su parte cualquier Banco de la Reserva -

(70) Board of Governors of the Federal Reserve System, The Federal Reserve System 
Purposes and Functions, third edition, seconcl printing, Washington, 1954, pag.69. 

(71) Kock, op. cit. p6g. 36. · 
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obtiene los billetes que necesita de su Agente de la Reserva Federal quien, a su vez, 

es representante del Gobierno Federal y Presidente de la Junto de Directores del re~ 

pectivoBonco de la Reserva¡ este Agente tiene bajo su custodia los billetes no emi

tidos. La impresi6n de los mismos la realiza la Tesorerra y los entrega a la Junta de

Gobernadores del Sistema de la Reservo Federal y ésta a los Bancos de la Reserva por 

conducto de su Agente en cada uno de ellos. El Agente mencionado proporciona los 

billetes solicitados por su Banco, mediante el dep6sito por porte de éste de deter -

minadas ganancias colaterales en igual cantidad, por lo menos, o la de los billetes 

emitidos. Estos contravalores pueden ser certificados oro, valores del Gobierno de 

los Estados Unidos y papel elegible a corto plazo descontado o comprado por el - -

Banco de la Reserva. 

Bajo este sistema, el volumen del dinero en circulación aumenta - -

cuando crecen las necesidades del publico y disminuye cuando decrecen. En el úl

timo caso, los bancos miembros reciben circulante de s1;1s depositantes, el que, a -

su vez, depositan en los Bancos de la Reserva Federal, los que se los acreditan en -

sus cuentas de reserva. Entonces los Bancos de la Reserva pueden transferir dicho -

circulante a los Agentes de la Reser1a Federal y rescatar los activos previamente -

dados como garantra colateral por los billetes. 

La cantidad de billetes que puede emitir un Banco de lo Reserva Fe -

deral tiene un lrmite, el de que debe poseer reservas de certificadas oro de no me

nos del 25% de sus billetes en circulaci6n; es decir, debe mantener una reserva -

oro - en forma de certificados oro - mrnima legal de 25% de sus billetes en circu - . 



. .;?~rt~l~@~~¿~"d~\l~YRés~rvCI ~n laTesorerrCI de los E~tados Unidos como un fondo de -

}~;~~,f~;¿'Jhf]a' (~billetes de la Reserva Federal. En caso de emergencia, se permite 

h~~sbi~~u~~reserva de oro transitoriamente inferior a la mrnima legal, que un ex-

· ;c~~opasajero de billetes sobre la cantidad cübierta según los reqursitos legales. M!:_ 

·. diente e,I pago de un impuesto porcentual gr.c:idua~()' p_agadero por los Bancos de la 
._::;_·~ ~ ·' 

Reserva Federal sobre el déficit enlél-r'3Úrtá·8éo~oy'con obligación de elevarlas~ 
·. '=':': ~:' l 

sas de redescuento_~ int~résYalmenos en. la proporci6n del impuesto pagadero i se:- .·••·.• -.. ,r; 

fac" lt6 a la. Bonc;;i0d~ ;;; [;';:~a a '"'Pe;der par 30 dTa. ¡~, exiginc ia. ..; 10' ,¡C~ < ¿,{ ,: 
2 ;! 

serva y a r~n~var la suspens
0

i6n por perrodos de 15 dras cada uno (72), , · · ·· '. l '' /~: >' ...... ¡ 
· · '· '?:lCii6illetes de la Reserva Federal constituTan, a media~~~~~)i953;·~~~]! .. , 'cL., >j 

.... -... , . ,. ·' · -'~~i;C;:0 ,,. · · •,, .. , Í 

cerca dél B5o/ó de tC>clo el efectivo en circulaci6n. Las otras clases Clécircí:ilaht'é~;.; - , , i 

'' :::· _-:_ ,~_:, _, 

- -- - ~=-- ~----;o =- -- --- -- -----

~ente d~l -flnClnciami~nt~'dé,lci (;u erra, e ivi 1 ~~ \arias ~rli¡~i6~e'.sde'f>a~(31moneda· -

en proceso .deretirC>;~ á~r~i~ic~J~"cle'~lat~~902 ~~.f~fJ{'i, risf::~o~~monedas ·de -

. plata; .. nfqJel (3s ;)'-~~·~tay~~~ ~~~º~:~:"Ac-tü'alM:~nf~J;;-~,~-~~t~áci-u~ idosc ircu Ion tres--
,'-:._;_,<·,,.-"-;/,:· ,:¡ (.{(TJ .,.,i •,-,. ~. • _ .. -',· "·-· " ,·-·,.'. ,_,,.. - :·:-.-··.~:·-.. o.-.-,- ·.· '"'.·'/·\~·r: <-

,~~;~~J;llil1!1~~~l~~5~"[[~i'ili1~~~~~§¿¡¡~::~~)~~~2;Jttr;;u;c c 



elóstico, por lo que, en la próctica, el monopÓI 

de la Reserva Federal • 

todas son recibidas por los Bancos de la Reserva Federal en 

el público tiene m6s efectivo del que necesita y todas 

dichas Bancos cuando aumenta la demanda del mismo 

111.- MEXICO. 

Por lo que hace a México, el 

de los Estados Unidos Mexicanos establece_en 

moneda con miras al logro de la unificaci6n de la autoridad 

mente el Banco de México est6 facultado para ordenar a la 

administrativamente depende de la Secretarra de Haciend~ 

acuñaci6n de moneda, asr como para regular su 

des. del público (74). 

·_ En cu6nto a la 

ci6n, por ley de 25 de agosto de 1 

(73) Kock, op. cit., p6g. 29. 
(74) Martrnez Ostos, op. cit., p6g. 



no excediera del doble -

fuera en barras o-en monedas nacionales o extranjeras, 

d~biénclose efectuar dicha emisión-articulo cuarto- sólo a cambio de oro en fonna -

de monedas nacionales o extranjeras o de lingotes: de giros de primer orden pagade-

ros a la vista y en oro sobre el exterior, y de redescuentes a los bancos asociados --

con efectos pagaderos en oro. En un principio - articulo quinto - los billetes eran -

de circulación voluntaria y su admisión era forzosa no ·solamente para los Gobiernos 

Federal y Estatales y los Ayuntamientos y - articulo séptimo - eran convertibles en-

oro a su requerimiento por el portador. El 25 de julio de 1931 se suprimió el 

oro (75). 

Estas disposicion·es y los requisitos para la emisión fueron siendo modi"." 

ficados en las sucesivas Leyes Org6nicas del Banco de México y paulatinamente fué 

acept6ndose y circulando cada vez m6s el papel moneda. En la "Ley que reforma la 

constitutiva del Banco de México" del 26 de abril de 1935, articulo sexto, se. dió -

a los billetes poder liberatorio ilimitado y desde la Ley Orgónica del 28 de agosto-

de 1936 se señaló que es facultad privativa del Banco de México el emitir billetes-

-artTculo49-, los que tienen curso legal en toda la República por el importe expre

sado enellos y sin 1 imitación alguna respecto a la cuan tia del pago '.':'articulo 50;.. 

(75) Leyes Mencionadas. 



en vigor preceptúa - artículos 13 y 14 - que la Nación responden~ en tcxlo tie,!!1 

~el valor de los billetes y monedas qufl el Banco de México ponga en circulaci6n -· 

Je a voluntad del tenedor, el Banco debe cambiarlos a la vista 

monedas o billetes de la misma o 

También establece 

, billetes puestos en circulaci6n y las obligaciones a la vista, en moneda 

rnacional. Esta reserva consiste en oro - acuñado o en borras - y divisas 

:tranjero por una suma menor del BD°k de la mismo y de plata 

ls - por la cantidad restante (77). 

3 juJio~~ 19_31_ y_ sus mú_~ti_pl~~--reior~as' 
c~~~et"-~~;¡~~~~~~~~2~~s~~~~c~S.~~~¿~ 

irculantes son los billetes del Banco de 

ilicas:de latón de uno, cinco, diez y 

uenta centavos; de plata de uno, cinco y diez 

irculan monedas de pasadas acuñaciones que el banco central ha 

>oco. Como ya se vió, únicamente el Banco de México puede ordenar, 

76) Ley Mencionada. 
77) lbTdem. 



ta al veto de la SecretarTa de Hacienda y Crédito Público (78). 

En concordancia con sus Estatutos, el Banco Central emite los billetes 

en denominaciones de uno, cinco, diez, veinte, cincuenta, cien, quinientos, - . -

mil y diez mil pesos y su fabricaci6n est6 encomendada a la American Bank Not~ 

Company, de los Estados Unidos de Norteamérica. La Ley Org6nica - artTclJI<;> :1~.:'.'.'~~ :~j~;~: 

los mismos, con aprobaci6n de la SecretarTa de Hacienda (79). 

-· - ~ -- ..;;_ _______ .;,, ____ _ 
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DE CONTROL MONETARIO Y CREDITICIO.- INTRO 
:- Tomando en cuenta las necesidades efectivas de las tran. 

bancos centrales equilibran el crédito al través del control del -

fiduciario y de los metales preciosos. Un banco central ac.:.; • 

pago de un pars; y la condición fundamental del buen manejo del 

>l~ht~'fiduciario - billetes y monedas metálicas - es la elasticidad en el 

~sentid~ de su expansión o de su contracción (80). 

Afirma Ernesto Harvey que "toda polTtica monetaria debe tener como-

mira conservar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda, conforme a la -

medida que a tal poder adquisitivo'le resulta, dentro del país, del nivel general -

de los precios de las cosas y de la relaci6n entre la misma unidad y el oro - patr6n 

monetario-, Para alcanzar este objeto, el banco central ha de estar en capacidad 

·de regular el volumen del medio circulante y del crédito en forma tal que garan!_! 

ce que en todo momento habr6 suficiente con que atender las justas demandas de-

los que vendan, dejando, naturalmente, un margen adecuado para las variacio--

nes que puedan ocurrir en el volumen de los negocios y de la producci6n, sin que 

llegue a escasear o a sobrar en medida apreciable 11
• 

Cualquier persona o i11stitución que tenga el poder de regular la ofe_!: 

ta de dinero tiene una significación enorme en el mundo económico, puesto que-

ésta se concentra desde el principio en unos cuantos canales determinados y las-

personas a quiénes va pueden, por eso, aumentar la proporción de factores de la 

(80) Hurtado M., op. cit., p6g. 159, 



la oferta de dinero al través del banco central. Esto es, el banco central es 

debe ejercer, exclusivamente, la función de control monetario y crediticio~ 

la poi itica monetaria siempre debe marchar de acuerdo con la 

general del gobierno y aquí es donde se encuentra. la 

bordinaci6n de la ban~a central al Estado. 

1.- INGLATERRA. 

do de descuento que actúa como amortiguador entre el banco central y los bancos 

comerciales por medio de los corredores y las casas de descuento, En otras pala- -

bras, el Banco de Inglaterra ejerce control sobre la situación monetaria interna- -

La historia del desarrollo del mercado mencionado est6 vinculada a 

la del empleo de la letra de cambio como medio de financiar el comercio. Las 

tras de buena calidad, por ser autoliquidables, han sido para los bancos una 

conveniente de inversiones a corto plazo, pero en el pasado los bancos no 

e bán preparados ni dispuestos a buscar a los vendedores de letras. Por esta 

gradualmente se desarrolló en Londres un mercado de letras de 

se de corredores de las mismas que conocían la solvencia delos 

godos cambiarios (82). 

(81) Watson, op. cit., 
(82) 1 bidem. 



corredores actuaban como intermediarios entre los vendedores de-

y los bancos que las compraban y que confiaban en dichos corredores para-

que les consiguieran letras de buena calidad y les presentaran paquetes de las m!.! 

mas que vencieran en fechas convenientes para los mismos bancos; asfmismo, los -

corredores descontaban las letras, obteniendo de los bancos los fondos necesarios-

en forma de préstamos a corto plazo, y las guardaban hasta acercarse su vencimi-:_n 

to a un plazo conveniente para dichos bancos ('83). 

Con el uso creciente de la letra de cambio interna se advierte un pr~ 

greso simult6neo en el empleo de la letra como medio de saldar el comercio inte_!: 

nacional, En los años anteriores a la primero guerra mundial, el Reino Unido era-

la Nación m6s rica del mundo, la que m6s mercancfas importaba y la que m6s ca-

pi tal exportaba; era, sin duda, el centro monetario internacional mundial, por lo 

que se fué desarrollando un grupo de banqueros comerciales y firmas financieras,-

hoy conocidas como casas de aceptación, dispuestas a establecer crédito en favor 

de comerciantes extranjeros y a aceptar letras giradas contra esos créditos, Con -

el tiempo, una parte substancial del comercio mundial se financió con letras gir~ 

das sobre Londres. El mercado londinense llegó a tener, y todavra tiene, un con~ 

. cimiento sin igual de la situación financiera y solvencia moral de diversos comer-

c iantes en todo el mundo. 

Fueron paralelos el desarrollo de las casas de aceptación y el de las-. 

de descuento. Las de aceptación, como y·a dijimos, conceden créditos de aceptación, 

esto es, al aceptar las letras, por lo cual cobran una comisión y reconocen fer---

malmente su obligación. Dichas letras que son elegibles para redescuento en el -

(83) Watson, op. cit. p6g. 41. 



. Banco de Inglaterra pueden asr descontarse con 

las que obtienen el dinero necesario pidiendo prestado a un 

las casas de descuento conservan las letras durante su primer mes de vida, y cua~ 

do, por el transcurso del tiempo, se han convertido en papel de mós corto venci -

miento, venden parte a los bancos - los que por razones de liquidez, compran del 

mercado de descuento grandes paquetes clasificadas por fechas de vencimiento,de ·. 

tal modo que una porci6n de las letras se venza semanariaménte y, por costumbre-

jam6s se desprenden de ellas antes de su vencimiento - y parte las redescuentan ...: 

en el Banco de Inglaterra o sea que las dan como garantra contra anticipos tempo_ 

rales. las casas de descuento al través de sus operaciones, proporcionan un mere~ 

do flexible para letras y valores (84). 

En Inglaterra no son los bancos comerciales sino las casas de descuen-

to las que solicitan préstamos al Banco de Inglaterra. Dichos bancos, antes que -

acudir al central, para enfrentarse a cualquier baja moment6nea de sus reservas -

en efectivo, reducen su cartera de préstamos concedidos a las casas de descuento, 

los que son recuperables a solicitud. Así, cuando el Banco de Inglaterra ejerce -

su funci6n de prestamista de última instancia al ayudar al sistema monetario,· lo 

hace por medio de las casas de descuento. 

las casas de aceptación y los corredores son peculiares de Londres . 

todavía constituyen los dos elementos principales del mercado de descuento. Sin -

embargo, hoy no predominan colllo antalío, ya que los mismos bancos directamen - · 



te ~bren créditos y descuentan letras a 

··. ~~mO medio de financiar el COrOercio, tanto nacional COmO internacional I. han de-

cardo en forma muy considerable, especialmente en el comercio interior en donde~ · 

han sido reemplazadas, en gran parte, por los sobregiros y los préstamos concedidos 

por los bancos y por los créditos comerciales. Asrmismo, en el campo internacional 

la letra de cambio se ha visto afectada en su uso por el creciente empleo de reme-

·.sos o transferencias telegr6ficas (85). 

En cambio, de la primera guerra mundial para ac6 las letras de tesor.=_ 

rTa emitidas por el Gobierno Brit6nico, se han convertido en un instrumento muy-

apropiado para las inversiones a corto plazo de los bancos; y el grueso de las tro.!:! 

sacciones del mercado de d~s·cuento se efectúa ahora en este tipo de letras, que ya 

dijimos fueron introduci~as por primera vez en 1877, asT como en bonos guberna -

mentales a corto plazo, es decir, trtulos del gobierno con un plazo no menor de -

cinco años hasta su última fecha de vencimiento (86), 

. ' '" -: ' ; :_ ~· ' . . - -. 

qlle;ff¡<l la tasa .de redescuento que s!Ne 
: :,_ ·': -·:;:_;;,:' -:·{/_·.'( ~·: :, ' 

ré~/ · 
.-; •. 

>: d/Los prestamistas del mercado, qUe 

una porte de sus recursos 

(85) Watson, op. cit 
(86) Ibídem, p6gs. 42 



. para cuyo descuento emplean los fondos que 

como para la compra de bonos a corto plazo. 

Cuando el patrón oro estaba en pleno 

guerra mundial, la tasa de redescuento - que es la tasa mrnima a que el banco --

central inglés est6 dispuesto a descontar al mercado, letras de primera clase y le-

tras de tesorería, o a hacer anticipos al mismo contra una garantía adecuada - era 

el principal medio de controlar el volumen del crédito. Los tipos de interés a cor-

to plazo estaban vinculados a la tasa de redescuento del Banco de Inglaterra. Si -

ésta se elevaba, también se elevaban aquéllos, los fondos afluTan a Londres y en-

traba oro aumentando así base crediticia. A lo inversa, al disminuir la tasa de re 

descuento salía oro y se centrara el crédito. Dijimos que lo tasa de redescuento-

era el principal medio para influir sobre la base del crédito pero no el único, pues 

las operaciones de mercado abierto fueron empleadas en Inglaterra desde hace - -

m6s de un siglo (87). 

En la actualidad, al no haber una relación legal fija entre la tasa- -

de redescuento del Banco de Inglaterra y los tipos de interés vigente en el merca-

do, tradicionalmente la tasa que los bancos pagan por depósitos a plazo - con - -

aviso de 7 días - es de un 2% por abajo de la de redescuento, La tasa para prést~ 

mas y sobre giros de primera clase es de!% a 1 o/o por encimo de la de redescuen-

to y la tasa mínima cobrada al mercado de descuento por dinero o la vista es algo 

(87)Wotson, op. cit., p6g. 44. 



,descuento aumento el tipo de interés al cual 

no tardan mucho tiempo en ajustarse al nuevo nivel de la tasa 

los tipos de interés, Por su porte, las tasas de interés a largo 

tan aunque en menor grado. A la inversa, cuando se reduce el, 

todos los dem6s tienden a disminuir al nuevo nivel (89). 

La tasa de redescuento por si misma, no puede ser un iinstrumento•efi: , 

.. ~ ... caz de control si el efectivo y, en general, el activo 1 Tquido sobre ·el cual fos ·--

bancos comerciales construyen su estructura crediticia, es indebidamente cuantio-

so. El Banco de Inglaterra, sin embargo, está facultado poro aumentar o•disrriinuir 

el efectivo en caja de los bancos mediante operaciones de.mercado abierto, ;pu--

diendo hacer así que trabaje la tasa de redescuento, siempre que el excedente •en ' .· 

efectivo de los bancos no sea demasiado grande. El mecanismo consiste ,en •que,-'- . 

cuando el Banco de Inglaterra compro letras o vol ores .en .el mercado, 

(88)Watson, op. cit., p6g. 45. 
(89) Ibídem, p6gs. 45 y 46. 



bicionismo 11 (91), 

También, 

l~vista, 

' ' ----------------
(90)Watson, op. cit,, 46. 
(91} Ibídem, p6gs. 46 y 47. 



El mercado de descuento era también objeto de presión directa, ya -

que cuando habra escasez de dinero y los bancos exigían la devoluci6n de sus pr~ 

tamos, se podía ver obligado el mercado a obtener fondos del Banco de Inglaterra 

mediante el redescuento de letras de cambio o de tesorería al nivel penal de la t~ 

so de redescuento o a conseguir anticipos o préstamos contra letras de cambio, le-

tras de tesorerfo o valores del Gobierno Británico, con menos de cinco años para-

llegar a su fecha definitiva de vencimiento, a medio por ciento sobre la tasa de -

redescuento (93). 

Las operaciones de mercado abierto en Inglaterra, pueden llevarse a-

cabo con toda eficacia, debido o que ese país, desde hoce mucho, cuenta con las 

'condiciones institucionales necesarias, pues los mercados de dinero y capitales de 

Londres son de los m6s desarrollados del mundo y los bancos comerciales trabajan-

·con reservas estables, Además, como ya dijimos, por tradici6n la banca comercial 

inglesa no acude directamente al banco central por crédito cuando necesita obte• 

ner fondos, sino que ajusta su posición por medio de la liquidación de los présta -

mos que ha otorgado a los casas de descuento y éstas son las que obtienen présta -

mos directamente del banco central, los cuales tienden a limitarse.por el efecto.;. 

penal de la tasa de redescuento, la que normalmente.~e 

mayoría de las tasas del mercado de dinero. El 

·(92}1Watson, op., cit., p6g. 47. 
(93) lbidem. 



:pórÚo'que el Gobierno ne ces ita;pealr ·-. ·· .· 

niientrane·reciben:diéhos 'ingresos. Los estatutos de los bancos -/ 

· prever·esta•contingenéia·estipJlando, por ejemplo, ·que puedenih~ 

cer anticipos 'temporales ·a sus gobiernos, siempre'que: la suma totaL prestaclacno e~ 

ceda, en détermi nado porcentaje, ·de !los '.ingresos obtenidos en él año·anterior y . ...; 

siempre que·se·réititegren ttoélos !losi préstamos•aer\tro del_· ejerciéio•fi nané iero;o:den 
. ..... . -·-

' / . :. ';. ': ·<" ',. -:·:: 

:cubi'ir un·défiéit1 r~perítino, •ae1,un-

dél Gobierno,rno;para-:cubrirUn;CJé 
... '.e· ·. ',,_,,,·:··~ 

·aras y ocasloncilmente a:63. Diéhasiletras son;pagarésffirmaa~s¡po~ < .. 

minada cantidad en el, Banco deil nglaterraten\la!feéha Cle su venéiniie1\to y el·- -

rendimiento.efectivo que se•obtiene1es'eFaescuento con que son vena idas, ·edle -

(94) Fousek, op.·cilt.,:pógs,'52, !J37,y1138, 
(95) Watson, op. cilt., pag, 4S. 



- con descuento - en cualquier dTa laborable de esa semana 

qu~ ¿ignifica que casi todos los dTas h6biles del año se vencen letras d~ 

<'.}:s~a~qui.eren otros nuevas. Las emisiones semanales suelen tener un 

ási~~>Je ~\Jscriptores; esto es, .la demanda excede a la oferta, : '~· --:-· ,~,- . ' - ·- -- - -- - : 

mismo en que fluyen a él fondos por gastos gubernamentales.-

emisi6n de letras de tesorerra es, en sr misma, una forma de 

Esto es, si deliberadamente quiere el Banco de 

- · si~p~r{urbaci6n el efectivo del sistema bancario, real iza .. -

de valores gubernamentales - letras de 

(96) Watson, op. cit., p6g. 48. 
(97) Ibídem, op.cit.p6gs. 48 y 49. 
(98) Ibídem, op. cit., p6g. 49. 



_.! 

que desea es reducir los depósitos de los bancos (99). 

Las operaciones de la Cuenta de Igualación de Cambios son también -

un factor de suma importancia en el mercado de descuento, ya que la afluencia -

de esterlinas hacia o de las autoridades monetarias, por medio de dichas operaci~ 

nes, ejerce una influencia directa sobre la cantidad que el Gobierno necesita pe 

dir al mercado mediante la emisión de letras de T esorerra ( 100), 

Las letras de Tesorería constituyen un medio muy útil de obtener 

control diario del crédito. El Banco de Inglaterra no acude directamente al mere~;, .. e-,, 

do a vender y a comprar letras, sino que lo hace al través de una firma de corred~ 

res. Cuando en ocasiones la prensa financiera brit6nica en sus noticias sobre el- -

mercado monetario se refiere a las operaciones del "comprador especial 11 o a "ay~ 

da oficial", significa que los corredores o agentes de letras del Banco de lnglate-

rra han estado operando por cuenta de éste, comprando o vendiendo letras de Te -

sorerra. En la actualidad, el Banco de Inglaterra no opera con letras de cambio -

en un grado que influya sobre la base del crédito, pero a veces, compra paquetes ' 

de dichas letras mediante sus corredores a fin de vigilar esa sección del mercado-

y ver qué clase de letras circulan y quiénes las firman (101). 

Afirman W atson y Lambert, que desde la Segunda Guerra Mundial se 

introdujeron algunos cambios importantes en las condiciones b6sicas del mercado -

de descuento: 

1) Las reservas en efectivo - monedas y billetes en sus cajas y dE)p6si-. 

(99) Sayers, op. cit., p6g. 104. 
(100) Watson, op. cit., p6g. 49, 
(101) Ibídem. 



tos en el Banco de Inglaterra - que los bancos mantienen contra los depósitos de sus 

clientes se redujeron de l O a 8%; a esto se le llama proporción de caja o de efect.!_ 

vo. Por otra parte se reconoció en general un porcentaje de 300/o como el nivel mrn.!_ 

mo de activos lrquidos - adem6s de las reservas en efectivo o a muy corto plazo, -

letras de tesorerra y letras comerciales que los bancos deben tratar de mantener--

contra los depósitos de sus clientes; a esta relación entre el total del activo lrqui-

do - incluyendo el efectivo - y el total de los depósitos, se le denomina propor- -

ción de liquidez; 

2) El enorme crecimiento en el volumen del presupuesto y gastos del -

gobierno, combinado tal vez con alguna reducción en el volumen de transaccio -

nes en divisas, debido a las' ciperaciones de control de cambios, en la mayor parte 

de los parses, significó una merma en la relativa importancia de las operaciones de 

la Cuenta de Igualación de Cambios en relación al mercado de descuento. Los gas 

tos del gobierno son ahora el factor m6s significativo. 

11.- ESTADOS UNIDOS. 

En los Estados Unidos la polrtica monetaria y crediticia por lo gene -

ral opera directamente sobre la cantidad y costo del crédito en la economra y so -

bre la cantidad del medio circulante, aunque su fin último sea el afectar el volu-

men de las transacciones económicas, o lo que es m6s, el precio al que tienen I~ 

gar esas transaciones. La mayoría del medio circulante est6 compuesto por dep~ -

sitos bancarios operados por medio de cheques (l 02), 

(102) Watson, op. cit., p6gs. 49 y 50. 



cos comerciales siguen la costumbre 

- que los bancos individuales usen el crédito de la Reserva Federal 

para los depósitos señalados por la ley y no como Un medio de elevar sus ganandas'' 

añadiéndolo a los fondos que reciben de sus accionistas y de sus depositantes 

Por eso la mayorTa de las decisiones de la polTtica de las a~t~ridades 

monetarias est6n orientadas hacia las reservas de los bancos q~·e co~stituyenel ~ -

factor limitativo del crédito bancario. Asr, las a~plr~h;ci1 t~ci~~s,'cle op~rClciones -
·-·::;,.·· ,. 1',,::::-

en el mercado abierto cuando quieren estimuÍai 1c3.e~p6~;i6~;;:y'fcJfr~~tfil1gel1 - - .', 
... , .. : . -.·"- ·:·;·~·~··S'<~:'::(f''' ·' ·-·;· _·, ... ·. 

cuando estiman que conviene a los itÜ~r~s~i'd~1d\2~Dhi~Ja'1J'6~ntrCC:ción. P6r_·,. 
- --.....,:-~- _··s ;=~~-l..o..~,."'-~,,--"z-.--o;~.~-7:;:"'~;;7;:,~;·.~.~·;:.:,"'-"·'-;-- =-Yº -

' . ' . . - ·-'· - '.·· . <· .·:·;·.·1 <<<:·.'.-~~:·~:~': .. ;,_:.:·!~-~5;··,_:/---· ::.:-... :~, ; .. 
medio de la poi Ttica de descuento hacen que sea' niás''difrci 1 y más caro 

,., '' "··,.:.-:0.-'c · ·'· •'••_-=-.·cé'--;c<·=--'-c-'C----- · 

~ayeres reservas ó qu~ sea más fácil y más barit6,·~ C:~~f~rh\Étfas·circullstci~~Ías.:;'.: 

lo requieran. Efectuando cambios en los requTsitos d~>encaje, retiran rese..Vci~ de-. . . 

la base del crédito o le agregan parte de las existentes en el haber de los ba'ncos 

(103) Board of Governors of the Federal Reserve System, op. cit., p6gs. 14 y 15, 



vas .bancarias y, ayudar así, 

. (104} 
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El mecanismo es el siguiente: cuando el sistema compro valores en e~ 

mA1r~c1an abierto, los paga con un cheque expedido contra un Banco de la Reserva

Federal; el vendedor deposita el cheque en su banco comercial y éste, o su vez, -

lo deposita en el Banco de la Reserva Federal de su Distrito. De este modo, habrá 

un aumento equivalente en las reservas del sistema bancario en su totalidad, en -

tanto que esto transacción no sea compensada por otras que tiendan a reducir las -

reservas de los bancos comerciales. En determinado tiempo, el sistema bancario c~ 

merciol puede expandir sus préstamos e inversiones a una cantidad aproximadame!' 

te igual a cinco o seis veces el aumento de los reservas, debido o su sistema de r.!:_ 

serva fracciono! • Cuando la Reserva Federal vende valores ocurre la acción opue~ 

ta: las reservas de los bancos comerciales se reducen y tarde o temprano el sistema 

bancario comercial tendrá que reducir sus préstamos o inversiones, siempre que, -

como yo dijimos, no tenga reservas importantes en exceso. Como se ve, las opera

ciones de mercado abierto se realizan por iniciativo del Sistema de la Reservo; y

los descuentos, por la del mercado. 

Una de los principales ventajas del mecanismo de mercado abierto es

que, siendo eficaz, no es brusco. Cuando el Sistema vende valores, por ejemplo 

el efdeto inmediato en las reservas se deja sentir solamente en los bancos - por lo 

general en ciudades grandes - que llevan las cuentas de los compradores de los -

citados valores. Pero aún en estos bancos, si es preciso, se puede compensar el -

efecto adverso en sus reservas recurriendo al redescuento, aunque por corto tiem

po, o pidiendo prestado o otros bancos que tengan, temporalmente, reservas -- -



a bancos que los necesiten, para percibir intereses sobre ellos, 

El sistema americano de operaciones en el mercado abierto difiere my 

;ho del utilizado por la mayor parte de los demós bancos centrales. Su eficacia "' · 

estriba en algunos factores de los cuales los m6s importantes son que: l) opera di 

. rectamente sobre el volumen de reservas disponibles de los bancos co1merc1a1E,s; .. ;;.~:.;"º''·fc'\º·;;,. 

ciones del banco central no afectan mucho el precio de esos valores; 

produce un efecto desigual en las reservas de los bancc>S individuales, el· 

plementorio del mecanismo de descuento tiende a balancear .ese efecto; y 4) su 

operaci6n es impersonal, es decir, que no depende de las relaciones del 

con un banco en particular, ya que, como yo mencionamos existe un amplio 

cado para los valores gubernamentales. 

, . -.. - --.- .'.-. ;· ', ' '' -. . . . -

complementario de los mecanismos de mercado a~l~rfo y de descuento. Por e¡em~ 

plo, si los bancos miembros est6n substancialmente e~deudados con el sistema de~ 

la Reserva Federal, cuando éste compra valores en el mercado abierto, pueden utJ.. 

ro reducir sus deudas. Por otro lado, la pérdida de reservas resultante de 
.- -

tas del Sistema en el mercado abierto, seró compensado probablemente, por 

nos en parte y temporalmente, por préstamos adicionales de. la Reserva 

De esta manera las operaciones de redescuento sirven paro mit'igarlo, 





• En general, los bancos miembros, en sus operaciones, siguen la::-, ;e-

~e, bajo condiciones normales, pedir prestado a la Reserva Federolúnicame.!! 

te par~ ~~mentor sus reservas en los casos en que debido a la necesidad de hacer -

frente a compromisos temporales, estén por debajo de lo requerido legalmente, E,!! 

tonces,, cuando los bancos miembros piden prestado, sienten la necesidad de res -

~ lt}s requTsitos de,r~s~r~{obli~~toria o encoje leg~( 
- - -- -- ----·-- =- -=--0.-·_,_oc~---'7-



existente cuando por primera vez fueron establecidos los encajes legales, y la di~ 

tinci6n para fines de reserva, entre depósitos a la vista y a plazo se debe a que -

originalmente estas reglas se aplicaron para proteger al público depositante contra 

la iliquidez de los bancos y no como un medio de control del banco central sobre-

1 os dep6s i tos bancarios ( 1 07) • 

La Ley de la Reserva Federal proscribió desde un principio, ciertos re 

quTsitos de dep6sito obligatorio, pero originalmente no previó cambios en los mis-

mos por parte del Sistema. La facultad de este último para variar los porcentajes -

de reservas· de los bancos miembros, se lo otorgó la legislación bancaria de 1933, 

para hacer uso de ella en casos de emergencia, y la de J 935, yo como un medio-

de acción continuo de la Reservo Federal. Esto es, la Junta de Gobernadores del-

Sistema puede cambiar los porcentajes del encoje legal, cuando lo crea convenie~ 

te, es decir, dentro de un mínimo y un móximo fijado por lo ley. Las variaciones-

en los requTsitos de reserva pueden ser aplicadas o cualquiera o a todos los grupos 

de bancos, pero deben ser uniformes para todos los de un mismo grupo (108), 

Los cambios en los requTsÚos de encoje no afectan directamente el te;_ 

tal de los reservas, pero sT varTon la proporción de los depósitos que los bancos -

miembros deben mantener como reservo con los Bancos de la Reservo Federal, En -

consecuencia, los variaciones en los requTsitos del depósito obligatorio afectan -

la posición de liquidez de los bancos asociados y, por tanto, la cantidad disponi-

ble paro prestar o invertir. De este modo, un cambio en los porcentajes del enea_ 

(107) Viloseca Marcet, op. cit., póg, 60. 
(100) Board of Governors of the Federal Reserve System, op. cit., p6gs. 49 y 50. 



Las variaciones en el encaje legal, debido a numerosos problemas ad-

ministrativos y técnicos que las obstaculizan, generalmente se llevan a cabo sólo-

cuando se desean cambios en gran escala en las reservas disponibles de los bancos 

del pars, Para influenciar la circulación del crédito y del dinero en operaciones -

de dra por día, la Reserva Federal principalmente depende de los instrumentos m6s 

flexibles de operaciones de mercado abierto y de descuento (11 O). 

La polrtica de la Reserva Federal con respecto a préstamos y anticipo!t-

se expresa no solamente en el hecho de concederlos o desalentarlos, sino también 

en la tasa de interés que cobra por ellos, Comunmente dicha tasa se mantiene a -

un nivel que impone u~ gravamen especial al banco que pide prestado. Por regla 

general, cuando la Reserva Federal opina que en bien del interés público debe -

ser alentada la expansión de la circulación del crédito y del dinero, reduce la -

tasa de redescuento en relación con los tipos de interés prevalecientes en el mer-

cado y la aumenta cuando cree que la expansión debe ser limitada (111), 

La tasa de redescuento vigente, y particularmente cualquier cambio-

en la misma, sirve en los cTrculos de negocios como índice objetivo de la polrti:_ ... 

ca de la Reserva Federal y representa no solamente lo que cuesta a los banc~-=--(;_;:-::· 
----------------- 1 

(109) Board of Governors of the Federal Reserve System, op, cit.,_ 
(110) Ibídem, op. cit, p6g. 52. • 
(111) Ibídem, op. cit., pógs. 35 y 36. 
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La poi ítica monetaria debe ser esencialmente impersonal y ocuparse -

del abastecimiento, la disponibilidad y el costo del dinero. Todo banco central -

debe procurar regular la circulación monetaria de tal modo que estimule la activ.!_ 

dad económica cuando haya indicios de aflojamiento y la restrinja cuando dé mue! -

tras de exhuberancia y especulación, Este es el objetivo del gobierno de la 

da. 

111.- MEXICO. 

Al igual que los dem6s bancos centrales, para regular el crédito y la-

moneda, nuestro banco central, el Banco d~ México, S ,A,, cuenta con diversos-

instrumentos, tales como movimientos en la tasa de redescuento; compra venta de-

valores en el mercado abierto; cambios en la proporción y en la composición del -

dep6sito obligatorio que deben mantener los bancos en el central contra depósitos 

del público; determinación de límites m6ximos y mínimos de interés, prima o des -

cuento que pueden cobrar los bancos a su clientela por operaciones de anticipo, -

pr6stamo o descuento; sei'ialamiento del porcentaje del pasivo de éstos con respe~ 

to a su capital y reservas; persuasión· moral sobre los bancos asociados, etc.; sin -

embargo la eficacia de estas medidas, algunas de las cuales se consideran como--

annas tradicionales de la banca central, est6 limitada por una serie de factores -

existentes en la estructura económica y social de México (116). 

Entre otras 1 imitaciones sei'iala Martínez Ostos que hay cuatro funda -

mentales, a saber: l) "La importancia que aún tiene el crédito no bancario en di-

versos sectores de la organización económica", esto es, un gran volumen de eré -

(116)Martlnez Ostos, op. cit., p6g, 400. 



del Banco Central; 2) "La falta de una coordinación estrecha entre po-

ITti~a económica general de todos los órganos del Estado y la polrtica monetaria -

encomendada al Banco Central 11
; 3) "Algunos h6bitos y costumbres de los sectores -

de menores y mayores ingresos monetarios que esterilizan y privan al país del aho-

rro del público", es decir, el h6bito, muy viejo en nuestro país, de los sectores -

de menores ingresos de no llevar sus recursos al banco sino de atesorarlos y el de -

los de mayores ingresos de mantener en bancos del extranjero o invertir su dinero 

fuera del país por temor a una devaluación del peso mexicano o de invertir en el_ -

país, pero no en actividades que ayuden al desarrollo del mismo, sino en bienes-_ 

raices, a fin de defender el poder adquisitivo de sus pesos amenazados por lo 

ellos suponen un eminente y permanente peligro de devaluación; y 4) 11 El poco 

rrollo de los mercados monetarios y la ausencia de un estrecho contacto 

c~ntral con tales mercados" (117). 

Necesariamente debe tomarse en 
- ·.,.:. > , 

que opera el banco central para emplear los instrumentos 

que mejor se adapten a ese medio, modificarlos, afinarlos y aún llevar a cabo .: ~ 

pr6cticas propias. Asr, debido a las características de la economía mexicana, ncr . 

se han podido usar eficazmente los armas tradicionales con que cuenta el banco ;.,> 

central. Las variaciones en la tasa de redescuento _todavía no consti~yenyn~~~y•- ~-'· -

dio idóneo para contraer el crédito y las operaciones -de mercado(lbi~r,t?' ~.ú'Q.~H~_::-¡-:c ·-·· 



.. - del crédito ba~cario ysu impacto en el medio circulante, por 

y por la otra, de canalizar los fondos - prestamos -bancarios hacia oque -

llos campos de la actividad económica que se consideren m6s dignos de apoyo de!_ .· 

de el punto de vista del bien público y del desarrollo económico del país. [)e 

manera se ejerce un control del crédito tanto cuantitativo como cual 

: Jectivo (119), 

Al través de la elevación del porcentaje del pasivo de los bancos co-

merciales que debe ser mantenido como reserva en el banco central, se ha tratado 

de restringir la capacidad de los mismos para efectuar una expansión crediticia S_! 

cundaria en las épocas de prosperidad cuando sus depósitos se han visto substancial 

mente incrementados. Las posibilidades del banco central para evitar dicha expCI~ 

si6n están limitadas por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxiliares, que restringe la facultad del Banco de México para variar las tasas 

del encaje; en efecto, cuando la variación exceda al 1 imite del 50%, sólo pued_! 

(118) Martinez Ostos, op. cit., pág. 400. 
(119) Beteta, Apuntes cit, 
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les a mediano plazo y una proporci6n menor en préstamos comerciales. Estos por -

centajes se establecieron con el prop6sito de canalizar parte de los fondos presta-

bles de los bancos hacia aquellos campos de inversi6n m6s necesitados por la com~ 

nidad econ6mica, frente a la preferencia tradicional de dichos bancos por los pr~· 

tamos comerciales. Por tal raz6n y como complemento a las medidas anteriores, -

para que los bancos pudieran hacer uso de la autorización para invertir parte de -

sus reservas, se exigi6 que mantuvieran en su cartera total una proporción aproxi-

mada del 7C'f/o en créditos a actividades productivas, como la industria y la agri -

cultura, incluyendo los valores gubernamentales, y sólo el 30% en préstamos co -

merciales ( 122). 

En la actualidad, en la ciudad de México, los requisitos de la reserva 

obligatoria para bancos de depósito - persiguiéndose una canalización de sus re -

cursas hacia las actividades productivas - son las siguientes: 15% que es el mrni -

mo legal, debe mantenerse en efectivo como inversi6n liquida no productiva y el-

85% restante debe invertirse, en determinadas proporciones, en valores del Estado; 

en valores industriales emitidos por empresas cuya actividad se considera por las -

autoridades monetarias como promotora del desarrollo econ6mico en sus aspectos -

b6sicos; en detenninados tipos de créditos a actividades productivas sei'laladas ta'!! 

bién por las autoridades y, el resto, en préstamos escogidos libremente por los ba~ 

cos, los que, frecuentemente, lo utilizan en créditos de tipo comercial. Si en oc~ 

sienes no pueden los bancos cumplir con estas inversiones obligatorias, entonces la 

diferencia entre la proporción fijada por el banco central y la inversi6n efectiva-

(122) Beteta, Apuntes cit. 



mente realizada, deben mantenerla en efectivo o erí valores estatales de bajo re'!_ 

dimiento (123). 

Para que coercitivamente se mantengan las actividades bancarias den 

tro de la reglamentación, adem6s de otras sanciones que pueden llegar hasta la ca!! 

celación de la autorización para operar, la ley pennite al instituto central cargar 

a los bancos un interés penal del 24% al año sobre los faltantes que tengan, ya -

sea en su dep6sito obligatorio en efectivo o en los préstamos e inversiones autori- · 

zadas con cargo a dicho dep6sito (124). 

A los bancos que operan fuera de la ciudad de México, esto es, en el 

interior de la República, se les h~n exigido proporciones un poco m6s pequeñas en 

su régimen de inversión obligatoria, por diferentes razones: la primera es que 1 o-

necesidad de crédito en las ciudades del interior es mayor que las cantidades que 

los bancos pueden recibir en la forma de dep6sitos, debido a la potencia económ~ 

ca de la zona; la segunda consiste en que, como el Banco de México no tiene ofi-

cinas en todas las ciudades del país, una parte de los recursos de los bancos regi~ 

nales se encuentran comprometidos en operacio~esde tr6nsito, remesas en caminos, 

y no pueden emplearse para efectuar préstamos. Por estas mismas razones, los ba12_ 

cos que operan en los Estados de la República Mexicana tienen, de hecho, auto~ 

zaci6n para mantener parte de su depósito legal en sus propias bóvedas (125). 

La pequei'ia tolerancia que el banco central tiene para con los bancos 

regionales con respecto a su reserva obligatoria, no produce un efecto monetario-

(J 23) Beteta, Apuntes c it, 
(124) Ibídem. 
(125) Ibídem. 
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del encaje legal (128). 

tica de redescuento, 

rés relativamente al ta que prevalece en el mercado mexicano d~ dl~~;o, l~s vari~ · .•.· -

cienes tolerables en la tasa de redescuento la convierten en un instrumento; 'si no 
-- -

útil, cuando menos muy débil como medio de realizar una contracción monetaria. 

( 127) Circular del Banco de México No. 1406 de 4 de mayó d; 1960. 
{128} Betetaq Apuntes cit. __ · . ' ·. . • · · 



de sus depósitos o una congelación general de cartera provocada por 

adversas que afectan a toda una región, pero no como arma normal para 

politica monetaria; esto es, el banco central limita la posibilidad de 

pel de los bancos comerciales a aquellas situaciones crl'ticas en que estos b~~~os,-

se ven en la necesidad de obtener reservas adicionales para poder reembolsar a 

an61isis de las cifras del volumen de redescuento realizado por el Banco de México 

acusa un incremento muy importante debido, fundamentalmente, a operaciones --

circunstanciales realizadas con las instituciones de crédito oficiales. Por esto pui:_; 

de verse que la poi rtica de redescuento no ha sido manejada con propósitos mone:;c 

torios fundamentalmente, sino en función de las demandas económicas y sociales - · 

de cada uno de los bancos oficiales en sus respectivos campos de actividad ( 129) 

El Banco de México en medio del raquitismo que padece nuestro inc~ 

piente mercado de valores, se preocupa, por una parte, de estimular su desarrollo 

que el Banco de México se ha esforzado por estimular la adquisición de valores -

industriales por parte de los bancos privados, al permitirles mantener parte de sus-

reservas en forma de bonos industriales, las que, de otra manera, tendrfan que ser 

depositadas en efectivo. Pero, asr en esa forma, el banco central mexicano has;:_ 

(129) Beteta, Apuntes cit. 



Para complementar la medida anterior y con el firi 

:presente una presión adicional en el mercado de valores cuando el Banco de Mé~ 

·· co·lo est6 apoyando compr6ndole cédulas como una medida de auxilio, se impide 

a los bancos hipotecarios hacer nuevas emisiones de cédulas y se mantiene dicha-

prohibición hasta que el banco hipotecario emisor, o el mercado, ha rescatado, -. . 
esto es, comprado nuevamente, el total de las cédulas hipotecarias en poder del-

banco central. Es muy flexible esta participación en el mercado para sostener el -

precio de algunos valores, cambia de acuerdo con las circunstancias y tiende a-;.; 

mantener la confianza pública y a impedir efectos desfavorables sobre dicho mere~ 

do. Adem6s el Banco de México labora, como órgano consultivo de la Comisi6n -

Nacional Bancaria, en la elaboración de reglas para la emisión de valores de las 

Hay una medida adicion~I, adoptad~ con el Clbjeto de controlar las -

operaci.ones de las instituciones de ~~6¡Jú6.~~~i~ari~s con bdncos del ext~rior, que 
. . ··-,.::<: ,,. >·> 

es la obligaci6n impuesta a los bancos me~lcCl~~s de pedir autorización al banco-

central antes de aceptar operaciones con bancos del extranjero. Esto es con el pr~ 

(130) Beteta, Apuntes cit. 
(131) lbTdem. 



en los cases en que se autorizan importaciones cuando es de 

general el traer a nuestro país bienes d~ capitál ·a materias 

aplicar la persuasión moral como arma 

ca monetaria a seguir. 

Beteta, Apuntes cit. . 
Ibídem_ •.. 



- - ·-· - -~- . ; _ :· ~~; º~~ '\~~ ~"-~-- ~ 

... · .··:(·; ... <~~flE~¿l~~1·~~R~gG~cg~J~ ci'e~! ::~~i~:~~:~i~~ ~L !~~¡s 
. -

f~ff~f 1:i¿X~~ci!'Cl~e se había concedido el monopolio total o parcial de la emi -

si6~~¿billetes¡ los que gozaban, adem6s, del privilegio de ser de curso legal,-

.. s~igi~rbll las funciones de redescuento y de prestamista de última instancia, así co.;. 

rTio I~ de la custodia de las reservas bancarias, pues por la central izoción de 

reservas met6licas en dicho banco, se incrementó todavía m6s su 

".crearcrédito y, por consiguiente, de redescuento y de actuar como 

· ._de última instancia, funciones éstas que fueron características 

ctranif~~m~~i6npr~gresivo de tales bancos en centrales (134). 

· .···.•·· ·<]~i·~r:~~~J.list6ricamen.te est6n unidas la función de redescuento y la 
·º/.\~:=~ · ·' ·~~,:~-t~r:_:_:·_ ~--~::· ______ :--_ 
''d~·prestámista de última instancio, pues por medio de la primero, que la prece--

/ei oa~~cc/b~~hal r~descuente a los bancos comerciales en 

. dos de_ repon~~ s~s_ fondos ( 1 35). 
-- ~ ;::~.~~--=-- ; 

' ? ''·· .ij ~?~co central, para cumplir con 
;.. :\{):; ~~·::~\, '; . ,, . 

·" -, ; .:" -·~ :-;~ · .. 

tl~i()~~iá~~r~dito que.le hago un banco 
•'. '·-·- - .. f, 

sl;ni~r~ ~~e llenen los requisitos y 

_\u~~·to'7que establece el propio 

.... úJ!ima instancia por porte 



rosa como para ayudarlo en un momento 

amparo del banco. central no se haya situaci6n de agobio, volu'!_ 

taria o negligentemente (136). 

Cuando en épocas de astringencia monetaria el banco central propo!_ 

ciona auxilio financiero al gobierno o al públic_o, puede considerarse, también -

que est6 desempei'lando la funci6n de prestamista de última instancia • Ahora bien, e 

puede asTmismo, eliminar o reducir la necesidad de redescontar a los bancos y 

otras instituciones financieras, al través de la compra de valores o letras de cam-

bio en el mercado abierto y la concesi6n de mayores créditos por iniciativa pro" 

pia. 

1.- INGLATERRA. 

Para controlar de manera efectiva la situaci6n monetaria, el banco-

central debe, no solamente tener facultades para emitir efectivo en billetes cua!! 

do el público prefiere esta fonma, sino que es necesario que tenga también el de-

ber de crear m6s efectivo cuando el público y los bancos exijan mayor 1 iquidez, -

de tal rnodo que, de no ser asr, se perturba en forma inconveniente la actividad-

comercial. Esto es, en épocas financieras dificiles el Banco de Inglaterra debe -

prestar sin ITmite. 

Este deber de actuar como prestamista de última instancia tiene 

relaci6n con el control de la banca central, 

(136) Kock, op. cit. p6g. 103. 
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- ' 

de los bancos comerciales para lograr una proporcí6n 

Si los bancos comerciales bien administrados tienen siempre confianza en -

el banco central vendr6 en su auxilio en cualquier época de apuro, no se se!:! 

' tirón tentados a elevar sus porcentajes de efectivo cuando se presente un peligro-

y permitir6n que bajen al nivel mTnimo compatible con la conveniencia y la res 

petabilidad. Actualmente, esta es la posici6n del sistema bancario ingles. (1 

Durante muchas décadas el Banco de Inglaterra ha aceptado 

va alguna su obligaci6n de prestar dinero libremente en tiempos de crisis~ 

se debe la perfecci6n a que ha llegado el sistema inglés, pero también, 

dijimos a la estructura única de su mercado de descuento que actúa como un 

tiguador entre el banco central y los bancos comerciales (138) • 

Después de las tres severas crisis ocurridas a mediados del siglo XI)(, 

el Banco de Inglaterra ya no puso en duda que el banco central debe prestar sin-

_ 1 Tmite en épocas de crisis. En tales épocas, las reservas de los bancos ordinarios-

necesitan reforzarse a medida que el banco retira efectivo de éstos, pero por tr~ 

dici6n, los banqueros ingleses no acostumbran pedir prestado a otros banque--

ros, pues se piensa que esto es un signo de debilidad, lo cual no ha sido un pro-:-

blema en Inglaterra por la posici6n que ocupan las casas de descuento como in -

termediarias entre el banco central y los bancos comerciales con activos de f6 -

cil colocaci6n a base de préstamos prontamente cobrables a las casas de descue~ 

to. Asr, los bancos comerciales, cuando les es necesario, cobran el dinero que-

(137) Sayers, op.cit., p6gs.113y114. 
(138) lbTdem. 

/-----~c'-=:-ic-º'' 
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las casas de descuento con la seguridad de que éstas pueden obtenerlo, 

momento, del Banco de Inglaterra. De este modo, el efectivo adi -

ci.onal que necesita el sistema bancario llega a medida que el Banco de lnglate -

rra presta, y se canaliza, al través de las casas de descuento, 

.de los bancos comerciales (139). 

Por medio de las casas de descuento, el 

como prestamista de última instancia del sistema 

Sanco con dichos casas se efectúan de un modo 

·, nes con 1.os clientes bancarios habituales (140). 

"Las letras de cambio que se 

, cliente o paro seguridad colateral, deben, o bien estar avaladas 

· de Tesoreria". Por lo general su circulaci6n est6 

El Banco 

(139) Sayers, op. cit. p6gs. 115 y 
'.140) lbidern. 
l 41) lbidern. 



cuando, habiendo 

ele préstamo, aún sus clientes les hadan solicitudes-

, AhorCI los bancos miembros, por lo general, piden prestado a 

sólo para aumentar sus reservas cuando éstas est6n m6s abajo de · 

requerido, a causa de compromisos temporales a los que deben .h~ceri? 

para los bancos comerciales una de las m6s importantes ventajas: : 

la Reserva Federal es el privilegio de obtener, cuando lo nec~ 

r ... ,,.rv1t1• adicionales por medio de préstamos de un Banco de la Reserva,..;~ 

que éste lo juzgue conveniente, ya que no tiene obligación automática -

ele conceder el crédito, s'ino que debe resolver, según su criterio, sobre la nece-

~id~d del solicitante y el uso que har6 de los fondos adicionales. El banco miem

br~~uede obtener el préstamo por medio del redescuento de papeles de sus el ien-

·.·. tes - papel a corto plazo comercial, industrial, agrícola u otro papel negocia---~:;·~~ 

ble respaldado por el banco prestatario - ' o por medio de anticipos sobre papel"" 

de él mismo, garantizado por papel elegible para redescuento, por valores 

nomentales o por alguna otra garantía colateral satisfactoria (1 
' o - , 

En cualesquiera de los dos casos, el Banco de la Reserva 
- ... ·;·._ .... ,. --· 

créditoaÍ:banco miembro en su cuenta de reserva por el monto;de 
. ·': '-;..o,o~:;,..-,:~'.---=·-~.,;..;--=;.-·._--_ ,- __ , - ' 

·~ #~~~t~'.'i11odo aumento el depósito de reserva que dicho banco asedado manti~ 
" ~~'.~n;··~1-piimero. pe,; este servicio el· B~r1co de la Res~rva Federal carga un int~. 

-----------------
( 142) Board of G~vernors of th~ Federal R~s~IVe System, op. cit., p6g. 34, 
(143) lbidem, op •. cit., p6gs/32·}'~~: <\. 
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' nea de reserva, una cartera compuesta por papel de primera a 

r6pidamente descontable o vendible. Esta reserva secundaria 

También es posible paro los bancos miembros que fengan 
- - ·.-_ ::o-·-:~~ 

temporal de fondos de reserva, pedir prestado a otros bancos asociados. Tales 

préstamos, cuando se pueden efectuar, se llevan a cabo usualmente a 

terés por debajo de la tasa de descuento del Banco de la Reserva Federal .• Hay."". 

un mercado bien organizac,lo, conocido como el mercado de fondos del Federal, -

en el que los bancos miembros que poseen saldos de reserva en exceso de los r~ -:. 

quisitos legales ofrecen prestarlos a otros bancos sobre bases del dra. La oferta -

de fondos en dicho mercado varro según las 

-'--Cuando los fondos se obtienen de otros bancos en el mercado 

por parte de los bancos miembros del privilegio del descuento é.s 

En las dos primeras décadas de la existencia d.el 

va .Federal, la. facultad de los bancos de la misma para 

tabi·_Clan.ticipos contra obligaciones de los Estados Unidosyu.~i"'~1:;uemnJ5 
peg~l·~~ibl•e. Este último es el papel comercial representativo 

- tO vé~cirniento destinados a satisfacer los necesidades 

------------------
(144) Board of Governors of the Federal Reserve 
{145) lbfdem, op. cit., póg, 33. 
(146) lbfdem, op. cit., pág. 36. 



especul~tivos, En 1932 se autorizó a los Bancos de la Reserva Federal a con -

c~der anticipos a los bancos miembros sobre papeles con cualquier garantía cola-

teral que satisfaga a los de la Reserva, pero éstos deben cargar no menos de me--

. dio por ciento extra de interés, si el colateral no lleva los requfsitos de papel --

elegible prescritos por la ley. Goldenweiser opina que no es conveniente esta ~ 

Sá penal, pues es inadecuado elevar el costo de los préstamos a los bancos prec!_ 

Los bancos miembros, debido al alto tipo de descuento para otro 9ue 0
0 

no sea papel elegible, usualmente piden prestado sobre este último. Es caracter!! 

tica del papel dado en prenda el ser de primera clase y de muy corto vencimien-

to; en la actualidad dicho papel est6 constitufdo, ordinariamente, por valores a-

corto plazo del gobierno, por lo que, los bancos miembros, por regla general, --

mantienen como una segunda lfnea de reservas, una cartera con papel de prime-

ra a corto plazo f6cilmente descontable o vendible (148), 

La poi rtica de lo Reserva Federal con respecto a su facultad de pres~ 

taro los bancos miembros, se manifiesta no sólo en la concesión o no de 

mos, sino en lo taso que carga por descuentos y 

mente es sostenida a un nivel que implica cierto 
'.:/·;. '\~~-~ > - ·,· 

"º':t~t~l-io: 
,. ~/ ! ·" . 

'~"';' · · Como regla general, cuando la Reserva Federal opina que, 
-º:.-e;.-.-, .. :·· ... -·."":· -

r~s ~úblico, debe estimularse la expansión en la corriente del crédito y del di ne-

ro, reduce su tasa de descuento en relación con las tasas predominantes en el- -

(147) Board of Governors of the Federal Reserve System,· op. cit., págs. 32 y 33. 
(148) lbrdem, op. cit., pág. 33. 



la tasa de descuento es fijada por la Junta de DireE · 

cada uno de los doce Bancos de la Reseiva Federal, pero debe ser revis5! 

.· da y determinada por la Junta de Gobernadores, Al través del tiempo, se ha geni;: 

ralizado la pr6ctica de que dicha tasa sea unifonne para los doce 

llL- MEXICO. 

El Banco de México, ha utilizado el redescuento para auxi 

bancos que atraviesan por situaciones dif(ciles y sufren una disminución 

depósitos o una congelación general de cartera, por lo que tienen necesidad 

obtener reseivas adicionales para poder reembolsar a sus depositantes en caso 

retiros extraordinarios, o bien para seguir operando a ritmos determinados 

Con relación a esto último, "el Banco de México, desde 

.a~os;.dictó cjertas disposiciones autorizando a los bancos, cuyo ritmo de creci-. ---·, 

miento disminuya respecto al que hubieren tenido en un período representativo - ·. 

anterior, para continuar expandiendo su crédito con recursos del banco central, 

Este apoyo crediticio está limitado a un crecimiento garantizado del cré.dito que 

no exceda de un 6% anual 11
• En cuanto a los bancos que en el período represen.,.· 

tativo anterior no hayan crecido, el banco central no les proporciona apoyo para·· 
:e----,-"- ;,¡: -~'·c;',o,_ 

el crecimiento del crédito, sino sólo les otorga ayuda para pago de depósitos.;_ 

.. 
las instituciones de depósito aJas que se les haya concedido ayuda, al aumentar " 

. - -- -·.: - ~ . .' '•_'··:-- ·' . ·' ·- ,·_·;. - ; 

otra vez sus recursos, deben reintegrar al Banco de México lo que éste les haya-/~ .· 

(149) Board of Governors of the Federal Reserv.e System, op. cit., págs, 35 y 36. 
(150) tbrdem, op. cit., págs. 7Ty 84. 
(151) Beteta, Apuntes cit. 



"evitar que la disminución en los recursos del sistema banca-

ya sea que ocurra en regiones afectados desfavorablemente por algún fenóm_! 

no'económico o que se derive de una contracción general de los recursos de los-

bancos de depósito en todo el pafs por motivos temporales, llegue a manifestarse 

en una disminución significativa en el ritmo de crecimiento del crédito, en cir-

cunstancias que se contraponen con las tendencias generales de expansión de la-

Es conveniente mencionar también, que el Banco de México ha ven_!. 

·· do aplicando, asfmismo, un criterio de crecimiento m6ximo aceptable en cuanto 

a ciertos pasivos o emisiones de valores. Asr, las autoridades monetarias han re-

guiado el incremento de los pasivos a corto plazo de las sociedades financieras,-

limitando la posibilidad de crecimiento de dichos pasivos al 1% mensual como --

m6ximo, debiendo el excedente depositarse en efectivo sin interés en el Banco -

de México, y han dictado también "una disposición que permite el crecimiento-

de las emisiones de cédulas hipotecarias sólo en la medida en que puedan ser a~ 

sorbidas por lo que se ha estimado como el crecimiento natural del mercado de -

(152)DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO, 
3.A., Aplicación de Criterios de Crecimiento en la Regulación Crediticia 
y Monetaria, Trabajo presentado a la VI Reunión de Técnicos de los Bancos 
Centrales del Continente Americano, Guatemala, Guatemala, 1960. 

(153) DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO, 
S.A., Trabajo cit. 



. . . . 

v~lores, ;~tableciéndose una tasa de aúmento 

mayor del·· 3% trimestral ( 154) . 

El Artículo 24, fracci6n VIII, de la Ley Org6nica del Banco de Mé-. 

xico fija los requisitos del papel elegible para redescuento o como colateral para 

préstamo o apertura de crédito. Este papel - letras de cambio, pagarés o bonos -

de prenda a la orden - debe provenir de "operaciones relacionadas con la nego-

ciaci6n de mercancTas, la obtenci6n, negociaci6n o elaboración de productos--

industriales, o el cultivo o negociaci6n de productos agrTcolas, asr como con la-. 

ganaderra 11
, o ser ciertos valores o documentos con las caracterTsticas que deter-

mina dicha ley en el mismo artTculo (155). 

Por lo que se refiere a las ITneas de redescuento constiturdas para--

promover un mayor financiamiento a las actividades productivas, el Banco de M!_ 

xico abri6, en el ai'io de 1960, para los bancos de depósito y las sociedades fi -

nancieras, una lrnea de redescuento hasta por el 15% de su pasivo proveniente -

de depósitos en moneda nacional a plazo fijo no menor de 90 días, dentro de la-

cual ha venido redescontando; el papel proveniente de créditos de habilitación -

o avro y refaccionarios, otorgados para las actividades productivas listadas por -

la Secretaría de Hacienda; el nuevo papel prendario con garantía de materias- -

primas industriales depositadas en almacén de concesión federal y los créditos a-

la producci6n que sei'iale el propio banco central (156). 

(154) DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO, 
S.A., Trabajo Cit. 

(155) Ley Mencionada. 
(156) CIRCULARES del Banco de México Nos. 1408 y 1409 de 20 y 21 de mayo

de 1960 y CARTA-CIRCULAR COMPLEMENTARIA de la Circular No.1409 
de 13 de julio de 1960. 



bancos de depósito papel procedente delfinanciamiento de dichos productos agrr

colas b6sicos (157). 

Asimismo, en ocasiones el Banco de México ha redescontado a los --

bancos de dep6sito y ahorro hasta el 500/o de los créditos que estos han otorgadoa 

la Compai'íía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo) - la institución ofi -

cial de abastos -; este mecanismo ha obedecido, fundamentalmente, al prop6sito 

de las autoridades monetarias y crediticias de hacer atractivas estas operaciones -

a las instituciones de la banca privada, evitando por otro lado, que el total de e- e .. 

este tipo de financiamiento recaiga en instituciones del sector público o aún en -

fondos presupuestales que podrTan llegar a ser deficitarios (158) • 

•. . (157) CIRCULAR del Banco de México No. 1430 de 22 de mayo de 1961. 
(158) CIRCULARES del Banco de México Nos. 1336 y 1386 de 1 O de abril de 195Z;; 

y 18 de mayo de 1959 respectivamente. · · 



O.- FUNCION DE GUARDIAN DE LAS RESERVAS EN 
LOS BANCOS COMERCIALES. - INTRODUCCION. -Para ael 

de los objetivos primordiales de los bancos centrales modernos es la centralización 

de las reservas bancarias del pars en que funcionan. En 1 ugar de que todas las dis-. 

ponibilidades de dinero del sistema bancario se manejen por distintas m~nos desor-

denadamente, sin cohesión, impulsadas por distintos pensamientos que a veces ch~ 

can o se neutralizan por opuestos, deben manejarse en forma eficiente concentran 

do esas reservas en un sólo instituto que, con un objetivo determinado, haga sentir 

su influencia en la economía nacional, mane¡ando los recursos 

un todo capaz de expandirse o contraerse de acuerdo con las necesidades 

vas del pofs (159), 

Sayers afirma 

co central sobre los bancos 

tuación monetaria (161 ), 

( 159)Bellan, op. cit., 
(160) Ibídem, p6g. 86, 
(161)Sayers, op. cit., pág 



central puede estar al dra sobre lcis necesidades del mercado y de --

mOdo llevar a cabo una política de crédito concordante con el desarrollo real 

·de·las actividades econ6micas. Es decir, al través de la centralizaci6n de las re-

servas del banco central, este conoce con precisi6n cu61es son las necesidades- -

monetarias del país para poder atender diariamente el desenvolvimiento efectivo -

de los negocios, lo que permite, asimismo,· calcular casi exactamente las deman -

das por venir, y en consecuencia, dictar su polTtica financiera. la misma expe- -

riencia también va indicando al banco central las cantidades que deben arrojar -..: . 

los saldos de las cuentas de reserva abiertas por los bancos comerciales en 

banco central, pudiendo éste tomar las medidas y aplicar los remedios 

según se trate de evitar la escasez o la superabundancia de crédito (1 

1. INGLATERRA. 

Para Sayers, el Banco de Inglaterra desempeña su funci6n de 

a los bancos comerciales con base en dos hechos: 11 1) la constante atenci6n que 

ponen los bancos comerciales, al regular sus operaciones principales, al monto de 

sus reseivas de efectivo y 2) la posici6n que tiene el Banco de Inglaterra como -:--

fuente de efectivo". Esto es, al ser el guardían de las reservas en efectivo de los 

bancos comerciales, el Banco de Inglaterra los controla, ya que dichas reservas-

tienen gran influencia sobre las operaciones m6s importantes de los bancos come!:_ 

ciales y es el banco central el que debe regular la oferta de efectivo, considera.!! 

do como tal, tanto la moneda de curso legal - cuños de plata y cobre y billetes-

(162) Citados por Sellan, op. cit,, p6gs •. 87, 88 y 89. 



El volumen de dep6sitos bancarios se determina con precisi6n si 

co .. ceritral está en posibilidad de controlar la oferta de efectivo y tomar en 
.·.~---.:.:·.,·. :--::; __ ' 

' deración la demanda del mismo en 

.. de.costumbre vigilan los bancos 

co de Inglaterra, más su dinero 

. ,. ~~€(medio de la variaci6n en la oferta de cuños de plata y cobre no-. e 

s~ I~;~ ningún cambio de importancia en la oferta monetaria total, puesto que -
·_·-_ ;,:'.~·,; . ' . 

tanto los bancos como el públ icoprocuran siempre reducir sus existencias de esta, '." 

forma de dinero un tanto estorbosa; en carnb.io, si puedeJograrse una 
-. _, ... ·,- ·.--,-' .'." . - - '· . 

p6sitos de los bancos - del 

del total de depósitos 

en la existencia que 

Si éste puede 

bancos más 1 os 

la las operóciones generales de 

(163) Sayers, op. cit., pág.70 
(164) Ibídem, op. cit., págs~ 
(165) lbrdem, op. cit., págs. 



El Banco de Inglaterra debe siempre tener una resérva adecuada de bJ. 

y moneda acuñada que satisfaga las peticiones de los bancos comerciales y

ya sea que el público saque billetes de dichos bancos o los devuelva, el Banco de 

Inglaterra tiene el control de la situación siempre que pueda manejar a voluntad

los depósitos de los citados bancosº De esta manera, los depósitos bancarios sirven 

como reguladores de los bancos comerciales y el Banco de Inglaterra contr~la· su -

aumentando o disminuyendo sus activos totales (166). 

En la Gran Bretaña no había para los bancos obligaci6n legal de co~ 

servar en el Banco de Inglaterra un determinado porcentaje de sus depósitos - en

caje legal-, no obstante, los bancos acostumbraban mantener, antes de la última 

guerra, reservas en efectivo - monedas y billetes en sus cajas y depósitos en el - -

de alrededor de un 10% de los depósitos de sus clientes. La propor_ 

El28 de abril de 1960, para evitar un nuevo peligro de inflaci6n, e!! 

se impuso a.los .bancos miembros de la C6mara de Compensación 

en el Banco de Inglaterra, a partir del 15 de 



respectivamente y que al 17 de agosto de ese afio las 

al 2% y 1 % . El 25 de julio de 1961 se ordenó a los bancos 

sus depósitos especiales al 2.5% para el 16 de agosto y al 3% 

tiembre del año de 1961 y a los bancos esoceses al 1 .25% y 

mas fechas. 

11.- ESTADOS UNIDOS. 

Antes del establecimiento del Sistema de la Reserva Federal, cuando-

no habTa Banco de Reservo al que pudiera acudir un banco comercial para obtener 

recursos adicionales en caso de necesidad temporal, y todavía durante los prime -

ros años de vida del Sistema, los requfsitos de reservo se impusieron por ley con -

el propósito de proteger a los depositantes, asegurando que los bancos mantuvieran 

un fondo de efectivo adecuado para hacer frente a los retiros de dichos depositan-

tes. Pero, aún cuando los mencionados requisitos reprimTan la expansión del créd.!_ 

to, no protegían eficazmente a los depositantes durante los perrodos de tensión --

porque los bancos no podfan reembolsarles con el efectivo que guardaban como ri;:. 

serva sin llevarla por debajo de lo requerido legalmente, amenzando su 

para continuar con sus operaciones activos (168). 

Ha sido siempre costumbre de las instituciones bancarios, como princJ. 

pal fuente de utilidades, prestar o invertir la mayor parte del dinero que reciben -

de sus el ientes, por lo que, al crearse el Sistema de la Reserva Federal, se obligó 

a los bancos miembros a mantener como reserva una cantidad de fondos sin invertir 

(1 68) Board of G overnors of the Federal Reserve S ystem, op. cit., p6gs, 14 y 15. 



, > ·, -~.__-' • ;, • • _'' 

igúal.'a~'ier{~ • pJrci6;~de s~s d~pósifos,.· y Ciesde Pn1rnn.,,.,. 

conceder crédito a sus clientes o invertir en valores s6lo en 

vas a su disposición (169). 

proporción mrnima - encaje legal - en el Banco de la Reserva de su distrito y otra 

en sus propias b6vedas y el resto en cualquiera de los dos o en ambos. En 191 -

tuvo lugar uno modifcación importante, yci no se distinguió entre las reservas que 

tenTan que conservarse en el Banco de la Reserva y las que debran de mantenerse 

en b6vedas, la ley únicamente estableció las reservas mTnimas que los bancos as~, 

ciados tenran que mantener con los Bancos de la Reserva, dejando al 

los propios bancos miembros lo cantidad que quisieran conservar para 

ventanilla y diversas operaciones (170), 

Desde que se desarrollaron otras formas 

como el Seguro Federal de Depósitos, las reservas bancarias sé han 

no ya como un mTnimo requerido de liquidez, sino como un medio para controlar-

la corriente del crédito y el dinero, puesto que la Reservo Federal puede regular-

el volumen disponible de reservas de los bancos, volumen que influye sobre la u~ 

lización, costo y suministro del crédito y, precisamente, la principal 

la Reserva Federal es regular la fluidez del crédito y del dinero(f 71): 

(169) Board of Governors of the Federal Reserve System, op. cit,, p6g. 14. 
(170) Kock, op. cit., p6g. 71, 
(171) Board ofGovernors of the Federal Reserve System, op. cit., p6gs. 4y15. 



a las demardas crediti -

la agricultura y todos los demás .:. 

cantidad que, a su vez, es afectada por las operaciones de 

• Al través de su poder sobre la disponibilidad y costo de 

'del_crédito que los bancos pueden otorgarBl;pú~IJc~pormedio de 
"~ _c.__:::~-

~er~i~nes y por ende s~bre la corriente total del crédito y la moneda (172)'. 

La posición de reserva de los bancos afecta directamente a su aptitud 

.parci conceder crédito y al costo, o tasa de interés, que los prestatarios tendrán -

. que pagar para obtenerlo. Así la Reserva Federal tiene el poder de influir en la - -

situación crediticia del pars y en su provisi6n 



al Sistema de lo Reserva Federal no le es posible por 

condiciones económicas favorables ni tampoco puede determinar -

desembocar6 hacia canales especiales, pero puede afectar la corrie_!'.! 

té general del crédito y del dinero según cambien las condiciones económicas y -

así ayudar a contrarrestar la inestabilidad resultante de otras fuerzas. El st.iminis-

tro de dinero y de ~rédito y los incentivos para usarlos, en los que la Reserva Fe -

si influye, son factores indispensables en la vida económica moderna (175), 

Un banco miembro, mientras sostenga un saldo de reserva al o por e.!'.! 

requerido como mínimo, est6 en posibilidad de hacer uso constante de su 

otros bancos, si no que también puede transferir fondos a otras ciudades. En-

suma, el banco miembro usa su cuenta de reserva con el Banco de la Reserva Fe -

deral correspondiente, casi de la misma manera como un depositante utiliza su --

ºC:üenta de cheques, pero vigilando en todo momento que este en proporción a o--· 

pór encima de la cantidad requerida en relación a sus depósitos, pues, como ya -

se vi6, la causa de pedir prestado al Banco de la Reserva usualmente proviene de 

la ne.cesidad de reponer reservas cuando éstas han caído por debajo del nivel oblJ. 

t,•:gatorlo establecido (176). 

~··.<·:-

•. 'f ·' \;{l.74),Board ofGovernors ofthe 
'7(T75) 1 bfdem, págs. 1 O y 11. 

(176) lbfdem, págs. 28 y 29. 



de sus dep6sitos a plazo los tres tipos de bancos. La Junta 

- biar las proporciones de reserva obligatoria o encaje legal/ 

cos dela Reserva medios adicionales, dice Kock; 11para 

. · .. ,- .·.·~,_-._:, 

· Ldsbancos· queno sonmi~.fíl~f~!·cl~<S~ift:-~~"~:ela···~ese~ai.Feder~l .• _es7, .. ·. -~-/;"·\· 
. ·t6n sujetos a requisitos de reserva que· varran deEstMe>~ci.Estado; >é • '" ;_·,, '::< 

o·~'''--.-~~'--":~ ~;:Lo::,:..-·.:~ t~:;)~-_{_~-.·::::_-.-~---'._·'Y~ .- ·- . --···.,·. --- - ",,-., - '.>.'{'i"--
111 .- MEXICO. <-~ . t;; ,;: .; y ··- •· > : >/,;·· 

Desde que se fund6- el · banco·c~nfral 'riiex i2an~~~-~I~~ij(~;qu~-~r~a':I .. :; .2§[ 
· ' --- -- ..,. _,._;,,-._., - . · ,. ___ ,._-ooo,---_;-:-=~-:-c"'*"-4_/;_~~---~-~~~-iX .. L.~----~.~'o---.- · :.<-: · 

~-=~:~-~-~~~4~J;4i~ 

Banco de México", del 25 de agosto de 1 925, se impÜso a los bancos asoCiodos ~- ,· · ' -:r; 
-.- _. - './ 

que, serran los que suscribieran acciones serie B, voluntariamente ,por una1 can~ -

tidad no menor del 6% de su capital social y de sus reservas-, la obligación de....: 

mantener en dep6sito, en oro, en el Banco de México, un 1 Cf/o del importe total 

de sus dep6sitos, porcentaje que se computaría como parte de las reservas que t~ 

les bancos debran mantener paro garantra de dichos dep6sitos, estableciéndose -

desde entonces el encaje legal obligatorio, aunque únicamente para los bancos -

(177) Kock, op. cit., p6g. 75. 
, __ ' -_,_ ,;_. 



·. la de guardían de las reservas en efectivo de los bancos comerciales ( 178). 

S6lo los bancos miembros podran hacer operaciones de redescuento,;. 

con el central, pero conforme a la "Ley que reforma la Constitutiva del Banco -

de México", promulgada el 25 de julio de 1931, que implant6 un régimen transi -

torio de redescuento para todos los bancos del país aunque no fueran asociados, -

. los que de estos últimos quisieran celebrar operaciones de redescuento 

si torio (179). 

La "Ley que reforma la Constitutiva del Banco de México11 del l 
. 

abril de 1932, ordenó en su articulo 16 que las instituciones de crédito autoriza-

das para recibir dep6sitos a menos de 30 días conservaran en el banco central, en · 

efectivo, un dep6sito sin interés igual al 5% de sus obligaciones porsusdepósitos. 

Al mes siguiente, a dichos instituciones y a las sucursales de bancos 

se les oblig6 a asociarse al instituto central, según la 11ley 

que reform6 la Constitutiva del Banco de México", del 19 de mayo de 

culo primero (180). 

En la 11ley Org6nica del Banco de Méxicoº, del 28 de _,.,,,. .. , -·"'·····' 

1936, se impuso - artículo octavo - la asociación obligatoria al bánco 

las instituciones nacionales de crédito - en lo ley actualmente 

(178) Ley Mencionada. 
(179) Ibídem. 
(180) Ibídem. 



· leva de esta obligaci6n -; a las instituciones de crédito autorizadas para recibir~ 

dep6sitos a la vista, a plazo o en cuenta de ahorros, o para emitir bonos de caja-

y a las sucursales o agencias de bancos extranjeros y, lo que es m6s importante p~ 

ro la funci6n de que estamos tratando, se instituy6 un sistema de encajes flexibles 

que ha llegado a ser la principal arma de control monetario y crediticio, tanto - .. ~ 

cuantitativo como cualitativo, con que cuenta el Banco de México (181). 

Es decir, que a partir de esta ley el dep6sito 1.egal se consider6 ya -

como un instrumento de control y no s61o como porte de las reservas en efectivo-

que los bancos comerciales debran mantener en garantra de sus dep6sitos en el bar.!._ 

co central. Asr, se estableci6 - artrculo 73 - un dep6sito obligatorio no menor --

del JO/o del monto de las obligaciones por dep6sitos a la vista, a plazo o en cuen-

ta de ahorros, m6s el 50% de la suma que en promedio hubiera pagado diariamente 

durante la semana anterior, el banco respectivo, con cargo a dichas obligaciones 

y, principalmente, se le otorgaron facultades al Banco de México para aumentar-

o reducir el porcentaje del 7%, cuando lo requiera la situaci6n del sistema bon -

cario o la de los mercados de crédito ·y de divisas, pero sin exceder del 15% ni -

bajar del 3% (182). 

En la "Ley Org6nica del Banco de México" del 26 de abril de 1941-

en vigor con sus reformas posteriores, se mantuvo el sistema flexible para mover - · · 

el dep6sito obligatorio en el banco central contra dep6sitos del público en los - -

bancos comerciales. Originalmente esto ley determin6, en su articulo 35, que el 

(181) Véanse ley Mencionada y Mart(nez Ostos, op., cit., pág. 397. 
(182) Ibídem, op., cit., págs. 397 y 398. 



- '. ' ". 

depósito obligatorio de los bancos, proporcional al mÓn.to de.sus obl 

depósitos a la vista, a plazo o en cuenta de ahorros, no sería menor del 5°/o ni'. m~ 

yor del 20% eñ moneda nacional, pero en moneda extranjera podría ser superiol"' 

al 200/o en vista de la situación cambiaria, asr como constituirse en divisas. Se -

consideró conveniente separar al depósito obligatorio o encaje legal por obliga-

e iones en moneda extranjera, para poder modificar con independencia sus res.pee-

tivas proporciones, cuando las diversas situaciones así lo requirieran. El "Decre-

to que modifica la Ley Org6nica del Banco de México, en relación con el Dep~ 

sito Legal", del 2 de marzo de 1945, artículo primero, dispuso que dicho depó-

sito de los bancos obligados a mantenerlo, debería ser proporcional al monto de-

sus obligaciones por depósitos a la vista, a plazo o en cuenta de ahorros y del -- . 

resto de su pasivo exigible (183). 

Las disposiciones actualmente en vigor sobre el depósito obligatorio, 

fracción IV del artículo 11 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares ( y sus reformas), del 3 de mayo de 1941, establecen que-

no ser6 menor del 15% ni mayor del 50% respecto a .los depósitos en cuenta de -

ahorros en moneda nacional o extranjera y que, en ambos casos, a juicio del Ba.!! 

co de México, el móximo del 50%, por necesidades monetarias y de crédito, p~ 

dr6 ser elevado, pero únicamente en cuanto a los depósitos que, a partir de laf~ 

cha en que se adopte la medida, excedan al total de los que para entonces hab.ra 

Esta medida ya ha sido empleada por el banco central (184). ... · .. ·.·····.·.,..·· >> 

(183) Véanse Ley y Decretos mencionados y Martrnez Ostos, op .cit .p6gs .39á'y3~9. 
(184) Ley Mencionada, · · .. :: . . ~~>:' · 



obligaciones industriales de empresas 

como de utilidad social; en préstamos 

en préstamos comercial es ( 185) • 

Con el objeto de canalizar los recursos de los bancos i:le depósito h~ 

cia las actividades productivas, los requisitos actuales paro los mismos, en la ci~ 

dad de México, con respecto a su reserva obligatoria son los siguientes: 15%, que 

es el mínimo legal, debe mantenerse en efectivo como inversión ITquida no produc:_ 

. tiva y el 85% restante debe invertirse, en determinadas proporciones, en valores -

del Estado, en valores industriales emitidos por empresas cuya actividad es consi-

derada por las autoridades monetarias como promotora del desarrollo económico -

en sus aspectos b6sicos; en determinados tipos de créditos a actividades producti-

vas señaladas, también, por las autoridades y el resto en préstamos escogidos li-

bremente por los bancos, los que, frecuentemente, lo utilizan en créditos de tipo 

comercial (186). 

A partir del Decreto del 30 de diciembre de 1957 que reformó a la~ 

Ley Bancaria, ya no sólo los bancos de depósito y ahorro est6n sujetos al depósi-

to obligatorio, sino también las sociedades financieras, las que tienen obliga --

ción de mantener en el banco central, en moneda nacional, un depósito.sin in-. 

(185) Beteta, Apuntes cit. 
(186) lbrdem. 



. ' ' 

con las deducciones que señala la msma ley, no menor del 5% ni mayor del - . 

30% de dicho pasivo, pudiendo elevarse este m6ximo por necesidades monetarias 

y de crédito, a juicio del Banco de México, pero sólo con respecto al pasivo que 

exceda del monto del existente en las financieras en la fecha en que se aplique-

tal medida (187), 

El articulo 35 de la "ley Org6nica del Banco de México" en vigor -

precep1úa también que a las cuentas de depósito obligatorio "se abonarán y carg~ 

r6n los saldos que a favor o en contra de la institución de crédito depositante atr~ 

jen las operaciones de las C6maras de Compensación (188). 

Resumiendo, fa función de guardian de las reservas en efectivo de -

'los bancos comerciales, que desempeña de acuerdo con el articulo octavo, frac -

· ciones 11 y 111, de su Ley Org6nica en vigor, ha proporcionado al Banco de Mé-

< x_i_:o su mejor arma de control monetario y crediticio, ya que, por tener .un sist~ 

mo financiero menos desarrollado, no puede hacer uso eficaz de la de redescue~ 

to, como el Banco de Inglaterra, o la de operaciones en el mercado abierto, c~ 

mo el Sistema de la Reserva Federal. Asr, las variaciones en el encaje legal son 

por el banco central mexicano como 



(189) 
(190) 



.qu~ reciben y los llevan a la c6mara de compensación. Allí, el banco A,-.;. 

po~ ejemplo, se encontrará con que está en deuda con cada uno de los otros ban

~O,; B al presentar éstos cheques contra él, recibidos en sus ventanillas; a ~u vez¡ 

_el-banco A presenta a cada uno de los otros bancos B los cheques que tiene en su 

'poder, girados contra ellos. Entonces se suman las diversas cantidades y se com -

pensan entre sr y de este modo se cancelan las deudas interbancarias provenientes 

del traspaso d.e depósitos de una persona a otra; el banco deudor salda la cuenta-

girando un cheque contra su propio depósito en el banco central (192). 

Por lo común, opina Kock, a la función de compensación y liquida-

ción centrales no se le da una importancia especial, pero si se le considera como 

una función necesaria o natural .de todo banco central, pues solamente pue~E! o~ _ 

tenerse un' buen sistema de compensación y liquidación, centralizando tales ºP! 

raciones en el banco central. 

1.- INGLATERRA/ 

Fué el Banco de_ Inglaterra elp~imero en desempeñar la función de;:: 
- . . : - ·»' . :·-·-· .. ~·- - .,·. ".-·"" 

compensac:ió,11)' ljqui_dación centrales, ,o mejor dicho,_ la _de 1 iquidaci6n, e{~~'..-\ _;-e 

'\.diados del siglo XIX, después de que los demás bancos durante muchos año~\,(]·'.l_~"~2·C 
~ían seguido la práctica de conservar saldos ~n él' ya que era el principil;bci:n2·-- < 

(191) Sayers, op. cit., pág, 34; 
(192) Ibídem, op. cit., pág. 35. -.· 



·~ .·.. . . ·. 

·· co de emisión y el banquero del gobierno. Asr, en 1854 se empezaron a 

las diferencias entre algunos bancos, a través de traspasos en sus cuentas 

.vas con el Banco de Inglaterra, al fin de la compensación diaria (193). 

Esto es, el Banco de Inglaterra, banco de bancos, sólo realiza la --

función de 1 iquidar los saldos entre las instituciones bancarias al fin de cada dra 

ya que los propios bancos comerciales son los que han establecido los organismos 

de compensación. Poi it dice que como en un principio el Banco de Inglaterra se-

negaba a redescontar a los primeros bancos de depósito y a servirles de c6mara -

de compensación, ellos formaron su propia c6mara. Mackenzie afirma que la Ca-

mara de Compensación de Londres fué fundada originalmente por los bancos priv~ 

dos de la ciudad por el año de 1775 y que hasta 1854· los bancos por acciones fu:_ · 

ron admitidos como miembros (194). 

De cualquier manera, encontramos que en Inglaterra hay c6maras de 

compensación independientes en Londres y en once grandes ciudades industriales 

de provincia que manejan los cheques locales, asr como mecanismos menos forma 

les en las otras ciudades grandes. El Banco de Inglaterra tiene o sucursales en --

siete de las ciudades provinciales que cuentan con c6mara de 

(193) Kock, op. cit., págs. 124 y 127. 
(194) Polit, Artrculo cit. y Mackenzie, op. cit., 
(195) Kock, op. cit., págs. 125 y 127. 



. . 

En la realidad e~to no es Jan sill\pte 1 a Camara de Compensa 

':_,; e .¡¿¡6r¡:de-Londres se divide en dos secciones: • la de la 11ciudad 11
1 o sea la zona fina~ 

:ce;. :idr~;-.y la de laºzona general 11
, o sea lo demás; es decir, entre estas dos secci~ 

' 'neÍ.~~~·dis!ribGy~ 1(1 compensación de deudos interbancarias en Londres. En el_ pa-

~'.\'.-,~·~dci·;rg"~6-~;-~~·~?d~rnplicado, pues en dicha c6mara regra la división:entre 
- .- :";'·;,~.j:'f., ;;::~~~i~,t'.''.~[~,~~~--~:~~;': ; ~,:{;j~~- '~ -~·::. 

~- :··•• ;d;~d\~{~'.¡,z~@¿}i{~·t~pplitanaº•·y· 11zona suburbana" 

- _ ~,·~ .?~Jli~i:J~}~~~l;~~¿\·si~fe~~úcu~Cll~s del Banco de Inglaterra son miembros cie la C:6rn~ 
c)ad~ Sornp;l"liCl~ié>n Pr()vJnciat .o Local de sus respectivas ciudades de provincia-

i~_lf,;·aJ~~é~; lac6~~(ci;fas sucursales de los bancos comerciales tienen cuenta-

a _l_a C6mara de Compensación Provi~ 



(200) Mackenzie, op. 
(201) Sayers, op. cit., 





de cheques basado en el pago de los mismos a la par, 

co pagador; Así, la Reserva Federal 

cer la función de c6mara de 

. de los Estad~s Unidos. (203) • 

bir a la par para su cobro cheques depositados por: 

1 ;- Bancos miembros de su distrito; 

2 .- Bancos de su distrito 

tos ~-n ~~6-~sit2_ t_enlºos ,por su cuenta por el Banco de- Kes1F!rv1ll: 

· 3 .- ,Otros Bancos de la Reserva Federal, y 

. 4,- _Bancos miembros y no miembros, 

de los otros distritos, que tengan permiso 

sobre bancos en sus; distritos que remifeh a la 

alguna por E!Lpago de los cheques girados. -

---~-~~-~-----~---
(202) Clarke, John, J., Apuntes inéditos tomados de sus conferencias sobre El , 

. Cheque y su Cobranza, dictadas dentro del VI Programa de Enseñanza Téc 
nica del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos, México, 1958. 

(203)Clarke, Apuntes cit. 



' ' 
~":·. -·-~ -:-·. -,---.-- .-. _,_ 

· de los Estados Unidos girados sobre las cuentas que la Tesorería mantiene 

.. Banco de la Reserva Federal; también efectú'an traspasos telegr6ficos de•~~·"'~·· ~-

' " . ' 

~ros y hasta cupones de interés de bonos municipales o de compañias (205). 

Como resultado del cobro mediante los Bancos de la Reserva 

·.las cuentas de reserva de los bancos comerciales se abonan o se cargan. Asr, la . 

cobranza de un cheque depositado en el banco X, al troves del Banco de la Rese¿: 

va Federal de su distrito da lugar a un crédito en la cuenta de reserva que el 

co X mantiene con el Banco de la Reserva y un débito en la cuento que el banco-

girado mantiene también con el de Reserva. Un banco girado que no sea miembro 

ni mantenga fondos para la compensación, puede pagar al Banco de la Reservo F~ 

deral mediante libranza contra otro banco comercial, su corresponsal, 

sea miembro o tengo fondos para compensar, entonces, el cobro 

to produce un débito en la cuento del 1 ibrado (206). 

Cuando un Banco de la Reservo Federal 

to distinto al suyo, el cual fué girado contra un banco 

(204) Clarke, Apuntes cit, 
(205) lbrdem. 
(206) tbrdem. 



Banco de 



Los Bancos de la 

en las ciudades grandes y de las que-. 

miembros algunos bancos. de esas ciGdades; no todos, pues tas c6maras menci~ 

col:iranza, el·BaílcC> de I~ Reserva federal actúa sólo en calid~cl 

negligencia y la garantía de los endosos anteriores (211). 

Todos los cheques cobrados y compensados por medio de los Bancos de 

Federal deben ser pagaderos a la par, sin deducciones de interés o coi 
·• - ge por parte del banco girado; de otra manera, los Bancos de Reserva no los reci

• ·. { ··ben para su cobro, Aunque la gran mayoría de los bancos se han adherido al sist_e_·-·----~-·-.~ 



. . 

-• ·2~tode compensaci6n y cobro de cheques, asT como en e.1 

.billetes y monedas. Estos y otros servicios se proporcionan a . 

a lapar en todas las regiones del pars (214). 

111.- MEXICO. 

A partir de la 11 Ley que reformo la Constitutiva del Banco de México'; 

del 12 de abril de 1932, artTculo primero, fracción IV-C, se estableció como uno 

de los objetos de dicho banco central el de operar como c6mara de compensación-

para los bancos asociados, debiendo encargarse de la organización y administra -

ci6n del servicio respectivo en la capital de la República y en las ciudades donde 

tuviera sucursal es (215) • 

La "Ley General de Instituciones de Crédito 11
, del 28 de junio de 1932 

reglamentó a las c6maras de compensación y determinó en su artfculo 115 que 

bancos as0ciados o del de México11
• Asimismo estableció un sistema d_e compens~ 

ción "local", "por zona", y 11nacional 11 
- articulo 116 - y permitió - artículo 117 

(213} Board of Governors of the Federal Reserve System, op. cit., pág •. 159. 
(214) Ibídem. 
(215) Ley Mencionada. 



' -. -- --~ 
' -' 

' penscin?ión en formo de 
,, __ .,·_-·_ -; -

ColTli~ión Nacional Bancaria. Con respecto a 

titu el o~~s •.',de' e ~edito corres~ondi entes -no han , 
- ,-, ,, ·- ., 

'me~faley, pero en determinadas plazas •~·~~·•n~•0• 
- d~I Banco de México, alguno de los bancos. 

gunas, de las oficinas de este éste último (216). 

Así, a partir del 2 de abril de 1935 comenzaron a operar la C6mora :--• ,' 

de Compensación Local de la Ciudad de México, exclusivamente con bancos de -

dicha ciudad, y las c6moras de compensación, también locales, en el interiorde 

la República, en las plazas donde habra sucursales del Banco de México, 

hasta 1958, inclusive, por diversas rozones no se había podido establecer 

el servicio de compensación por zona y nacional. Martínez Ostos afirmo 

de los obst6culos principales para llevar a cabo la compensación 

tituyó la diversidad de tasas que cobran los bancos de las 

país por las remesas de dinero (217). 

De cualquier manero, 

la compensación local y est6 en 

(216) Ley Mencionada. 
(217) Martinez Ostos, op. cit~, 



1 ¡.· 
l 

--1 

i ., 

estas c6maras, el simplificar el tr6mite en el cobro de efectcis susceptibles de co~ 

pensación, quedando comprendidos en éstos - artrculo quinto - los giros entre ba~ 

cos, los cheques, las letras de cambio y los traspasos, asr como cualesquier otros-

titúlos de créditoque pueda acordar la Junta de Representantes de cada C6mara-

siempre que, en todos los casos, se presenten los documentos en la fecha de su ve.!! 

cimiento o al siguiente si éste cae en dTa feriado y que dichos documentos deban-

ser cubiertos en la ciudad de residencia de la c6mara. En cuanto a la Junta de Re 

presentantes de cada C6mara, se debe constituir - artrculo cuarto - por un repre ---

sentante autorizado de cada institución integrante de la misma y de entre ellas-

elegirse un presidente y un secretarlo, por lo menos; pero la Junta mencion~da es 

únicamente para los casos de las c6maras que se organicen en las plazos donde --

no_ haya oficina del Banco de México, y como esas cámaras nunca se han establ=._ 

cido, la disposición sobre la Junta de Representantes es inoperante; es el banco -

central el que presta el servicio de compensación y dicta el Reglamento correspo~ 

diente: Por lo que respecta a los documentos susceptibles de compensación, en la 

realidad se admiten a la misma sólo cheques y giros bancarios; los dem6s no se r~ 

ciben(218). 

Las incstituciones queJntegran cada c6mara estaban obligados - art_! 

cul;s~pt(;C> d;I mismo Reglamento - a liquidar todos sus efectos compensables, -
.. ·:' '· :-·-.·· c. - • 

•- c:lentr6'Je ella exclusivamente y sin intervención de corredores, pero ya en la --

·-· _ (218) REGLAMENTO DE CA~RAS BANCARIAS DE COMPENSACION LOCAL, 
- MEXICO, 15 de marzo de 1935. 



artfculo 11 del Reglamento citado dice que "el Banco de 

institución encargada del servicio de compensación, en su caso, 

cionamiento de la misma", y el articulo 12 establece que 11 cada una de las 

ciones integrantes designar6 un Delegado con amplias facultades paro operar en .lo 

C6mara conforme o este Reglamento. Los Delegados podr6n ser sustituidos cuantas{/ 

veces sea conveniente o necesario a juicio de la institución que los emplea". Por 

lo que respecto a los gastos provenientes del funcionamiento de las C6maras, se-

dividen - artrculo 18 -entre todas las instituciones integrantes de las mismas por 

medio de cuota fija mensual y cuando ésta no es suficiente para cubrir dichos g~ ' 

tos el saldo lo pagan también esas instituciones en proporción 

tos compensados (220) • 

El Banco de México - oficina central Y. sucursales -

local de la C6mara de Compensación al que acuden los Delegados de 

gar a los otros Delegados los documentos que tienen a cargo de sus 

se los que ellos les entregan a cargo del suyo - compens9ción 

la mañana del dio siguiente, para devolver los 

(219) Véanse Reglamento y Ley Mencionados.. 
(220) Reglamento mencionado. 



c¡ue la C6mara lleve a cabo la compensaci6n 

final abonando o cargando las cuentas que les lleva el banc'o 

24¡ .fracción XXI, de la misma ley, lo autoriza a "operar 

pensaciones para las instituciones asociadas, en los términos 
-- --- _. ____ ~ ----=-'-- =--- --

de Instituciones de Crédito, organizar y administrar el 

capital de la República y en las plazas donde tenga sucursales 

Ahora bien, dicha "Ley General de Instituciones de Crédito 

ciones Auxiliares" del 3 de Mayo de 1941, publicada en el Diario 

igual que la Ley Orgánica antes mencionada, el 31 de ese mes y año 

zar a regir el 2 de junio siguiente, habla, como las anteriores, de 

ción local, por zona y nacional. Efectivame.nte, en su artrculo 63 dice que 

compensación se llamará local, si se efectúa entre las instituciones que operen. .. 

en la plaza donde tenga establecida oficina el Banco de México; se. llarncíró co~ 

(221) Ley Mencionada. 
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pensaci6n por zona, si se efectúa entre instituciones que operen 'en 

comprendidas dentro de la zona señalada al efecto para la oficina 

Banco de México; se llamara nacional, si la compensación se efectúa por institu • 

ciones que operen en plazas de diversas zonas de la República. Para todos los efe~ 

tos de la compensaci6n, las sucursales se enteder6n como instituciones autónomas. 

(222). 

El Banco de México, como preparaci6n pcJra cumplimentar el artículo-

que acabamos de enunciar, el 6de abril de 1 957-C ircular número 1335-estableci6, -

con car6cter experimental, un servicio especial de cobranzas de documentos, a -

partir del día 15 de ese mes y año, sobre las plazas comprendidas dentro de la z~ 

na de su Sucursal Monterrey; sin quedar condicionado el abono respectivo a que-. 

la propia sucursal reciba el aviso de cobro efectuado. Por medio de este servicio-

podrTan enviar documentos sobre la plaza de .Monterrey· y sobre otras plazas de-' 

esa zona a la Sucursal Monterrey, los bancos ubicados en el Distrito Federal 

de la otra zona de dicha sucursal (223). 

Por circular número 1351 del primero de febrero de 1958, a partir 

primero de marzo de ese aí'lo, el servicio mencionado se estableció, también, se:_ 

bre las plazas comprendidas dentro de la zona de la Sucursal Guadalajara, pu --

diendo enviar documentos a ésta los bancos ubicados en el Distrito Federal, los de 

la zona de la Sucursal Monterrey y los de la zona de la propia Sucursal Guadalaj5! 

ra. Asr, en el trascurso del ai'lo de 1958 poco a poco se fué ampliando este serv]_ 

cio especial de cobranzas de documentos sobre las plazas que abarcan las zonas -

(222) Ley Mencionada. 
(223) Circular Mencionada. 



de la~ demós sucursales y, por . 

y, al fin, el 29 de diciembre de.1958 séplJblicó en el Diario Oficial el ºRegla--

mento del Servicio de Compensación por Zona y Nacional del Banco de México, -

S.A. 11
1 fechado el 11 del mismo mes y año, y el banco central expidió, también-

el 29 de diciembre de ese ai'ío, su Circular número 1377, en relación con el mismo .. 

que canceló el servicio especial de cobranzas para substituirlo por el de campen~' 

saci6n por zona y nacional (224). 

El Reglamento mencionado establece en su artfculo quinto, en concor-

dancia con el artículo 63 de la Ley Bancaria, que lo compensación de zona ser6~· 

la que se lleve a cabo dentro de las respectivos iurisdicciones de las oficinas del-

Banco de México, y compensación nacional la que se efectúe entre las diferentes 

zonas de las jurisdiciones de las oficinas de dicho Banco. Asimismo determina en.; 

su artrculo segundo, que los bancos de depósito del país asociados al de México, 

serón los usuarios del servicio de compensación por zona y nacional; que - artic~ 

lo tercero - 11se considerar6n efectos compensables los cheques y giros bancarios -

a la vista, a cargo de bancos de depósito del pafs sobre otras plazos" y que - ar!! 

culo 12 - "los gastos que origine este servicio serón pagados mensualmente a pr~ 

rrata por los bancos, proporcionalmente al número de documentos que hubieren --

presentado a compensación 11
, m6s por acuerdo posterior con los bancos interesados, 

este pago no se hace a prorrata sino a razón de$ O .50 por documento. También 

el Reglamento, establece en su articulo cuarto, que el servicio de compensación 

(224) Veanse Circulares mencionadas y Reglamento del Servicio de Compensación 
por Zona y Nacional del Banco de México, S.A., México, l 1 de diciem -
bre del 958. · 



hoya dos o m6s oficinas de una 

o lo que deba presentar los d~ 

:z'.ona se verifico - artTculo sexto del mismo Re.·- ' 

. a la oficina del Br-nco de México, ba¡o cuxa ¡¿.J~f>.: 
IOs documentos clasificados por plazos, que tienen a cargo--'d~~. -

. ~. 

comprendidas dentro de la zona de dicha oficina; ésta - articulo 9 -. 

documentos sobre la plaza de su ubicación y los presenta a compensación 

.•• enla C6mara Local con el objeto de abonar a los bancos sus importes un dTa des -

:;¡:i~és de su recibo, y los que son sobre plazas distintas a los de su ubicoci6n, pero 

· .. que corresponden a las diversas poblaciones de sus zonas, los envTa inmediatame~ 

. te a los bancos girados a sus bancos corresponsales al cobro, los que están obliga 
' -

dos a proceder con toda diligencio a la liquidación de los documentos con el fin

de que el sistema sea eficaz. A los tres días de haber recibido los documentos el.- .. •. 

Banco de México efectúcda compensación respectiva cargando sus importes 

bancos girados o a sus b~nc~~ ~~iresponsales 1 según el caso, 
,, ··:'·,:)'.· .. ·;: 

dentes, salvo buen cobr~; 

iPor. lo que respecta a lo compensadón nacional / los bancos - art.!:, 

· · ~vio lOd~I Reglamento que estaino; trc:t~c:tndo - que poseen documentos sobre zo ;. 

· ·~~{distintas a la de la.oficina del 8~~~~ de México a cuya jurisdicción están a~ 
··.::::(.' 

·~~ltos, los envían directamente a la6~i~In~~~dicho~t\coaJa que correspondo-

(225) Reglamento Mencionado. 



. .··:-·. . -·::-:'-·,º·'· ·.; -.~' .· . ' 

del artTculo nueve que ex°a~fn~mos en el .p6rrafo ant~rior. 
,, - -

den pedir que el importe de los ClcictJníe¡.¡tos se les áb'one en 
'.' . ~;_ - '' ., ' .·.~ -_'.·.: .: .. --,' ,, : 

México bajo cuya jurisdi cción;:s~:,e·ñC:uentran o en"otrá; · 

cuenta en alguna de e11ad ;/~bE:bf~~¿:r~i6n~s; ento~ces, 

OanCO Central Ordena t por. la'vr~ m6s ~Ópida, 

tos. 

Si los bancos girados - artículo 11 

los documentos por falta de fondos o por no 1 

de México, a su recibo, procede a cargar su importe al cedente; 

cha de abono. Por otra parte, el banco central no asume responsabil 

en caso de extravTo de los documentos en tr6nsito o por falta de pago~ 

De esta manera, el Banco de México cumple, al través el~ 

central y de sus sucursales, con su función de C6mara de Compensación, 

cal, como por Zona y Nacional - por medio de sus dos agencias generales éfec -

túa compensación local suficiente-, y los saldos que resultan de las operaciones 

de las C6maras en favor o en contra de las instituciones de crédito de que se tra

te, se abonan o cargan a sus cuentas de depósito obligatorio que les lleva el pro- · 

pío banco central, según establece el articulo 35 de su Ley 



DE GUARDIAN DE LAS RESERVAS INTERNACIONA 
LA NACION.- INTRODUCCION.- De los funciones desem: 

el instituto central como banco de emisión y guardián de las reser..;-

de los bancos comerciales, provino automáticamente la deguar

'\cliá'~·de las reservas metálicas del pars y, en muchos casos, una gran parte de:--

>··,u~;~s·~ivisas {226). 

Como los bancos comerciales no podian ya emitir billetes por que se - -

le habia otorgado a un sólo banco, el central, el monopolio total o parcial de la 

emisión, tenfan, según se ampliaba el uso y circulación de los billetes, que en--

fregar una buena parte de sus reservas metálicos al banco central, para que pudie-

ra enfrentarse a la crecien,te demanda de billetes. Las reservas metálicas podrian 

ser oro o plata, o ambos, de acuerdo con el ¡xitrón monetario y los requisitos le--

gales en vigor. Asrmismo, cado vez más se fueron concentrando las reservas me-

fálicas de los bancos comerciales en el de emisión, conforme se le confió la cus-

todia del efectivo excedente de dichos bancos comerciales y se le confirieron --

funciones de verdadero banco central. Es decir, como contrapartida de lo emi--

sión de billetes y custodia del efectivo sobrante de los bancos comerciales, el --

banco central adquirió su existencia de reservas y, en muchos casos, también la -

de divisas. Asr, cuanto más se atribuyera al banco central la función de 

de emisión y guardián de las reservas bancarias, era lógico 

en sus arcas las reservas metálicas del pars (227). 

(226) Kock, op. ci~., pág. 82. 

(227) 1 brdem. 



' . . . 

nían. uría circulación más amplia, a fines del siglo Xvlll llegó también el Banco 

de 1 nglaterra a ser el guardián, no sólo de las reservas en efectivo de los bancos 

privados, sino de las reservas de oro de la Nación (228). 

Así, hasta antes de 1939 el Banco de Inglaterra era el principal de.:. 

positario del oro nacional, pero en enero de ese año, se trasladaron 200 

nes de libras en oro del Departamento de Emisión del Banco de Inglaterra a la -

Cuenta de Igualación de Cambios y 279 millones - casi la reserva total - en --· 

septiembre del mismo año, por lo que la Cuenta es, actualmente el guardión 

las reservas de oro y divisas de la Nación, asi dicha cuenta sea manejada. 

Banco de 1 nglaterra en su carácter de agente del gobierno (229). 

La Cuenta de Igualación de Cambios fué establecida por la Ley Fi-
.:.c.';·~:ºsc~~";#· 

nanciera de 1932 con el objeto de proveer un fondo que pudiera ser utilizado; -

bajo el control de la Tesorería, para la compra y venta de oro y divisas a 

prevenir fluctuaciones excesivas de dio a día en el valor de cambio de la 

lino. Después de la guerra la Ley Financiera de 1946 amplió los objetivos 

de los medios de efectuar pagos en el extranjero". La Cuenta se abastece de -

capital en esterlinas por medio de pagos del Fondo Consolidado. 

(228) Kock, op. cit., pág. 12. 

(229) Watson, op, cit., págs, 27 y 28. 



de la Cuenta de 1-

ºletras de tesorería de las lla-

emiten directamente para las de

del g¿bierno y no po~ medio de oferta como las "market Treasury -~ 

o sea, en otras pala~ras,·que la Cuenta le presta a la Tesorería sus acti-
. . . . - . 

<J()5 en esterlinas y retira de la misma lo que necesifu para financiar la compra -

que obtiene de la venta de oro y divisas. 

En cuanto a que el Banco de Inglaterra mantenga determinadas re--

s~rvas minimas contra su emisión de billetes, ya vimos que, al transferirse en --
- - ~ . 

· · 1939 el oro en poder del Departamento de Emisión del banco central a la Cuen-

ta de Igualación de Cambios y sólo quedar en dicho Departamento una cantidad . 

insignificante, la emisión de billetes vino a ser completamente fiduciaria, aun- . 

que con un limite máximo fijado por la Tesorería de tiempo en tiempo y aproba-

De todos modos, el &neo de Inglaterra cumple con su función de -

las reservas internacionales de la Nación al administrar, como A--

I la Cuenta de Igualación de Cambios en. la que se concen 
,- . ·.:',.',;-·:··., <-



proporción mínima de reserva contra los depósitos en los Bancos de la 

derál. AsFmismo, se previó expresamente la suspensión momentánea del •· .. 

to pleno de reserva en ciertas circunstancias (231). 

La Ley de la Reserva Federal original determinó, como requisito m..!. 

· .·.~;;ni!Tlode reserva contra los billetes de la Reserva Federal en cir~ulación, un 40% 
'-·~~-~~-·: :;-,': !::.::-· 

:. eh oro o en certificados oro y un 35% en oro o en din~ro de curso legal contra -

sus obligaciones por depósitos. En 1945, no sólo se disminuyeron los porcenta--

jes sino que se suprimió lo diferencia entre los dos y desde entonces los Bancos -

de la Reserva Federal deben mantener una reserva oro - en forma de certifica--

dos oro - mTnima legal de 25% contra sus dos tipos de obligaciones: billetes en 

circulación y depósitos. 

Es interesante hacer notar que los Bancos de la Reserva no sólo no -

han ! legado.ª tener únicamente el mínimo de reserva exigida, sino que casi ---

siempre han mantenido reservas en exceso del requisito legal, por lo que de ha-

berlo querido, basándose en el monto de sus reservas, ya hubieran en muchas --

ocasiones podido ampliar la base del crédito, de una manera inflacionario en e~. · 

tremo peligrosa, y si nunca lo han hecho es debido a que "el objetivo de su po-

(231) Kock, op• cit., pág: 8~.~ 



·· 1iti~a·es•1a~s;Ibilid~:-~c~:nó~ica, rnó~ qu~lci pl~riclJtill~~~-i-ó;l).~-~-~:~u~-,r~~úhds ·~;k~. - > 1 
-- --cccc--=·-~c~o--~;_~'._;:;~+~~~-~~:>+l~~-~-',~-;~~-".~~~~··-:._=: <-~ ... -.;--.. , ·.-· .. ·,_,-",;-•./; ,•. '• , •·, ";.,__·-,:_ •·'·''· .. ·,•:, 

---.(232):rv ---~ __ _..... .+.-·.·- -~7s~~+~~~L;_¿~~--'=-;L3~~~--~'-~'_;_~~~lé·K.-.-. ---.:.-.-.. •.j_-•--.·••--•.-···-·.---.-_·•••-·_·-.-~.: .. _ -_ -__ ,',_-·<·~·-·,,,~_, .. ·,:·:.~,;~)~·::·_:'.:,~-~;: __ ;:/( :'.·,;:, - ";~·<-:C.·::·:~-o-,~·--:;;-:-=-~-.;;'7-'--"-::-:o~ _,,_~-..;;~ i,'é,"'-'._,-~- '_-:;-._·-.-- '---''-o,,_,,_;, - . --- ,,;·-·. ·-:-- =-- -- ==-

; fi~6rrtii ~· ~-f-t~·~~·5y;5~~s~rvas los: c:ertiFicacl~~ -oro -e~~e~dbs J~Mb g6:.:_• -·. -:. __ 
.-·.-·•fat;r~T;~r~[~~~~¡~,:·~~~l~:~~;i;~á·~:i~4~roJ, para qúe proporcione los billetes.soli~i-; - .••.• _- •.••... -·_-. 

-- '.- ~:·.j~-~::~,~:i~<;•·:(:~¡'i(;·,.:.;.:·, :-. :,' •':.,' .. " ... -." •q' ,. ¿; ~~· <. 1 :.._:~> ··:'~ ~·.:;,::: 

tcíd~f,~~t~o&ihci'6'ií~R~~~r~~ ~J6s c:lepositados por el Banco de lo Reservo en la • ··_. ~< 
< :~:i·~:~~:~~~~~·;~2i:·<?: ·:",;.·e;.~:~:-,"': ~·~~~· »:~: {.~\ :m.r;.~- · "~·- · · 
; Te~gr~rr~'.d~·'.1;6~·E~tcid6s¡UÍ1ÍClos~orno un fondo de rescate contra los billetes de la · 

'""'.':~;.,;::~~·: .. i:,''.: )•.' .. ~.>:.:, ~"::.',-:}:· ;,~-,-, 

.··R~s~f~a~Fgél~rcil.(233)Y;.J. 
<·~ ":';.); " .. ,>::.··. ,e, . . . - .. - .,_.;_:- _:- .. 

. e¿< '<r;do~l'óro q~e entra al mecanismo monetario se convierte en di ne-

rb~~~r~s~~v~ de los Bancos de la Reservo Federal, pero no directamente como --
_:_ .. ·e-- ... - .. "•' . .>- « 

:·~i~,~;ino en la forma de certificados oro. E~ lo.s Estados Unidos a los partícula

>. ;~'tes l;s está prohibido poseer oro acuñad~, ~ste es coniprado por la Tesorería a ro 
; J.·- :·- . - -·--=-- - - -

'·~6~~e.35 dólares la onza, mediante cheque gir~do contra su cuento de depósito 
, •o,.,o::_.?c-' 

: ··~¿~los BCln~os de Reserva. Contra el oro adquirido, la Tesorería emite una can 

tidad equivalente de certificados oro como base poro reponer la cuenta de 

sito de lo Tesorerfa con los Bancos de Reserva (234). 

serva oro del poís, pero la mayor parte de dich() 
-----·=·---'--=----

los certificados oro, Tos que 

----------------> ' 

(232) Goldenw~iser~ op .. cit., 

(233) Board of 



En la práctica, los Bancos de la Reservo Federal oc,ruc11.,.•·.,., 

, mente mantienen sólo una cantidad relativamentepequeñade certificados oro, -

pues la moyorfa de sus reservas están representados por un crédito en una cuenta 

de certificados oro en los libros de la Tesorerfa. Esto sirve al mismo propósito y 

ahorra los gastos innecesarios de impresión y envío de certificados (235). 

Aparte del oro que sirve de cobertura de los certificados oro y que es; 

la mayor parte del mismo, una porción la mantiene la Tesorería como reserva le

gal en respaldo de los billetes de los Estados Unidos, que son dinero de la Tesor!_ 

rfa, y el resto en el fondo general de la misma, que está a su libre disposición. 

En adición a ese oro mantenido en su fondo general, la Tesoreria guarda una ca~ 

tidad relativamente pequeiia en el saldo operativo del Fondo de Estabilización --

de Cambios. La mayorfa de las transacciones de oro de la mencionada Tesorerfa 

son conducidas al través de este Fondo, que compro y vende oro por dólares a -

autoridades monetarias extranjeras (236). 

Las compras o ventas de oro por los Estados Unidos aumentan o dism..!_ 

nuyen las reservas de los Bancos de la Reservo Federal y, por lo tanto, su capac_!. 

dad para surtir billetes y crear depósitos y, unidos a otros factores, t'lt~'""'" 

bién la posición de reserva de los bancos 

(235) 

(236) lbfdem. 



El oro y el crédito de los Bancos de la Reserva 

fuentes de reservas de los bancos miembros, las que a su vez, 

crédito y de la provisión de dinero de estos últimos bancos, Es por esta 

que la Reserva Federal, al desempeñar sus funciones, debe adaptar sus op!_. 

a la corriente predominante de oro (238). · 

En resúmen, el oro propiedad de los Estados Unidos estó en poder de · 

pero los Bancos de la Reserva Federal mantienen derechos sobre él 

111.- MEXICO. 

Des~!:! que se constituyó por la ley del 25 de agosto de 1925, el Ba!!_ 

co de México gozó del monopolio de emisión imponiéndosele uno reserva minima 
__:_----':~-. ,------~'------ - --

contra la misma, es decir, se le autorizó - articulo segundo - a emitir billetes -

por una suma que no fuera más del doble de la existencia oro en Caja, ya 

en bonos o en monedas nacionales o extranjeras (240). 

Los requisitos reguladores de la emisión y circulación de la moneda,;.; 

así.como lo.s cambios sobre el exterior, se fueron modificando en las sucesivas I=. . 

. f~~esorgánicas del banco central. El articulo 18 de la "Ley Orgánica del Banco 

de México", del 26 de abril de 1941, en vigor con sus reformas posteriores, .es-

(237) Board of Governors of the Federal Reserve System, op. cit., Pág. 99. 
(238) Ibídem, pág. 106. 
(239) Ibídem, pág. 103. 
(240) Ley mencionada. 



19 - en oro, ya sea acuñado o en barras; y div.isas o cambio extranjero 

cantidad nunca menor del 80% de dicha reserva, y de plata acuñada o 

e~barras por I~ suma ~estante, Por medio de ~0 Co~lsiónde Cambios y Valores, 

··integrada por tres Consejeros de la Serie A, el Consejo de Áclministración del -:--
-= -. - . . :_:'.·;,~~~:·2 

propio Banco de México determina la proporciónde.di~i5e1s·c¡Ue;puedenincluir;.:;~. ,·x~ 

se en la reserva con relación al oro - artículo 52 - (Ú2). ;.e:.;~·> -. . ; i~ ·: < )' 
. - ·;· ·; ::~,,~·:·. ::/ .-_ . ·. ,'-'·:·, ., 

De acuerdo con los requisitos que señaleisu'J~§fü~i~'.~;'8~M¡~~fü,gf::t'\t1 •• 

. ·. ~i6~1 {JLBa~co de México puede - artfculo 24 d~ laTey·~~·Vi~6r"!~cc~~~r~f'9.;~·.Nt/·cH' 

.... Y~ndet"oro y.plata y divisas o cambio extranjero, con apegoO~:[:i:cJ~~~id~;2·'' '' 
"o·,.-,..-, ~--o;°"'--;:·;'-·~-~----

·y' tiene - articulo 23- preferencia, a igualdad de precio, sobre cu~.lquier-otrci/.~'~ 

comprador en las operaciones de venta de oro o de divisas extranjeras que lle--:

ven a. cabo los bancos asociados (243). 

Por "Decreto que autoriza al Ejecutivo para suscribir el Convenio sobre -
el Fondo Monetario Internacional" de 26 de diciembre de 1945, publica
do en el Diario Oficial del mismo mes y año, México se adhirió a dicho -
organismo internacional con una participación original de 90 millones de 
dólares, que a la fecha es de 180 millones, de acuerdo con el "Decreto -
que reforma los artículos 3o. y 4o. del que autoriza al Ejecutivo Federal 
para suscribir el convenio sobre el Fondo Monetario 1 nternacional" de 3 -
de octubre de 1959, publicado el 10 de ese mes y año. 

(242) Ley Mencionada. 
(243) lbfdem. 





banqueros, agentes y consejeros de sus 

ta función (246). 

Los vinculos económicos entre 

con los propios bancos y los anticipos que lis 

ron adelante al servir el banco central, la 

', (;, ~,,En: su posición de banquero del gobierno, 

~;g_~u~ryi,ci~s~c!Ú~soreri(l; l l~va las ~uenta~, 
empf~sbs ofidales; concede al Estado anticipos 

impuestos o se sitúan préstamos con ;1 

te períodos de depresión, 



o Estados - el banco central realiza esta función de modo si;. 

efectúa un banco comercial con respecto a las cuentas de sus clie~ 

en las cuentas de dichas dependencias o empresas oficiales los depó~ 

carga las cuentas por el monto de cheques o pagarés girados sobre él 

y presentados al •;obro; proporciona las sumas en efectivo necescirias para sueldos 
, .,_ /;?-~· 

y salarios y otras erogaciones; transfiere fondos oficiales de una cuénta a otra-·~-~;;?';_;;; ' 
~ •• ."-• 2'· -,,_ 

de una plaza a otra, etc. 
'".--

1 ..... 1 NGLA TERRA. 

En el caso de los más antiguos bancos centra les fué gradual el pro-

ceso de desempeñar diversos servicios financieros para el Estado. Asr, el Banco 
-:· -· .... ":·. 

---~~~~-IDglat~rra se hizo cargo de la recepción de suscripciones a los empréstitos del- · 
. -~_:::-.;.,~:; ' 

gobiernó al principio del siglo XVIII, en lugar de la Tesorería; en 1751 se res--

ponsabilizó, también, del pago de intereses de la Deuda Nacional y, más tarde, 

asumió la administración y gestión de la misma. Por otra parte, desde su funda- · 

ción el Banco de Inglaterra empezó a hacer préstamos al gobierno y a partir d~;...,'; .• :'~;;;~:[.; 
1718 comenzó a otorgarle anticipos sobre los_ impuestos prediales,c-sobre lo n\aúa<~'c -"·.,-0 

y sobre documentos de la Tesorería y otrosvalores;-~eestamd~era7·poco-~po""_::,>,.• 
-;::,_,;._~----

co el ba~co central inglés fué prestando diver~óS'~~/Jicioiar Gobi~rrio Británico 

(249). 

(249) Kock, op. cit., págs. 47a1~· 



- :\ 

i 
.¡ 

me~te, prestar ayuda extrao~dinaria si hay sobregiro. El Banco de Inglaterra --

también maneja todo lo relativo a los préstamos que obtiene del mercado la Tes~ 

reria, por medio de las letras de la misma, asi como los nuevas emisio~es de bo-c'· 
---- '~~:~.i; 

nos y acciones del gobierno, con respecto o las cuales debe I además, llevar eJS:> e 

registro de accionistas y efectuar el pago de dividendos en las fechas"pr~cisosJ? 
_ ..• - -·~·~·-_ »-'--"_'.> <--

Asimismo, el Banco de Inglaterra casi diariamente opero en el mercadÓ d~ dine;,:.i\ 
,. ··- __ ,. 

ro comprando o vendiendo letras de tesorerfo, según las necesidades en efectivo./}·· 
::_, > .",'::,:_··~ .'", ',"- . 

. . ·~ 

· de ésta, etc. ·,_:--. ':.:,-:·,..:_ 
-'.· ____ .. _ 

Por otro porte, como agente del gobierno maneja la Cuento de lgu~ 

laci6n de Cambios y el Control de Cambios; sostiene relaciones, _ta~t~ operat_ivas_ ••

como.diplom6ticas, con las autoridades monetarias de otros parses del 6reo ester-

lino y relaciones, porte operativa y porte informales, con bancos centrales de -- . 

paTses fuera del 6rea esterlina y participo en el trabajo de ciertos instituciones -

financieras internacionales. 

Los sucursales del Banco de Inglaterra en las provincias, efectúan un 

servicio público muy importante al enviar o Londres los cantidades reunidos por - • 

los recaudadores de contribuciones¡ las que.inmediatamente se acreditan a la --."'. -

cuenta de la T esoreria (250) • 

(250) Mockenzie, op. cit., 



167 

El Banco de Inglaterra, trabaja en estrecha 

rerra, a través de la cual realiza también su función de consejero 

11.- ESTADOS UNIDOS. 

Los doce bancos de la Reserva Federal son agentes fiscales de lo Tes~ 

rerra y llevan las principales cuentas de cheques de la misma; realizan la mayor

parte del trabajo vinculado con la emisión y redención de obligaciones guberna

mentales y efectúan otros numerosos e importantes deberes fiscales para el Go--

bierno de los Estados Unidos (251). 

Sin embargo, en cuanto a las cuentas de cheques, la Tesorería Fede 

ral sigue conservando, en su poder, sumos de importancia en efectivo y, adem6s, 

mantien~ una gran parte de su fondos en depósito en muchos bancos comerciales, 

depósitos que tienen origen, bien en el producto de emisiones de valores del go

bierno, o bien en recaudaciones ordinarios en poblaciones alejadas de las ciud~ 

des en que hay Bancos de la Reserva. Cuando la Tesorería desea utilizar estos -

fondos, pide o los bancos comerciales traspasen las cantidades que necesita a 

Bancos de la Reservo Federal (252) . 

Estos bancos llevan, adem6s, cuentas 

rTa de los Estados Unidos. 

(251) Board of 

(252) 



Federal para crédito.de la Tesorerfa; sus gastos los 

dio de cheques, los que son cargados a la cuenta 

También,· 1 os.·. Bancoscdci; 1 aR~,s~rYi ~~~¡r~I desempeñanp~r~ 
rerT~ importantes.servicios en relcld~~~c;:~ll·f~'p~uda Pública; cada Banco de la -

tomos de los bancos en su distrito¡ redimen Valores del gobierno a su 

hacen cambios de denominaci6n o clase, pagan cupones de interés y 

otros muchos servicios en conexi6n con la deuda gubernamental; 

bonos de ahorro de los Estados Unidos y, a petición de . '.--·-- --

des necesarios para efectuar transacciones en 

(254). 

(253) Board of Governors of .the 

(254) lbTdem, p6gs. 160y161. 



cias gubernamentales de préstamos (255). 

Los Bancos de la Reserva Federal son reembolsados por 

los Estados Unidos y otras agencias del gobierno, por muchos, 

las funciones de depositarios (256) • 

El Banco de la Reserva Federal de Nueva 

.uriode los principales centros financieros del mundo, actúa como 

sorerra de los Estados Unidos en sus transacciones de oro y cambio extranjero; fun-

ciona como depositario del Fondo Monetario Internacional y del Banco lnternaci~ 

nal de Reconstrucción y Fomento; recibe depósitos de autoridades monetarias ex--

tranjeras y, como su corresponsal, desempeña para ellas ciertos servicios inciden-

tales, entre los que seJncluyen el manejo de sus inversiones a corto plazo en ese 

mercado y lo guarda en los Estados Unidos de oro contramarcado. Todos los-So~,.;~._~:. 

cos de la Reserva Federal participan en las cuentas extranjeras 1 

bros del Banco de la Reservo Federal de Nueva York, el que, ·en 

actúa como agente de los otros Bancos de la Reserva Federal} ' 

nadares del Sistema de la Reserva Federal ejerce una 

ICls relaciones y operaciones de losBancos de la Reserva 

rías extranjeros y con el Fondo Monetari~ 

(255) Board Governors 

(256} Ibídem, p6g. 162. 

(257) 1 brdem. 

. •;'. :··;;\':'.:".1~'f''.;.'i~;~f~;~J ;;~&;;~ ~;~;\~ 



Por otra parte, el personal de la Junta de Gobernadores y de los Ba~ 

cos de la Reserva Federal se ocupa constantemente de reunir y analizar funciones 

económicas y financieras que sirvan de guía al Sistema en la formulación y dire.= 

ción de su política. Por medio de sus publicaciones, el Sistema ayuda amante

ner informado al público acerca del funcionamiento de lo economía y las razones 

de lo acción de la Reserva Federal (258). 

111.- MEXICO. 

Entre las funciones que le señala al Banco de México su Ley Org6nJ. 

ca en vigor del 26 de abril de 1941, encontramos la del artículo octavo, fracción 

V, que dice: "actuar como agente financiero del Gob.ierno Federal en las opero-

cienes de crédito externo o interno y en la emisión y atención de empréstitos pú-

blicos, y encargarse del servicio de tesorería del propio Gobierno", lo mismo --

que - fracción VI del mismo artículo - "participar en representación del Gobier- . 

no, y con la garantía del mismo, en el Fondo Monetario Internacional y en el --

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, así como operar con ~stos 

ganismosº, En la actualidad, también desemepeña este último papel con respe~ 

to a otros organismos internacionales que se han creado con posterioridad al Fon-

do Monetario Internacional y al Banco Mundial (259}. 

De acuerdo con h anterior, el banco central mexicano presta al G~ 

· bierno Federal diversidad de servicios, en su calidad de banquero, 

sejero del mismo, como los siguientes: 

(258f 8oárCióf Go~erñors of the Federal 
(259) Ley mencionada. · 



'. 

•• ..i. 

de su Ley Org6nica en vigencia - el depositarlo cÍ~ 

Gobierno Federal, de los que éste no haga uso inmediato, -

lo cual lleva - artTculo 39 - una cuenta general a la Tesorerra en la que --

...... .,,,..,~n o carga todas las cantidades que recibe o que paga por cuenta del citado -

(;obierno Federal. Se encarga - artrculo 38 - de la situación y concentración -

de fondos de todas las oficinas del gobierno y del servicio de la Deuda Pública -

fen el exterior y es el agente del gobier'no en todos los cobros o pagos que se -

efectúen en el extranjero, así como de las operaciones bancarias que requiera -

el. s.ervicio público, a menos que alguna de estas funciones se encomiende por -

ley¡ a otra institución de crédito, El Banco de México puede nombrar a otra ..:_ . 

i~stitución de crédito, de acuerdo con el mismo artículo 38, para que actúe co-

mo agente en el cobro, situación o pago de fondos del gobierno, en las local id~ 

des donde no tiene sucursales o agencias (260). 
. . 

El articulo 40 de su Ley Org6nica en vigoraut~riza al Banco de M! 
- , . ~· :- .. 

xico a concedr crédito, hacer préstamos y celebrardeter~il1ad~~·¿peraciories con 

elGobierno Federal, con sujeción a los requisitos que la mis!Tl~l~}sefiala~ y el 

artículo 41 lo faculta para hacerse cargo de la emisión, compra y 

res del Gobierno Federal por cuenta del mismo (261) • 

,-,·.--or~~- -

.. (cfones y empresas que dependan del Gobierno Federal, o 

·• (26b) ;Ley mencionada. 
· ·. (261) ·~Ibídem. 







qüe podemos señalar las sociales y económicas. En las primeras, el Estado trat~ .·. 

ró de propiciar la satisfacción de las necesidades humanas, elevar el nivel de vida 

· ae la población, ampliar la seguridad social a todos las trabajadores y sus familia-

res, la educación y sanidad pública. Para las segundas, al través de sus polrticas -

de obras e inversiones por medio de la banca central y otros organismos, favorece"". 
' .. -.,_,, '~:}~}-

rá la actividad económica del pars, la promoción de la agricultura, la industrfa>2'3l 
-.. •.:---:; 

el Comercio exterior I etc• 

- ": ~ 

---·-··:·.·.:;.,_{,: ·.~-:}~ 

-·•. :. ~c:Ju~-~?_11forme transcurre el tiempo por esta misma razón especial, van apr~piándose 
. --- --

de n~evas características de los bancos centrales, hasta llegar a un plinto de-evol~ 

ción en que se encuentran en lo posición del Banco de bancos¡ o bierí son bancos -

creados ex-profeso por el Estado, sin ninguna evolución anterior, parque son bon-

cos centrales nuevos y no una nueva continuaci6n ele un b~.16~ co~e~C:i~r'corno .:· ,< 
. -- - ' . -. . . ' ''i.'<·:: . . ' ~ "'• 
:.;.'':\~"~i- ,~-.;-'-: ·:·- .,._., -· :;_:'.t:_:}.3~ -' --

n 1 'rner caso ·: · !·.; .. />l.··· .;QD:ib :::~ ·.<, , .. · ,.::?;:•, } : >:~·: •:.· ''· 
e e pn . ~ - -- - -- -- - ... ,.,, ····- . , - ,.. . ··:.:•.-.- •·•·' ··"· .,.,." :~;::,_ (:;f,'Lé·:::•.i: 

. ··- -- --éc_,-~--~;;~·'°;;_ I~,~"t~- :>/~~?.· ;~:~-2~ _:,,-='.-e, :_t~~:j~ <.:' .·. 

- ·_ - • .-· 1 ,-:~'}c~+±Hl.J.p'~;f~~~S!~{w#~~~~;~_t,<~l.~!~,T~}i~re cleregul~ción jurídica d~ fCl-i~t;.:~ 
c; 6n ~~Jf~!~'~f "~fI~~~\L?~r:~;,ff~B!'~;' cfo<l6 ~ue es el. que· mayor fl exi bi 1 i dad• c~nce"de 
'~T~¿fer~~~~A~;t~~i~;:y'tjÓ~J,,?'u~qÚ~presenta el inconveniente de que puede dar 11!_ 

g~~'iil!n~!l~i{t~~'.~x,c~sJ~dcl~billetes, si la función emisora se ejerce con verdadi:._ 



ra responsabilidad, es un sistema inmejorable para que el banco central pueda con

seguir su objetivo de estabilidad del poder adquisitivo de la moneda. 

111. - Concluimos que, como lo demuestran las estadrsticos, a pesar de -

las limitaciones consignadas en las diversas leyes estudiadas, en lo relativo a los _...;, 

créditos del banco central al Estado, estos han sido una de las causas de expansión 

de los medios de pago. 

IV. - Concluimos que el encaje legal, es un instrumento de control del 

crédito bancario eficaz, además de ser adaptable a la situación económica de cua~ 

quier pars. Es una medida necesaria y saludable para la economía de las naciones, 

la de que el banco central se encuentre facultado para.obligar a la bancacomercial 

en general a mantener determinado porcentaje del efectivo que maneja, en poder -

de aquel. 

Factor decisivo en el progreso económico de un pars es el crédito, 

moque se obtiene en las instituciones bancarias y financieras privados, los cuales~'~,<~: 

efectúan sus operaciones con el efectivo que los particulares les conffon. Asr las -

cosas, es necesario el control estatal sobre dichas instituciones por medio de lo ba~ 

ca central y de otros organismos. 

V. - Concluimos sobre 1 a poi rti ca de lo tasa de descuento, que en 1 os 

parses con mercado monetario desarrollado resulto efectivo para controlar el volú

men del crédito y de los medios de pago; pero en los parses cuyos mercados moneta

rios son poco desarrollados y sus sistemas banc.;.;rios respectivos disfrutan de amplia l.!, 

quidez, no es efectiva la político de la tasa de descuento para influir en el costo y 

disponibilidad del crédito. En vista de esta situación, conviene utilizarlo en conju!:!. 
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ción con otros instrumentos de control, para aumentar la efectividad de los medios -

generales de los que se vale el banco central para controlar el volumen de crédito 

y el volumen del dinero en circulación. 

Concluimos que el redescuento es importante porque aumenta la elasti-

cidad y 1 iquidez de la estructura del crédito. los bancos comerciales saben que --

pueden mantener su liquidez y su capacidad para hacer frente a retiros de depósitos 

a demandas legítimas de crédito interno o de'divisas, en la medida en que puedan -

ofrecer al banco central documentos aceptables para redescuento o para préstamos -

con colateral • 

El instituto central ayuda a los bancos a economizar en cuanto 

de efectivo, al proporcionarl
0

es facilidades de redescuento. 

VI. - Concluimos que el objeto de la polftica de redescuento consiste 

afectar tanto el costo como la disponibilidad de crédito bancario. 

Concluimos que las reservas en efectivo centralizadas son el sostén de - · 

uno estructura del crédito mucho más amplia y elástica que si la mismo cantidad es--

tuviera repartida en los bancos comerciales. Además, estando las reservas de los --

bancos concentradas en uno institución que, por otra porte, tiene la obligación de -

velar por los intereses económicos nacionales, pueden ponerse a trabajar dichas re-

servas de la manera más intensa y eficaz posible en el caso de emergencia general o ·. 

de crisis financiera y durante los períodos de tensión estacional. 

VII.- Concluimos por lo que hace a las liquidaciones entre bancos, 

COnVeniencia práctica de facil itarlaS en los 1 ibros del 'banco central I 

zar el uso de dinero en 'las operaciones bancarias; más .aún 'cuando 
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regiones con sucursales que efectúan compensaciones loca--

la función de compensación y liquidación centrales tiende a fort~ 

le~e~ el sistema bancario del pars y sirve al banco central como medio de comprob~ 

ción de las tendencias relativas a las operaciones de los bancos individuales. 

cilmente realizables u otros requisitos• 

IX. - Concluimos,. por último, qu.e al ~ct~~~l~.'.~ó~~~¿J~~~tf~l~~:c~ilir;,,;;·; :· 

banqueros del Estado, 1 o hacen no sólo porque para ef~obiE!rnos·e~'~á~ útil iy ed_o:- ~ ,~~ 
'- - - ·::,:-.~·~-~· .. :··~---·-:. -~,-. - -.,-. .· ':.',- ·:·::; <" '::. 

nómico, sino porque los asuntos monetarios están estrechamente 1 igcidos con las fi;. --> '''· 

nanzas públicas, ya que el Estado, en todos los parses, es el que obtiene los mayo.:. 
' ' ' 

_ re_~J,.i:gre.sos,,es el _principaLprestaforioy sus gastos ~on, de gran significancia en el 

·" 
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